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P RA HORA 

II.-1\P~RT~A DE LA SESION 

,1 • 

, -Se abrió la f,Sión a las 16.15, en, pre
sencia de 14 señQ es Senadores. 

El señor FIG EROA (Presidente).

En ,el nom~re de Dios, se abre la sesión .. 

~II.-:TRA~ItACION DE 'ACTAS 

El s~ñor FldhEROA (Presidente).-

El aeta de la sesi~n 16\ en 14 de diciembre, 
partes públiea y secreta aprobada. 

El aeta de la s sión 17~, en 20 de diciem

bre, partes públi y secreta,-queda a dis

posición de los s ñores Senadores. 

(Véase el ;tcto probada en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor FIGUEROA (Presidente).

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 

llegado a Secretaría . 
El señor PROSECRETARIO.-Las si

guientes ,son las comunicaciones recibi

das: 

Oficios 

Cinco de la Honorable Cámara deDipu
'tados: 

Con el. primero comunica que ha apro

bado unas y rechazado otras de, las modi

ficaciones del Senado al proyécto de Ley 

que establece una jornada especial de tra

bajo los días sábados. (Véase'en los Ane

xos, documento 1). 
Con el seg,undo cómunica que há apro

badoel Cálculo de Entradas y el Presu

puesto de Gastos de la Nación para el 

año .1956. (Véase en los Anexos, documen
to 2). 

Con el tercero comunica que ha tenido 

a bien aprobar en la forma propuesta por 

. la Comisión Mixta Especial de Presupues- . 

tos, el Cálculo de Entradas ordinarias co

rrespondiente al año 1956, y las Parti

das del Presupu~to de Gastos para ese 

mismo año, en la forma que indica. (Véase 

en los Anexos, documento 3.). 
-Quep.an para tabla. 
Con el cuarto comunica que ha tenido a . 

bien pr~star su aprobación a un proyecto 

de ley que autoriza a la Municipalidad de 

La Unión para contratar. un empréstito. 

(Véase en los Anexos, documento 4). 
Con el quinto comunica que ha tenido a 

bien prestar su aprobación al proyecto de 

ley que autoriza a la Municipalidad de 

Punta Arenas para ceder al Fisco· el ser.,. . 

vicio de agua potable de su propiedad. 

(Véase en los Anexos, documento 5). 
-Pasan a la Comisión de Gobierno y 

a la de Hacienda, en su caso .. 

J ' 
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Informes 

Uno de la Comisión de Relaciones Ex

teriores recaído en el proyecto de Acuer

do de la, Honorable Cámara de Diputados 

que ~prueba el Convenio de Pagos y el 

Convenio de Intercambio de Mercaderías 

entre Chile y la República Feqeral de Ale

mani~. ' {Véase en los Ane'xq;" documen-

to 6). \ 
Uno u~ la Comisión de Agricultura y 

Colonización recaído en e~ proyecto de 'la . 

Honorable Cámara de Diputados que au

toriza la transferencia de un terreno en 

Tocopilla, a las Hermanas de "la Providen-

,cia. (Véase en los Anexos, documento 7). 

-Quedan para tabla. 

Moción 

Una del Honorable Senador señor Gui

llermo Izquierdo con la que inicia un pro

yectode ley que libera de derechos de in

ternación y otros a las maquinarias ad-, 

quiridas por la Dirección General de Ser

vicios Elé~trico~ y de Gas destinadas al 

mejoramiento del serv!cio eléctrico de la 

ciudad de Iquique. 
-Pasa ala Cárnarade Diputados, don

o' de constitucpionalrnente, debe tener Otigen. 

V. ORDEN, DEL DIA 

PRESUPUESTO DE ENTRADAS Y GASTOS DE 

LA NACION PARA 1956 

El señor SECRETARIO.- En primer 

lugar, corrésponde tratar el proyecto de 

ley de la Cámara de Diputados que aprue

ba el Cálculo de Entradas y. de Gastos de 

la N ación para el año 1956. 

-El proy'ecto figura en :los Anexos de 

esta sesión, docurnento NI? 2, págiy¡,a 882. 

El señor FIGUEROA (Presidente).

En discusión general ,el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor F AIVOVICH.---¿ Me permite, 

señor Presidente?, '. 

,El proyecto de Presupuestos presentado 

por el Ejecutivo alcanza: a 170.412 mi

llones de pesos, aproximadamente. Sin 

embargo, esta cifra se verá aumentada por 

el reajuste automático, a cerca de

$ 220.000 millones. 'O sea, el proyecto de 

Presupuesto ~i~ificaría un aume~to, so

bre el gasto efeCtivo de 1955, de un 62% 

aproximadamente. 
Lo anterior puede significar una de dos 

éosas: a) que ~l Estado prefendeabsorber 

un volumen de recursos reales superior a 

la cuota de que participó e¡n 1955; b) que 

ei Gobierno ha programado sus gastos 

aceptando una. base de infllj1ción para 1956 . 

equivalente al mayorgasfu presupuesta

rio. Si se aC4!pta este segu:ndo supuesto, 

habría que descontar la influencia del rea

juste de remuneraciones, por cuanto dicho 

reajuste sólo devuelve en '!pa~te el poder 

apquisitivo perdido en 1955 por los servi

dores del' Estado. En cons~cuencia, el ma

yorgásto, descontado el reajuste automá

tico, sería sólo de un 28%. 
Para que el Presupuesto refleje lá rea-~ 

lidad, será necesario que el Gobierno ata~ 

qu'e la inflación en otros 'frentes, en for~ . 

ma simultánea, rápi9-a y drástica. Si esto 

no sucediera, todas las bu~nasintenciones 

de .mantener' Jos gastos al nivel del pro

yecto presentado, se veríall frustradas, y 

nuevamente el Congreso se enfrentaría a . 

la aprobación de un suplemento cuya mag

nitud . y 'consecuencias no es pqsible pre-

ver en este momento. , 

Si se hace una: clasificaCión e.cQnómica, 

aunque demasiado', resumida y con cifras 

aproximadas, se puede apreciar la estruc- . 

tura del gasto fiscal proyectado! para 1956. 

.! 
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l.-GASTOS CORRIENTES 

A.-Gastos de operación 

Millones $ 
1.-Remuneracio~és, incluido reajuste a 

\ toda laA'dmipistración Pública ..... 

2;-Compra de b~enes y servicios no pel'-
99.500 (45,9%) 

sonales ... f.; ...' ..... . 
! 

, I 
Total-A- r ... 

20.114 (9,1 %) 

(55%) 

'B.--Gastos de Transferenci~s 

l.-Pagos financ~eros '" ... '" ... 

2.-Previsión SoqÍal ......... '" .. . 

3.-Aportes a EI\npresas y Subsidios ... ,' 

4.':"-Subvencionesla entidades no 'lucrativas 

, Total - B .1 .. " ......... '" 

I • 
M1,llone~ $ 
6.692,-

26.012.-
7.075.-

21.241.-

$61.020 

( 3,1%) 
(12,~ %) 
( 3,3%) 

( 9,9%) 

(28,4% ) 

845 

En consecuen~~a, los dos rubros de los, El segundo rubro, los gasto.s de capital, 

gastos corrientesl del Presupuesto alcan- , también conocido con la designaci(m' de 

zan ~ la suma del $ 180;634.0ÓQ~OOO y sig- inverSIones, sean éstas con fines de repro

nifican el 83,4%ldel Presupuesto total de ductividad o de rentabilidad, comprende 

, la Nación. ' ! dos rubios, a saber: 

Il...---:GASTOS DE CAPITAL 

I A.-Inversión indirecta. 

I 
Total A.- ... I . '.. '" 

B.-Inversión Di~ecta .. , 

Total (A + B)I ... . • 

, I . 

Total General .1..... " '. ... . ' ..... . 
I 

12.304 
23.819 

36.123 

216.757 

( 5,7%) 
(10,7% ) 

QS,4%t 

(99,8%) . 

Del cuadro an,tiior,-se desprend.e que no ' ciso hacer n6tai- dos hechos: a)' en cuant9 

ha habido una v riaGión sustancial en la a las inversiones directas, que reflejan las 

distripucióh del asto pÚblico para 1956, obl'as públicas, se puede asegurar que con 

en relación con 1 del presente año. Sin el sistema de subdividir las partidas en 

embargo, se puedf nótar que las inversio- pequeñas cuentas se están despe'rdiciando 

nes se mantienen la un nivel más bajo que fondos. Si se aplicaran en mayor cantidad 

el de años anteri res, cuando' alcanzó casi y con un claro sentido de prioridades en 

a mí 20% delga o total. las obras básicas de capitalización nAcio-

En relación co ,las inversiones, es pre- nal, sería posible obtener un ,mayor ren-

.' '/'!. •• _ !' .• ,,3~ 
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dimiento para la colectividad, e incluso po.., 'casi tanto como todos los gastos en dóla-' 

dría disminuirse la cuota que se ~estina res del Servicio Exterior. 

a estos fines si se hiciese un programa de A pes&r de que sería de interés analizar 

inversiones con criterio económico; b) en el aumento por Ministerio, ello no serí3. 

el caso de la invérsión indirecta, que ha correcto, por cuanto en el 'proyecto para 

disminuído su participación en relación al 1956 se incorporan por p~imera vez los 

año anterior, parece que se harán insufi- reajustes de sueldos, jubila~iones, viáticos, 

dentes los aportes que se señalan para sobresueldos, etc. en 'el Mi~isterio corres

ciertas instituciones; por ejemplo, la Cor- pondiente. Hasta 1955 est4s gastos figu

poración de. Fomento figura cDn $ 5.000 rabanen forma global en Uin ítem del Mi

millones, 10 que sólo le permitirá' hacer nisterio de Hacienda. Además, para ,hacer 

frente al servicio de créditos y otras obli- una comparación sería necesario agregar ' 

gaciones tijas, dejando un remanente de a lPresupuesto aprobado para'1955, los su

$ 1.500 ~illones que' no alcanza a cubrir plementos autorizados en estos momentos 

ni la mitad de los fondos que requiere la por el Congreso Nacional. 

ENDESA para poder proseguir con su He estimado de interés dar a conocer la 

plan de electrificación, que es de trascen- estructura económica del Presupuesto, pa

dental importancia para la economía na- ra destacar dos hechos. En primer lugar, 

'cional. que en materia d€ política financiera, de 

Es también interesante hacer notar el 'política e~onómica y en el manejo de la 

elevado gasto' por' concepto de transferén- Administración Pública, en el Presupuesto 

das, que sube a $ 61.020 millones aproxi- para el año 1~56; se comprueba una vez 

madamente. De esta cifra, corresponde la más la falta de una línea y.de una concep

parte más importante a los gastos de pre- ción orgánica que resuelva y o,riente el 

visión social; pero además. figuran, entre problema financiero nacional. 

los aportes a empresas y l3s subvenciones .' En segundO' lugar, tamh~én es de inte

a entidades no lucrativas, instituciones rés dejar constancia de la urgencia .que 

como' Ferrocarriles, Empresa de Trans- hay en modificar nuestra: legislación en 

portes Colectivos, Línea Aérea Nacional, esta materia, pues parece sumamente atra

Empresa Marítima, Servicio Nacional de sada. Nuestra ley orgánica de Presupues

Salud. etc., cuya administración no parece tos, dictada con ocasión de;la venida de la 

distinguirse por Ja eficiencia, El aporte Misión Kemmerer a Chile, no ha sido ob

fiscal es una solución fácil y cómoda q11e jeto de modificaciones posteriores. Nues

permite a los dirigentes de estas entidades tra legislación financiera, que se traduc~ 

solucionar sus problemas sin tener necesi- en las normas generales que establece la ley 

dad d~ esforzarse, y así mejorar la efi- orgánica de Presupuestos, es inadecuada, 

cien~ia y disminuir sus costos. pues se mantienen conceptos que hoy día 

En relación con los gastos en dólares son arcaicos en relación con las- modernas 

que debe efectuar el Fisco. y que alcanza concepciones financieras. 

a US$ 61.000.000 aproximadamente, pare- He querido formular estas observaciones 

ce indispensable hacer economías en algu- de carácter general, ,en el momento en que 

n.os rubros. El Ministerio de Defensa tiene ' se despacha el' proyecto d~ ley de Presu

una cuota total de cerca de US$ 20.000.000. puestos, para señalar su monto, su distri

Si bien podría justificarse la adquisición bución, su incidencia' en la vida económica, 

de armamento y equipo, no puede justifi- su falta de política. financiera y sus defi

carse el gasto en el extranjero por otros ciencias propiamente presupuestarias. 

conceptos, como reniuneraciones, arrien- El señor FIGUEROA (Presidente).-

dos y otros gastos variables que se pueden 

estimar en cerca de US$ 5.000.000, o sea, 
; 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

,~ -, 

/ 
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Cerrado el de ate. 
Si no hay opo ición, daré por aprobado. 

en general, ~l p oyecto de ley de Presu
puestos. 

Aprobado. 
No se han f miulado indicaciones al 

proyecto mismo, de tal modo que, si ltl Ho,· 
norable Senado e parece, daré por apro
bados los artícul s de que consta. 

Aprobados. 
En, cuanto a 1 s partidas, han llegado 

a la Mesa algu as indicaciones. 
Si al Honora le Senado le parece, po

drían darse por aprobadas todas aquellas 
partidas . en q e no haya indicaciones 
pendientes, y re pecto de las cuales no se 
soliéite votación especial.' 

Acordado . 
. Se dará lectu a a. las indicaciones lle-

gadas a la Mesa \ 
El sei\lOr SE RETARIO.-Las indica

ciones inciden e el presupuesto del Mi
nisteriode Ec nomía. La primera, sus
crita· por los onorables señores Be
lIollio,' Lavander, González Madariaga, 
Acharán Arce Cerda, tiene por obje
to a'gregar al Q 1, letra c) del ítem 
.17/01/07, dentro 'de la 'glosa, lo siguiente: ' 
"Deberá asimis 0, invertir, por jnterme- . 
dio del Consor io Hotelero de Chile" .la 
cantidad' de $. 5 .000.000 en la continua
ción del Hotel e -Turismo de Puerto 
Montt (Pérez R sales)". 

La otra, . SUBe ita por los Honorables 
señores Alessan ri (don Eduardo). Del 
Pedregal, Pereir , Opaso y Correa, es pa
ra agregar, en e mismo ítem y letra, lo 
siguiente: "debi do destinar de esta su
ma de $ 50.000.0 O para terminar la cons
trucción del Rote de Curicó y $~ 50.000.000 
para el Hotel de Turismo de Constitu-

TONES.-¿ Qué dice el 
ítem? 

El señor SEq ETARIO.-El ítem es el 
siguiente: "17/0 /07, Cuotas· fiscales a 
fondos y servici especiales; c) Corpora
ción de Fomen de la, producción; 1) 

. ''' . 

Aporte fiscal a la Corporación de Fomen
to de la Produc~ión, para desarrollo d~ 
sus planes d~ fomento, $ 5.466.665.000, de
biendo invertir, etc. 

El señor FIGUEROA, (Presidente).
En discusión las 'iR:dicadones' presenta .. 
das. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAR TONE S.-Pido la' pala

bra,' señor Presidente. .' 
Es probable que sea muy necesaria la 

construcción de un hotel en la ciudad: de 
Puerto Montt, pero me parece una mala' 
política que el Congreso empiece a distri
buir fondos que se ponen a disposición 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. Creo que dichos fondos, dados 
los compromisos que está instituciÓn tie
ne son de por sí exiguos y, por lo tant-o, 
re'starle 80 ó 100 millones de pesos
'es la sl1ma a: que alcanzan las dos indica
ciones leídas-, puede entorpecer sus -pla
nes de fomento. 

Por lo demás, señor Presidente, son 
muchas las ciudades que carecen de ho~ 
teles. Yo, ~on niis cuatro colegas de' cir, .~
cunscripción, tenemos el honor de repre
sentar , la provincia de Concepción, la 
cual ca¡recé de hotel con 'edificio \ propio, / 
pues el único hotel medianamente decen-

';:; 
te con que cuenta dicha zona, es el "Ci-
ty" ... 

'El señor LAVANDERO.-Y el "Ritz". j. 

o El señor MARTONES.~ ... qUe ocupa 
una propiedad de la Caja de Empleados 
Particulares, institución que ha solicita-
do a la empresa que lo explota, le haga en
trega del local, en razón de que desea des-' . 
tinarIo a edificio de renta, que, 'como es . 
lógico, le dará mayores entradas. Si e8-: 
taentrega del edificio se efectúa, ocurrl
rá que Concepción, que es· ciudad univer
sitaria y que ha tenido un extraordinario 
auge en el último tiempo como zona in
dustrial, quedará sin ningún hotel media
namente decente. De tal modo que~ o la 
leyes parejao todos pedirían excepciones. 
Creo, además, que no' es una buena poli:-



:,! 

848 
, ' 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
• 

tica este procedimiento tan injusto de sa

ti'sfacer necesidades en un pueblo, y_no en 

-otro que las tiene iguales o mayores. 

El. señor LA V ANpERO.-Pido la pa-
labra.' I 

El 'señor PRIETO.-Pido la palabra, 

, señor Presidente. 
" El señor RIVERA.--'-:'Pido la palabra: 

"El señor FIGUEROA (~resid:ente).

Tiene la palahra ,el Honorable señor La

vandero. 

El señor LA V ANDERO.-Deseo rec- -

tificar en parte 10 manifestooo por el "Ho

norable señor, Martones. 
'En primer lugar, no se trata de desti

nar fondos para construir un hotel, sino 

para terminar uno SIue se inició en la 

Administración pasada y para el cual no 

se ha censignado un solo peso, a p~sar 

de que su obra gruesa s'e está derrJlmban

do. Además, en Puerto. Montt, no hay un 

solo hotel. En cambio, en Concepción hay 

dos de primera clase e innumerables de 

menor categoría. Por otra parte, hay que 

tener' presente que, Pto, Móntt es ciudad 

terminal del Ferrocarril y de la~ líneas aé

rea~ y márítimas; sin embargo, la gente 

, debe alojar en las calles. Por estas razo

nes y dado el clima de esa ciudad, creo 

que donde más se necesita' un hotel es en 
ella, ,de modo que se justifica ampliamen

te la inversión que, para el finque señalo, 

haría,' lá Corporación de Fomento. La 

construcción de un hotel en, Puerto Montt 

, -repito- es indispensable, toda vez que 

,ho hay otra ciudad en el País que no ten

ga siquiera un establecimiento de ~sta ín

dole. Emplazo a cualquier señor Senador 

a que me demues~re lo contrario. ' 

_ El señor MARTONEK~Es una excep

ción: Concepción' tampoco... ' 

El sefjor LA V ANDERO.- Tiene el 

, :~Hotel Ritz", que es de primera catego-, 

ría. 

,El ,señor MARTONES.-Es una vulgar 
cantina. ' " 

El señor LA V ANDERO.-EI' otroho- ' 

.... ' 

tel, el "City;', es también de p~imera ca

lidad. Recién he estado aloja~o allá. Puer

to Montt, en cambio, no tiene ningún ho-
tel. ' 

El señor RIVERA.-Señ~r , Presiden

te, lamento contrariar los ideseos de' los 

señores Senadores que, dé un modo u , , 

otro, desean favorecerlos intereses de las 
regones que representan .. ¡ 

El señor LA V ANDERO.-EsQ.e bene-
ficio para todos. ' . 

El señor RIVERA.- ... pero' creo que 

no debe aceptarse ninguna de estas indica-

ciones. Si ellas fueran aprobadas, en el 

hecho vendrían a perturbar el normal 

desarrollo de los planes estudiados y 

aprobados por la Corporllción de Fomen

to .. 
Recuerdo que ~sta institución empezó' 

pidiendo diez mil millones de pesos para 

el desarrollo de su programa de trabajo, 

yel Gobierno le asignó solamente cuatro 

mil quinientos millones, lo: cual la, obligó 

ya a modificar en parte el; plan de obras ' 

que pretendía ejecutar. si ahora se ha

cen nuevas indicaciones, si. bien es cierlo 

que no por grandes cantidades, en rela

ción con la enormidad de millones que fi

guran en el proyecto,nuev~mente la Cor

poración de Fomento se verá obligada a 

modific~r su plan de realizaciones, por

que seran mermados considerablemente 

los fondos que estaban destinados a finan_ 

ciar obr.as estudiadas; planificadas o· en 
construcción. 

,Los señores Parlamentarios han teJ;li

do todo el año para, hacer pre~ente ante 

ese organismo las necesidades más urgen

tes de las zonas que representan, e igual 

oportunidad han tenido los Intendentes y 

,fu>bernadores para representar al Go

bierno ,estos problemas. Si no lo hicieron 

oportunamente. en consideración a la falta 

de capacidad económica del País, no' creo 

que sea oportuno, hoy, a última hora, en 

el Senado, tratar de dar Jln destino dis

tinto del previsto, a los foridos de que dis

pone la Corporación. Tal procedimiento 
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constituiría una práctica mala e inconve
niente, cUYOÚE' co resu~tado sería que 
qUeda,rían sin e ~nción obras Y, a estudia
das y que recla an una atención prefe-
rente.' , I ' 

El s'eñor QUI~TEROS.-Pido la ,pala-
bra, señor Pres~dente ' 

El señor FIqUEROA (Presidente) ,
Tiene la palabr~ el Honorable señor Prie
to, que la, ltabí~ ,~olicitado con anterio-
ridad. ! 

, El señor P~ETo.-DesPuéS de las 
palabras de los on?rables Senador~s se
ñores' Martones 'RIvera, tengo poco que 
ag,regar, porqu7e soy de loa misma opinión 
que ellos. Esti que las, sumas globales 
asignadas en ,e ,proyecto de Presupues
tos, y que tien~n por, objeto construir 
obras determina as de acuerdo con planes 
ap~obados por s consejos de adn:t~nis
tración de instO uciones semifiscales, no 
deben alterarse ~or indicaciones de Par
lamentarios. Ell? significaría intrOducir 
un pésimo siste~a dentro del rodaje de 
la Administraci~n Pública, 

No abundaré fninayores razon~s ade
más de las ,ya eJfPuestas; pero quiero ha

,cer presente q~,en la Comisión Mixta 
, de Presupuestos, I se discutieron estos pun

tos en forma ti xtensa y, ,después de un ~ 
largo debate y e conocer los anteceden
tes, se vió que o era conveniente' esta 
subdivisión" estai parcelación -c?mo s~, 
la llamó a11a- de las sumas globales; fue 
así como en la qomisión fueron rech~za
das estas indic,a<!iones., 

El 'señor L1\lV ANDERO.-No, señor 
Senador, no' fueron réchazadas; lo que 
ocurrió' 'rfué qU~', el Efecutivú envió un 
oficio en que las rechaza en fQrma.global. 

El s~ñorRI ERA'TSe tramitaron; 
pero. no fueron ~probadas. 

El señor LA ViANDERO.-La segunda 
Subcomisión las i aprpbó; el señor Sen~-' 
Ó'or no estaba pr ente. . 
. El señor PRI TO.-Al ver que esta 

conveniente, la Comi-

slOn, por mayoría de votos, 'aco.rdó que 
no se aceptarían subdivisiones de lassu-

, mas globales. " t 

Insisto en que,'en mi concepto, este sIs
tema que se quiere introducir es suma ... 
mente inconveniente puede llev!1r a pé-, 
simos resu1t~dos. 

El' señor MARTGNES.-Y, ademá~,. ,.", 
parece que esas indicaciones son incons-' 
titucionales. 

El señor PRIETO.-----Por este camino, , 
se podría llegar muy lejos, y el Presupues- ' 
to nacional quedáría entregado a influen
cias 'que se puedan interponer para el 
despacho de indicaciones que favorezcan 
a determinados sectores,'y así en total, 
desarticularían el Presupuesto mismo.de 
la Nación. 

Por ese motivo, voté en contra de ,estas "
indicaciones en el seno de la Comisión 
Mixta, y aquí en la ~ala procederé énigual 
forma. " " 

El señor ACHARAN ARCE,~¿Me 

permite, señor Presidente? 
El señor FIGUEROA (Presidente):

A continuación del Honorable señor Quin
teros, puede usar de la palabra' Su Seño
ría.. 

El señor QUINTEROS.- No puedo 
permanecer en silencio ante las indicacio':" 
nes de que 's~ ha dado cuenta en este mo
mento, 

He creído cumplir con una obligación 
qua me parece nos corresponde a todos los 
Senadores, al visitar el sur del país; y 
coincido 'con el Honorable señor Lavand~
ro en que, si en alguna parte es necesario 
terminar la construcción de un hotel, 'es 
en la ciudad de Puerto Montt. 

Estoy de acuerdo en que es inconvenien
te proceder a la subdivisión de las sumas 
globales, pero esJa única forma de poder 
llevar adelante esa construcción, 

En cuanto 'al fondo mismo de la indica
'cÍón en debate, puedo asegurar que se es-
tán arruinando las obras yaconstruf(l'as 
,del nuevo hotel; y en Puerto Montt no' hay' 
ningún otro, a pesar de ser esa ciudad la '! 
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" verdadera capital de la zona austral del 

País, de Aisén, Chiloé y Magallanes. , 

Cumplo, al dejar constancia' de·mi. pa

recer, con una obligación elemental, ~m

parcial, porque no tengo vinculación algu_ 

na con esa zona,y lo hago porque si hay 

algún puerto en que se necesite un hotel, 

es Puerto' Montt. 
El señor 'FIGUEROA (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Acha

rán Arce . 
. El señor ACHARAN ARCE.- Señor 

Presidente, estamos citados aquí para dis

cutir el Presupuesto de Gastos de la Na

ción que ya se 'aprobÓ en general. Ahora, 

estamos discutiendo las indicaciones que 

se han formulado. La indicación que es 

motivo de debate tiene por objeto consig

nar una partida de 50 millones de, pesos, 

para proseguir los trabajos de c~mstruc

ción del hotel de turismo de Puerto Montt. 

Esa obra, señor Presidente, está para

lizada hace ya varios años; lo que se ha

bía hecho, se e¡;;tá destruyendo. i Y, mi~n

tras tanto hablamos en Chile de fomentar 

el turismo! Y cuando se presenta una 

oportunidad de proceder' con criterio 

pr~tico, se levan tal?- voces para oponerse, 

en este caso, a la construcción de' un hotel 

que hace muchísima falta, porque, si hay 

un lugar de Chile en que se justifique la 

construcción de un hotel, es· precisamente 

en Puerto Montt. En esa ciudad, según 

decía un Honorable colega, no hay otros 

hoteles; los viajeros y turistas tienen 

muchas veces que dorrpir en las calles 

o en los autos. La, ciudad de Puerto 

Montt, hoy día, es el 'centro de toda una 

zóna riquís~ma que comprende las provin

cias de Chilbé y Aisén y, naturalmente,' 

toda la provincia de Llanquihue. Es una 

ciudad. de inmenso p6rvenir; es un gran 

centro turístico, por su hermosura, por su 

atracción comercial y por su belleza pano

rámica, de tal modo que, si se desea ha

cer reparQíI a la 'indicación íormuiada 

porque puede restarle fondos a la Corpo~ 
ración, de Fomento, se le hará a esa región 

un grave daño y ella no es ~ereéedora de 

un tratamiento dé resistencia a una' de sus 

obras principales, como lo e~ el Hote1 de 

Turismo. ' 

Es hora ya, señor Presitlente, de que 
I 

el Seriado vaya en ayuda del esa parte del 

territorio nacional y le dé 10$ medíos y los 

recursos necesarios para aten'der a su vi-

da y desarrollo. : 
Por las razones expuest~s aquí en la 

, sala, quiero rogar a mis Hdnorables cole

gas se dignen dar su voto favorable a la 

indicación en debate. 
N ada más, señor PresidmJte. 
El señor FIGUEROA(Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Opa

so. 
'El s.eñor OP ASO.-;- La~ento sincera

mente haber tenidp que ausentarme de la 

sala cuando se discutió ,en ~eneral el pro-

, yecto de Presupuestos. Creí que el Hono

rable señor Faivovich ocuparía algunos 

minutos más en su exposición, y, aún mas, 

tenía la impresión de que! habría aebate 

durante ,la discusión general. Tuve que 

salir de la sala durante chico minutos, y, 

a mi r,egreso, el proyecto estaba ya apro-
bado. ' 

i 

DJgo que lamento que así :haya sucedido, ' 

porque habría ocupado la atención del Se

nado durante algunos instantes ... 

El señor F AIVOVICH.-Su Señoría 

puede hacerlo ahora. 
El señor OP ASO.- ... para referirme 

al proyecto de ley de Pres~puetos y fun

dar mi voto negativo. 
Lamentablemente,estarnos V'Íviendo 

una hora de inconsciencia colectiva. Per

donarán los señores Senadores que emplee 

estos términos .. No pertenecí a la Comi

sión Mixtá de Presupuestos, pero tuve co
nocimiento de 10 que ocurriÓ en ella. El 

Honorable señor/Figueroa, que preside 

en este momento la sesión, fué Presiden

te de esa Comisión, y podrá corroborar 

mis palabras. 
Al co~ienzo, la Comi$ión Mixta, de, 

acuerdo con el buen sentid? de lo que debe 

. j 
,1 
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ser el Parlam nto, introdujo ap"reciables repartición. Los jefes de las Fuerzas Ar-.:' 
economías. Po os días más. tarde, tales' madas hicieron una larga exposición ace,r
economías qu , aron en el papel, porque el ca de la necesidad de mantener algunos 
Ejecutivo las aprovechó pare proponer gastos. La Comisión Mixta, por unanimi
nuevos gastos., sa actitud indujo a todos da.d, estimó que eranperfe~tamente acep-: 
los círculos ar1amentarios a proponer tables y fundadas las observaciones de ' 
también' nuevo gastos. esos jefes de las Fuerzas Armadas, y 

Sostengo qu vivimos un estado de in-' ma~tuvoaquellas partidas que, en opinión 
consciencia col ctiva, porque nadie quie- de ellos, eran indispensables. Creo, dada la' 
re pesar la v dadera situación porque.' situación que existe hoy en el plano' inter': 

, atraviesa el Pa s. No hay Parlamentarios nacional; a la luz,de las publicaciones que 
ni partido poIí . co que no esté permanen- se haIi hecho en el último tiempo, que lo 
temente preoc pado, en primer término, menos que puede hacer el Pal'}.amenfi9'por 
del proceso in acionista que nos aflige. la eficiencia de las Fuerzas Armadas, es ' 
Sin embargo, o urren hechos como el que otorgar los recursos que, a juicio de los 
señalo. jefes respectivos, son indispensables para 

¿No saben, caso, ,los señores Senado- que las tres ramas de la Defensa Nacional 
reE¡ que una de las causas que más infIu- ,puedan cumplir con sus funciones especí; 
ye:en el proces de la. inflación es el mon- ficas. En todo' caso, siempre ha quedado 
to de ~os gastos fiscales? ¿ N o lo saben los una fuerte economía. De manera que el 
señores Parla entarios? ¿ No lo sabe el cargo que hace en estos momentos el Hó
Ejecutivo? A p sar de saberlo, lo olvidan norable señor Opaso no se aviene estricta
de inmediato, se agigantan' y abultan, mente con lo que háocurrido en el seno de 
así, todos los g stos. la Comisión Mixta de Presupuestós. ' 
, En dí~ pasa os, la Comisión Mix1fct in- El .señor OP ASO.-Posiblemente, se hi-

trodujo econom as en ~ presupuesto del cieron economías en el Ministerio de De
Ministerio de efensa, .por varios miles fensa Nacional; pero ellas se gastaron en 
de millones de esos. Bastó que vinieran otras partidas del Presupuesto. En reali
. algunos' jefesd ~ Ejército a una reun'ión dad, siento discrepar de lo que acaba de 
de la Comisión; para que, no sólo se repu- expresar el Hónorab1e' se~or Eduardo 
sieran tod'os los gastos, sino que se aumen_ Alessandri. N o hay, servicio públioo que 
taran. .' 1- no justifique plenamente sus necesidades. 

El plan de o~ras públicas en el País' es Y, tal vez; podrían hacer más, señor, Pre
de una extraor1inaria envergadura, como si dente, si se les pudiera dar mayores re-
si estuviéranlOsl viviendo en un estado cursos. Eso no sería problema ni miste~l 
floreciente en nluestras finanzas. • rio. .; 

El señor AL SSANDRI (don Eduar:" Ahora, en cuanto a la, situaci'ón inter-
do) . .....;..~ Me per ite, Honorable colega? nacional, a que se ha referido el Honora:.; 

El señor oí> SO.--'-Con' mucho gusto; ble señor Alessand'ri, quiero, también, ex- '~ 
señor Senador. presar mi opinión. ,.~ 

El señor AL SSANDRI (don Eduar- Ua mejor manera, a mi juicio, de defen-
do) .-Deseo ex resar qUe en los gastos der la; integridad del territorio sería tener 
variables del inisterio de Defensa Na- una situación financiera esta'ble y, espe-" 
cional, la Comi ión Mixta de Presupues., cialmente, una moneda saneada. No saca- ,; 
tos, después de Ír a algunos jefes de las mos nada con pensar en defender la inte,
Fuerzas Armad s, hizo un aumento que, gridad del País, si hacemos· pedazos' las 
en ningún caso, llegó a ser igual a la eco- finanzas y la economía de nuestra patria. ' 

'. nomía que intr ujo tal Cgmisión en esa Y quiero citar sólo un dato. Desde 1945 

",'" 
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a 1955, el costó de la vida ha subido die

ciocho veces. El Presupuesto. fisoaÍ ha su

bido 53 veces. Ahora bien, en diez años, 

los .gastos públicos han 'Subido tres veces, 

'y esto si consideramos que hubiéramos te

. nido ·una moneda estable durante este 

lapso. Me pregunto, señor Presidente: ¿ es 

posible que dentro de este derroche filcal 

. estemos pensando en detener el proceso 

i:pflacionista'[ 
En. el tapete de la discusión de la Cá

mara de Diputados y de todos los partidos 

políticos está el proyecto de congelación 

económica .. ¿ Congelaremos precios y. sa

larios, haciendo sufrir a la producción y a 

los asalariados, mientras el despilfarro 

fisca~ continú'a? 
Puedo asegurar a los señores Senado

res que la congelación de l'recios, sueldos 

y salarios irá. totalmente al fracaso si 

persiste el derroche por .el Ejecutivo yam

parado por el Congreso Nacional. 

Cuando se discutieron los. suplementos 

al Presupuesto, que han pasado a ser aho

ra un verdadero proyecto de Presupuesto 

de fin de' año, tuve la ocurrencia de preo

cuparme de una disposición que práctica

mente obligaba a gastar en forma íntegra 

'todos los recursos consignados en dichos 

suplementos, sin dar lugar a ninguna eco

nomía que pudiera producirse. Presenté, 

entonces, una indi0ación para SUprImIr 

tal disposición; pero los econ'omistas del 

Senado dijeron: "No, hay que gastarlo 

todo." Mi indicación fué rechazada en la 

,Comisión por unanimidad. 
No quiero hacerme solidari? de una si

tuación parecida. Creo que es una farsa 

esto de querer detener el proceso inflacio

nista cuando 'lo único que se hace es gas

tar más y más, cada dia. 
Por esto, al empezar mis observaciones, 

expresé que sentía no haber estado aquí 

para votar en contra. En todo caso, deseo 

dejar estampada mi protesta. 
El señor FIGUEROA. (Presidente).

Tiene ra palabra el Honorahle señor 

Prieto; a continuación, el Honorable se

, .ñQr (jonzálezMadariaga. 

I 

El señor CORREA.-He pedido varias' 

veces la palabra, señor Presidente. 
El s,eñor FIGUEROA (ptesidente).

No he oído al señor Senador. 
El señor PRIETO.-He escuchado con 

especial interés las óbs.ervaciones del Ho

norable ,señor Opaso. En una parte 'a¡;>re

dable de sus qúejas, yo acompañaría a Su 

Señoría. En realidad, el proceso inflacio

nista que vivimos es el más' grave que 

existe en la República y está impulsado 

principalmente por el motor del gasto ~el 

sector público. y en este Ihotor, sin, duda, 

el gasto' fiscal, que se rige por la ley de. 

Presupuestos, tiene un papel preponderan

te. Esto nadie puede discutirlo; y, por 

consiguiente, toda gestión tendiente a re

ducir el volumen de gastos o a mantener

los dentro de ci~rtos límite~ propios de las 

posibilidades económicas del País, signifi

ca una obra de bien público. Sin embargo, 

no podria acompañar al Honorable señ'or 

Opaso en todas sus observaciones, porque, 

en realidad, algunas de ellas no son justas. 

La: Comisión Mixta de Presupuestos hi

Zo un estudio detallado del proyecto de 

Presupuestos, y algunos de nosotros, como 

Presidentes de Subcomisiones, intervini

mos para hacer un cárlculo efectivo de lo 

que' se podía gastár y de 10 que se podía 

economizar, considerando las leyes ya dic_ 

tadas dy carácter perma:nente. ' 

'Es así como puedo asegurar, por ejem

plo, que el Cálculo de EntradaS correspon

de efectivamente a los ingresos que ten

drá la N ación el próximo año, y se hizo 

sobre la base de una estimación del ru

bro principal, ql\e es el corrfspondiente al 

cobre. En efecto, se calcularon las entra

das totalés sobre la base de una exporta

ción de 420;000 toneladas de cobre a un 

precio de cuarenta centavos de d61ar la li

bra. Creo que estos dos fundamentos para 

cal~ular las entradas pueden mantenerse 

perfectamente: las 420.000 toneladas se 

'van a producir y los cuarenta centavos de 

dólar constituyen un precio razonablepa

. ra esa estimación. 
Establecido este primer punto, es evi-
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dente que toda las otras entradas d~ la 
Nación giran su alrededor; las entra
das d~ aduana,.\del comercio mismo que se 
mueve por las ~ivisas de que puede -dispo
ner el País, etq. En verdad, casi todos los 
rubros 'se mue~en en torno a estos dos pi
lares fundamttales de la economía del 
Pa'ís, o sea, 10. ue. se obtendrá por concep
to de la expo ión de nuestro cobre y 
también del sa itre., 

De este mod~, señor Presidente, se pue_ 
de decir' que ell Presupuesto de la Nación 
está ca'lculado ~bre una base de entradas 
reales y efEttivas,' que alcanzan a 
$. 17:0.000.0(04)0. Ahora bien, los gastos 
se han ajustad~' a esas entradas, y se hicie
ron todas las ducciones posibles dentro 
de los marcos s ñalados por l~s disposicio
nes constitucio ales y legales en actl.lal 
vigencia. !' ' . , 

La ley de Presupuestos yIa Constitu-
, ción Política d~l Estado exigen que todos 
~?S gastos de. ~. rácter perma~ente deben. 
fIgurar en dIC a ley, y es aSI como aqm 
se han colocad todos esos gastos de ca
rácter permanerte. y, con respecto a los 
gastos variable*, se los redujo en lo. po-
sible. ' 

Quisimos ha~:er mayores economías en 
los gastos' del inisterio de Defensa Na
Cional; péro, ,d :pués d'e las sesiones a que 
concurrieron lo . jefes de las Fuerzas Ar
madas, vimos q~e era imposible una eco
nomía sup.erior \a la hecha, que alcanzó a 

. 1.200 millones d~ pesos. ' 
De la misma I manera, se ajustaron to

das las otras artidas del :presupuesto, 
ftespués de un rabajo concienzudo reali
zado en cada un de las Subcomisiones. Se 
puede decir que este :año, en que se estima 
que habrá erttr das ~fectivas por 170.000 
milloites,los g sto s pueden ajustarse a 
esas .entradas. $i el Ejecutivo se encua
dr;á en las qu~ en realidad, va a tener 
el País, el Presu uesto funcionará normal
mente y no habl" déficit a fines de año. 

En cada uno e los Ministerios hemos 
visto que .eXi~l n planes para realizar • 1 : .. 

toda suerte de obras que pueden justifi~ 
carse; pero, si todas ellas se ej ecutar~, 
no habría dinero suficiente para afron; 
tarlas. Si se entra en' un terreno, de tre-. ' 
gua de planes, de buen sentido para gas.;. 
ta'r los fondos' de que se dispone, el Pre- ' 
sUpuesto será financiado, con lo cual no 
habría déficit y la presión inflaciónis-

. ta provenientEl de' esta parte del sector 
público. habría disminuído consi~erable
mente. , 

Eso depende de que el Ejecutivo ad
ministre bien .los fondos existentes, no .. 
destinándolos a cosas inútiles, ni llenan
do de nuevo la Administración Pública 
con empleados que no realizan una la
bor económicamente positiva para la Na
ción. 

Por eso, quiero levantar el cargo que 
se desprende de la3 palabras del Hono
rable señor Opaso, en el sentido de que 
la Comisión Mixta de Presupuestos entró 
por el camipo del derroche, de invertir' 
más de lo que se tiene, de gastar incons
cientemente los dineros fiscales .. 

Creo que no ... , 
El señor OP ASO.-¿ Me permite una 

interrupción, señor Senador? 1 I 

He sido mal interpretado, por cuanto 
dije que la ComÍsión Mixta, que trató de 
hacer cuantá economía pudo, vió fracasar 
sus 'intenciones por obra del Ejecuti... '< 

vo ... 
El señor CORREA.-Esa es la verdad. 
El señor OPASO.-ytambién por obl"a 

de una cantidad de indicaciones de los 
Parlamentarios. 

El señor RIVERA.-Eso también es 
verdad. -

El señor OP ASO.-He dicho que la Co
misión Mixta hizo todos los esfuerzos po
sibles para intr~ducir economías; pero 
que, una vez hechas ~y en esto deseo 
preguntar al Honorable señor Prieto si 
es efectivo-, venían nuevas indicaciQIies 
de gastos del Ejecutivo con cargo a esas 
economía~. 

El señor PRIETO.-¿Me permite, se:
ñor Presidente? 

. .,!,;,. ...,. '~-' _:.> ¡ 
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Las economías que se introdujeron 'en 

la Subcomisión y que volvieron a ser es-

" tablecidas a petición, del Ejecutivo en el 

,proyecto de ley que estamos discutien

do; fueron principalmente referentes a la 

'Defensa Nacional. En dicho rubro se 

hicieron economías por poco más de 

$ 1.200.000.000 y, al final, sólo .se man

tuvieron por 600 y tantos millones de pe

sos, pues sevió la necJ'!sidad de mantener 

muchas de las partidas que se habían eli

minado. Casi todas las otras partidas fue

ron reducidas a las justas proporciones 

que debían tener" y las indicaciones qUe 

- hicieron los Parlamentarios, en un Pre

supuesto de tan gran volumen, entiendo 

que no correspondieron a más de 400 mi

llones de pesos. 
En realidad, sostengo --:-y en esto apa

. rentemente estoy en desacuerdo con el 

, Honorable señor Opas<>-: que el Presu

puesto está bien estudiado y que si se 

'~plica en conciencia y con sentido de 

austeridad y de economía, puede cumplir-

',se perfectamente y, aun, . arrojar 'su

perávit. Las entradas que se señalan son. 

'efectivas y los gastos, en su mayor par

te, . cqrresponden a leyes de efectos ;per

, manentes que h~n debido consignarse; 

pero, que, en el curso del año, se podrían 

ir reduciendo. ¿ Cómo se podría hacer re

ducciones en estas leyes 'de efectos per

manentes? Cuando. se produzca una va

cante, qué no se llene y se suvrima el car

go y de esa· manera se irán haciendo eco

nomías en el curso del año. Esto es más 

bien una cuestióníadministrativa y. no un 

problema de legislación. , 
Por eso, creo que este Presupuesto está 

bien financiado y que sólo es de responsa

bilidad del Ejecutivo el que en adelante 

. se cumpla' en debida forma. Si más tar-

de hay défi«it, será culpa exclusivamente 

del Ejecutivo, que"no ha sabido adminis

trar los dineros' fiscales. Y, por ser esta 

ley de Presupuestos una autorización de 

gastos, el Ejecutivo debe ir coordinándo

los con ios ingresos. Creo, por eso, que este 

J;>resupuesto, en cuyo estudio participé 

. 
en la Comisión Miixta, no merece ser im

pugnado en la forma que lo ha hecho el 

Honorable señor Opaso, porque ha sido 

estudiadopatrióticamenté y elaborado a 

conciencia. Repito que, aun cuando apa

rentemente estoy en desacuerdo con al

gunas de las aseveraciones· del Honorable 

señor Opaso, concuerdo con el pensamien

to de Su Señoría en el fO,ndo; si este Pre

supuesto se maneja bien, será de gran 

beneficio para el Pals al reducir el motor 

inflacionista que representa el sector pú

blico. 

El ,señor FIGUEROA (Presidente).

Tiene la pálabra el Honorable señor Co

rrea y, en seguida, el Honorablé señor 

González Madariaga. 

El señor CORREA.-Señor Presidente, 

participé en las labores de la Comisión 

Mixta de . Presupuestos. Quizás sin mo

destia, pienso que aquella Comisión cum

plió satisfactoriamente su deber. Mas 

esto no impide que, en esta tarde, declare 

que estoy casi en absoluto' acuerdo con' 

muchas de las expresiones vertidas por 

mi Honorable amig9 SenadorOpaso. 

En realidad, quien estudie. los Presu

plJes'os para 1956 tiene que llegar nece

sariamente a la conclusión de que no ha 

habido ningún propósito serio para cum

plir con la más alta finalidad que cabe' 

en estos instantes al Gobierno de la Re

pública: poner orden en, las finanzas na

cionales. 

El señor RIVERA.-¿ Me permite una 

interrupción? 

Citaré un ejemplo para que se vea en 

qué forma venía el proyecto de Presu-· 

puestos. Se estudió en la segunda Subco

misi6n una partida del Ministerio de Re

laciones Exteriores, por 45 millones de 

pesos, destinada a no sé qué organiza

ción iriternacional, que, se redujo a cinco 

millones de pesos. Posteriormente, el se

ñor Ministro del ramo pidió . que queda

ra en 21 millones d'il pesos" lo cual signi

fica que se habían pedido 24 millones de 

, pesos' en exceso. 
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El señor UINTEROS.-:-Tiraron el 
'tejo pas,ado ... 

El señor P IETO.-Pasadito ... 
1m serior. C RREA . .,-A medida' que 

avanzamos en el estudio del proyecto de 
Presupuestos, escubrimos, no sin asom
·bro, que parti as para una misma fina
lidad se repet' n dos y tres veces, aun 
en el presupu tú de un mismo Ministe-
rio. 

Más tarde, n el cumplimiento del' de..; 
ber que tod~s enemos de poner orden en 
las finanzf1s :ri ~ionl!-les, nos . dedica~os a 
considerar pa ld~ por partIda. ASI, He
gamo~ a enco trar cosas G.omo una que 
recuerdo 'en e te momento: contratación 
de personal pa ~ un museo ubicado en de-

'terminada ciu ad. ' 
Como todos conocemos el País, sabía

mos, desde' 1 0, tIue en esa ciudad no 
había museo, ue no estaba en construc
ción el edificio para alojarlo y que no ha
bía nada que t*viera algún contenido his
tórico que más tarde pud.iera servir para 
establecerun u'seo. ¿ Qué pasaba? Que el 
Ministerio de ducación quería empezar 
por la. contrat ción del pers~mal, para 
ver modo. en· eguida, de encontrar los 
elementos nece arios: primero el edificio 
y después las especies de contenido his
tórico que pu' ieran servir para formar 
un museo en sa localidad ... 

¿ Cómo pued n incurrir en algo tan ri
sible hombres que tienen algún. sentido ' 
de la respons bilidad? 

, ' 
y las parti 's como ésta, encontradas 

por, nosotros, ueron numerosas,' señor 
Presidente. Ha otro museo sO,bre el cual 

, deseo llamar 1 atención, pero destacan
do, ante todo, ue el hombre a quien se 
quiso honrar erece más que mi res pe"" 
to: mi revere cia ciudadana. Me refiero 
a don J3enjam n Vicuña ·Mackenna, en 
cuya memoria se fundó un museo en la 
ciudad de San . ago ha.ce dos años .. , . 

El señor T RRES,-j Para aprovechar 
" su 

, El señor CORREA.-Oigalo bien el Sé';' 
nado: el edificio' del museo en referen
cia fuéconstruído hace dos años y,des-' 
de esa fecha, no se ha podido encontrar, 
nada que tenga algún s~ntido histórico 
para exhibirlo en él. Pues bien, señor 'Pre
sidente, este museo, que no ha signifi~a
do nInguna- preocupación para' el Gobier
no de la República, cuenta con un per
sonal compuesto de seis funcionarios su
mamente bien rentados: j para atender 
un museo que no tiene otra cosa que el 
edificio! ' 

¿ Es. esto posible, "señor Presidente? 
El que habla, junto con algunos Hono

rables Diputados, formuló indicación para 
suprimir dicho personal. Así lo acordó la ~ , 
tercera Subcomisión y así también lo hizo 
después la Comisión Mixta de Presupues
tos. Mas, señor Presid~nte, en el último'.,' 
instante, sabedor el Gobierno de la falta" 

. de firmeza de los hombres en una demo" 
cracia, pidió por tercera vez que ~e man
tuviera dicho personal, y la Comisión Mix
ta, a mi juicio faltando a sus obligacio
nes, se inclinó en favor de la proposiciÓn 
del Ejecutivo. . . 

Yo acabo de pasar una indicación a 'la 
Mesa para que, si el Senado lo estima, 
conveniente, se suprima la partida desti
nada a pagar eL personal del museo Ben
jamín Vicuña Mackenrra, a fin de repo
nerla sólo cuando ese establecimiento 
esté en condiciones de funcionar. 

Debo hacer presente que las diversas 
Subcomisiones consiguieron hacer econo
mías' por cerca de dos mil millones de pe
sos, pero ello significó una' tarea de ro
manos, porque en rélación con cada ítem 
afectado la Subcomisión respectiva se en_ 
contra:ba frente al funcionario o al Mi
nistro del ramo que' defendía' como fiera" 
la suma inicial propuesta. Desgraciada
mente, en el último instante, la' Comisión 
Mixta accedió, sin mayor análisis, a las 
indicaciones. formuladas por el Ejecutivo 
en un oficio que tenía más de noventa pá. ' 
ginas. Se nos informó que las' sumas glo- ' 
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'bales indicadl1s en ese oficio correspon
dían a modificaciones propuestas ,en la 
~dacción de glosas del Departamento de 
-Arquit'ectura del Ministerio de Obras 'PÚ
,blicas. Fué así como en el Oficio que la 
Comisión Mixta aceptÓ,sin leer, se supri
mieron los f,ondos para continuar fu cons
truéción del hotel de turismo dé Curico, 
:que está terminado en su obra gruesa des
dé hace tres años. Justamente la situa
Ción de ese hotel me hace oír con sonrisa 

,irónica a los señores Senadores que; con 
toda buena fe" hablan de 'los planes de 
trab,ajo de algunas instituciones que re

'ciben aportes del Estado. Si la Corpora
"ción 'de Fomento, que es respetabilísima, ' 
tuvierá un criterio determinado sobre las 
obras que inicia, ¿ habría dejado ese ho-

f, , tel abandonado a su propia suerte desde 
'hace tres años? Pienso que no y,' por eso, 
no he tenido ningún inconveniente 'en 

'suscribir, junto con lps demás Honora
bles colegas que repre'sentan la sexta 
agrupación electoral, una indicación para" 
~ediante la enmienda de la glosa respec
tiva, obligar a la' Corporación a que ter
mine esa obra. 

El señor OPASO.-No significa au
m~nto de gasto. 

El señorFIGUEROA (Presidente).;
,Tiene la palabra EH Honorable señor Gon-

I 'zález' Madariaga. • 
El ~ñor ALESSANDRI, (don EdUar

do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho
norable Senador, con la venia de la Mesa '1 
. 'El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Con todo gusto.' 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-
, do) .----:.Ha dicho con todo acierto 'el Sena
dorseñor Correa que hace tres años está 
~rminada la' obra gruesa de ese hotel. 
LÍl 'ciudad de, Curiaó es una. ciudad m~y 
importante y en ella no existe' ningún ho-

,tel, o el que existe no reúne lascondicio
nes qué lá importancia' de la .ciudad re

~quiere. 
Ahora, por otra parte, señor presiden

je~ n~ se t~ata d~ un gasto nuevo -por-

.{.' .. d'·'" ;,. .. 

que nosotros nO tenemos la; iniciativa 
para acordar nuevos gastos-; se ' trata 
sencillame;nte de hacer unaredistribuéión 
de los ingrei;\os que se consignan en fa:
vor de la Corporación de Fomento. La 
üorporación de ;Fomento tiene áSignada 
una partida de cuatro mUy tantos millD
nes de pesos" de los cuales deben inver
tirse cuatrocientos y tantos millones en 
lá Compañía lANSA, quini~ntos y tantos 

" mitiones de pesos en la ENDESA y etres
to' en los ,demás planes de la Corporación 
de' F,omento. Dentro de esos planes está 
la terminación del hotel de Curicó; pero 
debe obligársela a que los cumpla, por
que permanentemente dice que las obras 
previstas "están dentro de los planes" y 
'¿ qué ocurre, en la práctica? Que ~uedan 
en simples planes y nI!) se hace absoluta-

'mente nada: los dineros correspondien
tes no se invierten. Por ello, cteo que debe 

'terminarse de una vez por todas, en este 
país, con la mala costumbre administra
tiva de iniciar obras y dejarlas inconclu
sas,' con lo que se pierde todo el dinero 
que en ellas ha sido invertido. 

Estimo que en esta oportunidad el Con
greso es-tá en la obligación de votar fa
vorablemente. dicha construcción, porque 
tiene por objeto recuperar las cuan-. 
tiosas sumas invertidas en la obra grue
sa dei hotel en cuestión. Por ello, y 'por' 
,trátarse ,de pna cantidad tan insignifi
cante, de cincuenta millones de pesos en 
un Pr-esupuesto de cuatro mil millones de 
pesos, pediría a mis Honorables colegas 

. que le presta¡ran su aprobación. 
El "señor, ALLENDE.-Pido la pala

bra. 
El" señor FIGUEROA (Presidente).

El H~norable señor González Madariaga 
tiene la palabra. . 

~l señor GONZALEZ MADARIAG.A.. 
'-Señor Presidente,. he oído con mucho 
interés las observaciones que aluden a 'la 
P9sibilidad de que el Presupuesto próxi
mo, esté financiado., Realmente, yo tam
bién lo deseo. Pero tengo muchas 'dudas, 
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señor Presidente! Desde luego, hay que 
,partir -y en es~ voy a insistir- de que 
el Presupuesto del año actual está sien
do suplementado: en más de treinta mil 
millones de peso~. La cáusa es una, que 
todos sabemos .. ¡. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-La inflación. 

El señor GO~ZALEZ, MADA\UAGA. 
_ ... :que ninguno de los Presupuestos 
presentado& por ~l actual Gobierno. reúne 
todos los gastos! del ejércicio. Los Pre
,supuestos se han. presentado desfinancia
dos vohmtariam~nte, con el único propó
sito de encuadratlos en el Cálculo de En
tradas probable que se conocía ... 

El señor PR~ÉTO.-¿,Me permite el 
Honorable señor! González Madariaga?' 

Yo hago pres~nte que el Presupuesto 
de este año se presentó desfinanciado a 

" sabiendas. Se sulPo desde el primer mo
mento que, segú:rjJ. el Cálculo de Entradas 
que había, no se iban a poder cubrir to-
dos los gastos. ' 

El séñor CORREA.-¿ Me permite una' 
interrupción, Honorable colega? 

¿ Cree Su Señoría que el Presupuesto en 
debate está financiado, desde el momento 
en que se coloca ~na suma simbólica' para 
atender los reajustes de sueldos de los em-

, pleados? 
El señor PR~ETO.-Lamento no ha

berme dado a e~tender. He dicho que si 
este PresupuestOles manejado a concien
cia y con austt}riklad, haciendo economías, 
pueden perfectaUIente, en el curso del año, 
cubrirse las dif~rencias.· 

El señor COIRREA.-.:...EIPresupuesto 
que d1scutimQs ~adece del mismo mal del 
anterior. , 

El' señor PRI~TO.-Su Señoría ol,>ser
vó hace un mo~ento que había partidas 
que estaban' destinadas a empleádos de 
una repartición i pública determinada y 
que' no eran nef,esarios porque no cum
plían ninguna fttnción. Posiblemente esas 
parto id. a.s. corres

r
' n, den a leyes de efectos permanentes, y an debido ser consigna-

das porque la onstitució,n así lo exige. I . 

'.,c'":'l:,.<,":,, .. :., ,'.,' , ' 

N o estoy seguro; pero hay muchos casos 
en la Administración Pública en que par
tidas de carácter' fij o se pueden ir redu
ciendo en el curso del año: no n~nanao 
vacantes, por ejemplo. Haciendo las eco- . 
nomías que corresponde, manejando estos 
din~ros con austeridad, se puede llegar a 
eso. 

El señor CORREA.-Tengo la misma 
buena fe de Sil Señoría; pero estoy -de
cepcionado. 

El señor PRIETO.-No es cuestión de' 
buena fe; simplemente estoy diciendo que 
si se administra bien, si hay un buen sen
tido en la administración, entonces se 
puede fÚranciar el Presupuesto, pero si 
se sigue, como hasta ahora, sin ningún 
sentido de economía, sin ningún sentido 
de austeridad, vamos a llegar al fin de 
'~ño nuevamente con un deficit. Por eso, , .... 
quiero ,hacer, un llamado en el sentido de 
que este Presupuesto se cumpla a con
ciencia y con honestidad, y, en esta for
ma, . se hará una gran bien al País. 

El señor GONZALEZ MADAIUAGA. 
-Desearía que el ánimo que mueve al 
Honoraple señor Prieto pudiera dar algu~ 
na. salida a los términos que él plantea, 
pero no es, ése el fondo de fa cosa: el' Pre
supuesto no se presenta desfioonciado 
en los Gastos Fijos, sino que las rebajas 
se introduce'n en el Presupu~sto de Gas
tos Variables. Y es en este asp~to ,donde 
el l~gislador debe tomar nota: se incu
rre en el, más grave de los errores admi
nistrativos al rebajar las partidas varia
bles del Presupuesto, manteniendo las fi
Jas. De esa manera, el p~rsonal tendrá 
que permanecer inactivo en sus funcio
nes. Si, por ejemplo, los servicios inspec
tivos ,no disponen de los recursos sufi
cientes para movilización,' pago de pasa
jes, viáticos, sus funcionarios se verán 
forzados a permanecer en Santül.go o en 
los centros correspondientes: Más val
dría, en tales circunstancias, suprimir 
esos cargos.' Y lo ,mismo sucede con el 
resto de la Administración Pública,. 

Lo qqe estamos 'rebajando son gastos 

, ' 
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de esta naturaleza: de movilización; de 

viáticos, de comunicaciones telefónicas, de ' 

alumbrado y otros similares. Por eso, fa

talmente, como 10 señala la ley orgáni

ca de Presupuestos, tendrá que llegar al 

Congreso el proyecto de suplementos por 

el cual se nos ,pedirán recursos para ta-

, les gastos. 
En seguida, si no se llega a la congela

dón, sólo el' reajuste de sueldos importa- , 

tá inás de 40 mil millones de pesos; y si 

esa solución se reemplaza por la escala 

única, el gasto superará los 62 mil millo

nes de pesos. Es decir, por concepto de 

suplementos, . de reajuste o de escala úni

ca, pasaremos los 250 mil millones de pe

sos. i Y encuéntrense los héroes, en el Eje

cutivo o aquí, capaces' de frenar este to-

rrente! . 
No obstante que haré todo cuanto me 

sea posible por cooperar en la reducción 

de los gastos, porque me parece~que es

tamos en· una situación que nos ahoga a 

todos y que compromete' el orden social' 

en el País, quiero defender la indicación 

que destina recursos para proseguir las 

obras del hotel de turismo de Puerto 

Montt. 
Para mí, esto es lo único tangible: con

tinuar las obras públicas: Creo que no ne

cesit~ hablar largamente sobre Puerto 

Montt. Es la' parte más austral del Con

tinent: Fué' cabecera de puente con el 

resto del sur del País. Es una zona admi-

~able. 

UIi. país bien organizado, tendría pre

ocupación preferente por esa zona. Si se 

atrajeran a ella turistas, podríamos reci-

'hir divisas, y podríamos mejorar las .co

ml,micaciones y los hoteles, y, en fin, con

vertir esa zona en' una fuente de ingre

sos, como lo es el turismo en toda Euro

pa. En Italia, por ejemplo, el principal 

ingreso presu'puestario deriva del turis

mo. Allí todo se mbleve alrededor del tu

rista, y se procura servirlo. Aquí, nada 

se hace por atenderlo. En Puerto Montt 

se construye desde hace tiempo un hotel 

de turismo, pero no se puede proseguir 

la obra. Por esto, sería conveniente qué 

la Corporación destinara, preferentemen

te, recursos para continuarla. Dentro de 

la actual vorágine de gastos, ello repre

senta un beneficio tangible para el País. , 
( . 

He oído; a los Honorables colegas de esa 

agrupaClOn provincial, expresar ideas 

más .0 ,menos análogas en favor de la 

terminación del hotel de turismo de Puer

toMontt. De ahí que procure mover el 

ánimo de los aemás Honorables .colegas 

para que se sirvan acoger favorablemen

te una indicación que, en compañía de va-

. rios señores Senadores, hemos presenta

do con el objeto de dar término a esa 

ob'ra. 
El señor LA V ANDEE-O.-Sobre todo 

respecto del Honorable señor Videla lbá

ñez, que es consejero del Consorcio Ho

telero. 
El señor GONZALEZMADARIAGA. 

~La indicación tiene por finalidad apor

tar los recursos necesarios para conti

nuar esa obra de carácter nacional. 
Muchas gracias. 
El señor ALLENDE.-Señor Presiden

te, estimo de suma importancia las obser

vaciones que en el aspecto general han 

hecho algup.os Honorables colegas acerc~ 

del Presupuesto para 1956. Pero deseo 

llamar la atención. hacia una parte del in-o 

forme de la Subcomisión Mixta Espe-

'cial que, a mi juicio, merece un comenta

rio de parte de los Senadores. Se consig

na en· el informe que, durante el estudio 

de los ingresos y egresos de las diferentes 

partidas, se han comprobado algunos he

chos que deben darse a conocer. Y tex

tualmente se agrega: 
"En primer término ha podido verifi

"car que ni en el, cálculo de entradas 

" ni en los presupuestos de gastos' se 

" contienen en su totalid~d los ingresos 

" y los egresos fiscales. Las sumas que se 

" perciben y se invierten fuera de la ley 

" de Presupuesto, alcanzan a cifras cuya 

" cuantía la Sub,comisión no ha podido 

,,' / 
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" precisar debid,mente, pero que calcula 
" suben de vari~ miles de millones. En 
" cumplimiento (te" lo dispuesto por diver
" sas leyes, dicros dintlros ingresan di
" rectamente, al: margen de las cuentas 
"del cálculo d~ entradas, a distintas 
" cuentas especi~les que se llevan en las 
" Tesorerías, Bap.co del Estado y Banco 
" Cel!tral, y sob~e e,llas se gira, también, 
" directamente' w.ragastos que talnpoco 
" pasan por el nresupuesto de gastos de 
" la N ación., " 

"De las referi4as disposiciones legales" 
"cuyo número i por razones obvias la 
" Subcomisión' ~o ha podido, asimismo, 
" precisar, se pa¡san a citar 'las' más re
", cientes que ha I tenido presentes". . 

Se 'comentan la~ leyes N.os 9.983,10.832, 
11.486, 11.575, 111.625, 11.766 y 11.828. 

La ley 11.828] se refiere al llamado 
"nuevo trato" palra las empresas del co
bre, que establecip un impuesto único; de 
éste, 81 por ciento debe ingresar en ar
cas fiscales y el! 19 por ciento restante 
tiene un destino ! especial, por medio de 
cuentas que, par~ facilitar su compren
sión, se han deno~inado "del diez" y "del 
nueve por ciento"( 

Para el año 19~6 se calcula, en la cuen
ta del "9. por c~epto", un rendimiento de 
2.917 millones del pesos, que deber.án in
v.ertirse en un plan de obras, 'con -50% • I 

para las llamadatl "provincias cupreras" 
y otro 50 % par~ lhs provincias restan-

I tes., 
Yo pregunto ¿ t¡iene el Congreso noción 

de cuáles son las lobras proyectadas? ¿Se 
han suministrado lantecedentes relativos a 
las inversiones e~ctuadas el año pasado, 
de acuerdo conl~s disposiciones legales 
que éottiento? ¿ Efisten estudios que nos 
pertnitan imagin*nos que efectivamente 
dicha cifra va a $er invertida; o no exis
teri tales estUdios!? 

¿ Es admisible I que se inviertan 2.917 
millones de pesOs in qUI¡! el Congreso Na
cional tenga notic as de lo que con ello se 
va a realizar y e los desembolsos r,es
pectivos dependa exclusivamente de un 

~'. t' 
". "~'-';;., '.}".,. ~"~v.." 

plan sometido sólo a la aprobación del 
Presidente de la República? 

Dudo de que existan estudios técnicos, 
y capacidad de inversión para tan ele
vada suma de millones, Y lo que es peor, 
la ley del nuevo trato ha significado ,dis
minuir arbitrariamente las posibilidades 
que dejaban los presupuestos ordinarios 
para obras públicas de las provincias del ' 
Norte. 
, Hay un hecho que, a mi juicio, revis

te extraordinaria gravedad, destacado por 
la Subcomisión Mixta: son miles y miles I 

de millones de pesos los que se invierten 
al 'margen del conocimiento dei Congre
so y del País. Se trata de una anomalía 

. excepcional, que debe preocupar al Par
lamento. Por lo menos, éste debe estar in-:
formado de las obras efectuadas y de las 
proyectadas, como asimismo, de 'los pla
nes, estudios y posibilidades de inversión 
real de tan ingentes, sumas de dinero. 

Por ello he querido destacar la extre
ma importancia que atribuyo a lo expues
to en el informe de la Subcomisión Mix
ta. En ,mi, concepto, el Congreso debe es
tudiar alguna disposición legal que obli
gue al Ejecutivo a enviarnos los estudios 
y demás antecedentes sobre inversiones y 
planes futuros, ya que dispone de sumas 
elevadísimas, que para el año próximó 
alcanzarán a tres mil millones de pesos, 
de cuya inversión' el Parlamento no tie
ne conocimiento alguno. 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi~ 
dente, no me referiré a la materia en de
bate. Deseo sólo recabar el acuerdo de. la 
Sal~ para que se considere,como ya pre
sentada, una indicación relativa al ar
tículo 18, que a muchos miembros de la 
Comisión Mixta de Presupuestos se nos 

,pasq por alto debido a la forma como ,se 
originó ~u aprobación.. 

El artículo 18 faculta al Presidente de 
la República o a los consejos de i~tftu_ 
ciones semifiscales, aútónomas o de ad
ministración autónoma, para trasladar 
funcionarios dentro del mismo servicio. 

Consulté a los Comités <_.: .. y sólo me 1al-

," ..... : 
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. taba el Agrario Laborista-, para cqn

tar COn ef. acuerdo unánime a fin de que 

se considere, como presentada, una indi

Cación encaminada a eliminar el inciso 

segundo del artículo 18. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

¿ Formula indicación para reabrir el de

bate Su SeÍíoría? 
El señor RIVERA.-Solicita el Hono

rable señor Faiv.ovich que se considere 

esa indicación como ya presentada. 

El señor FAIVOVICH.~Exactamente; 

para eliminar el inciso segundo del ar-

tículo 18. .. . 

El señor GONZALÉZ MADARIAGA. 

~, -También desearía formular algunas ob

servaciones sobre ese mismo artículo .. 

El señor FIGUEROA '(Presidente).

En discusión la indicación del Honorable 

. sf;ñor F~ivovich. 
Para aceptar la indicación del señor 

Senador, se requiere la unani~idad de los 

Comités. ' 

Solicito el acuérdo unánime de l,os Co

mités para considerar como presentada 

la indicación a que se ha referido el se

ñor Senador. 
El señor IZQUIERDO~-Nohay acuer

do. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-En

tonces, ¿ se puede presentar la indicación 

con diez firmas? 
El señor FIGUEROA (Presidente).

N o, señor Senador. Su Señoría puede for

mular indicación para reabrir el debate, 

pero, reglamentariamente, quedaría para 

ser votada en la sesión 'Próxima. 
El señor ALLENDE.-Formulamos la 

indicación, señor Presidente. Coh ello se 

posterga la discusión del proyecto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

. --,.¿ fQr qué no despachamos la indicación 

que discutimos? 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Está con la· palabra el Honorable señor 

Faivovich. 
El señor F AIVOVICH.-Formulo in

dicación \para reabrir el deb,ate. 

/ 

El señor FIGUEROA (Presidente) ......... 

TieÍle la palabra el Honorable señor Mar

tones. 
El señO'r MARTONES.---:-Volviendo al 

tema de las indicaciones s(;)bre construc

ciones hoteleras, no desearía quedara flo

tando en el ambiente que me opongo a 

la terminación de los hoteles de Curicó, 

Constitución y Puerto Montt. De ninguna 

manera' soy contrario a esa idea. 

Solamente he expresado que no me p~

rece buena práctica. imponer' una inver

sión fija a una institución como la Cor

poración d.e Fomento de la Producción, 

que debe cumplir un plan de fomento 

dentro del cual también debe estar com

prendida la construcción' de diversos ho

teles, de acuerdo con las necesidades del 

País y las disponibilidades de dinero de 

la' CORFO. 
Pero, a modo dé comparac~ón, en vis

ta de que se ha argumentado en forma 

tan. insistente acerca de la necesidad del 

hotel de Puerto Montt, recordemos que 

Concepción también es' importante. reci

be misiones extranjeras, / etc., y sin em

bargo carece de un hotel de turismo cons

truído por la CORFO. 
Respecto de Puerto' Montt, si se trata' 

del. turismo,. a veinte minutos de allí exis

te uno de los m~jores hoteles de Sudamé

rica, el de Puerto Varas, al. que acuden 

generalmente' todos los turistas que van 

a Puerto Montt. 
Por otro ladó, me . permito recordar 

que se encuentra tU discusión en la Cá

mara de Diputados un proyecto sobre tu

rismo: en él debiera incorporarse el plan 

dé construcciones hoteleras. El negocio 

de los hoteles, para la Corporación de 

Fomento a la Producción, es pésimo, pues 

le irroga una pérdida cercana a lbs 150 

millones de pesos al año. En consecuen

cia, es impropio que a una institución 

como ésta, con fines completamente dis

tintos, se la obligue a construir estable

cimientos que después no se financian. 

Es absurdo impedirle proporcionar el di-
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nero necesario pata la electrificación del 
territorio por medto de la ENDESA, para 

-la Empresa Naciopal de Petróleo o para 
la planta de azúc4r de betarraga de Los 
Angeles; mientr4s, por otro lado, debe 
invertir muchos ~illones en hoteles. 

Quiero dejar cQnstancia de tales r8;Zo
nes. Por lo demásJ no me opondré al pro
yecto en la votaciÓn, pu~s estoy pareado, 
y tampoco deseo l se 'Piense que me he 
opuesto a la con~trucción de dichos ho-
teles. . 

El. señor CO~:aEA.-Lo celebramos 
mucho .. 

Él señor MARtONES.~Aprovecho la 
oéasión para seña/lar que, cuando un· ne
gocio no es lucratiVo, desaparece la ini
ciativa privada; Etntonces no hay capita
les ni interés ent:rk los inversionistas. En 

. tales condic. iones, llos riegocios malos, 'es
pecialmente los poteles de turismo, se 
entregan al Estado. En ese caso sí que 
tiene importancia I la Corporación de Fo
mento de la Prodqcción: que el País pier
da el dinero. 

I 

El señor ACHA.RAN ARCE.-¿Su Se-
ñoría cree que el turismo lo deben fomen
tar los particular~s? 

El señor MAR1'ONES.-Para eso ne
. cesitamos una ley; de turismo, que se' hace 

, ' 

indispensable. An)1almente perdemos una 
fuerte entrada da di~isas porque carece
mos de una organización turística. Pero 

, es muy distinto ixppedir a la Corporación 
de Fomento que rinstale alumbrado eléc
trico en los puebl6s, como ocurre con Tu-

. cape!. En Chile se ven 'cosas extrañas: 
dentro de esa mi$ma citada comuna está 
instalada la pia~ta generadora de, luz 
eléctrica, y, sin embargo, en el pueblo de 
Tuc~pel no hay luz, porque no se han 
. destinado los fondos necesarios para la 
postación. En ca~bio, se invierten' ingep
tes sumas para terminar la obra grue-' 
sa de hoteles de t~rismo, las cuales, segu
ramente, no se t~rminarán con las canti-

.d~:;~:~1u~.:ez más. de que 

no me opongo a la ejecución de esta cla
se de obras y de que no' votaré por estar 
pareado. , 

El· señor LA V AND ERO.-Coincido, se:
ñor Presiqente, sólo en parte con las ob-

. . servaciones formuladas por el Honorable 
señor Martones con relación a la cons
trucción de hoteles . de turismo. Es lógi
co que algunos establecimientos, por ser 
de estación, dejen pérdidas, lo cual no 
ocurrirá· con el hotel de Puerto M<?ntt, 
pues estará habitado, desde un comien
zo, completamente y durante todos' los 
días del año, por criollos y no por turis
tas. En esa ciudad no existe un solo ho
tel, y nadie quiere construirlos porque, se 
espera la habilitación del consignado en 
la indicación en debate. 

El señor MARTONES.-Exactamente; 
pó:rque es un mal negocio. 

El señor LAVANDERO.-No es por 
eso. Los dos hoteles que había antes se 
incendiaron. Después se inició la cons
trucción del nuevo establecimiento, que 
aún se encuentra en obra gruesa, y' des
de entonces nadie ha querido interesarse' 
por esta clase de negocios. El hotel, una. 
vez en funcionamiento, se repletará y 
será insuficiente para atender a todos los 
que deseen alojarse allí. Su capacidad es 
inferior a la de los demás hoteles de tu
rismo, pese a que éstos sólo reciben clien
tela de temporada. Repito: el de Puerto 
Montt est~rá ,totalmente habitado desde 
que empiece a funcionar. 

El señor FIGUEROA (Presidente).-
Ofrezco la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrfldo' el debate. 
Corresponde votar las dos indicaciones 

que estaban en discusión. 
El señor Secretario les dará lectura .. 
El señor SECRETARIO.~Indicación 

para que en el ítem 17jOlI07Ic-l¡ se agre:
gue lo siguiente: deberá invertir, asimis-' 
mo; por intermedio del Consorcio Hote
lero, la cantidad de 50 millones. de pesos 
en la continuación del hotel de turismo' 
de Puerto Montt ."Pérez Rosales"., 

, 
1 .< 
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El señor FIGUEROA (Presidente).~ 
En votación. 

El señor' ALESSANDRI (don Eduar

do) .---¿ Por qué no se votan las tres indi

caciones? 
Pido se voten simultáneamente. 
El señor' FIGUEROA (Presidente).

, Son diferentes. 
El señor SECRETARIO.-¿ Se aprueba 

o no la indicación? 
-Resultado de la votación: 22 'VotO& 

por la afirmativa, 3; por la negativa, una 

abstención y 2 pareos. 
El señor" FIGUEROA (Presidente).

Aprobada la indicación., 
Si al Senado le parece, se podría dar 

por aprobada la otra I indicación, que es 

. similar a ésta, pero que se refiere' a los 

hoteles de Curicó y Constitución. 

El señor AGUIRRE4 DOOLAN.-¿ Con 

'la misma votación? 
El señor TORRES.-Lo que estamos 

votando ¿ se refiere a hoteles en cons

trucción? 
El señor FIGUEROA(Presidente).

Se va a dar lectura a la indicación, señor 

Senador. 
El señor SECRETARIO:-Esta indica

ción es para que ,en el ítem 17101107Ic-1, 

se agregue a la glosa lo siguiente : "de

biendo destinar de esta suma 50.000.000 

de pesos para terminar la construcción del 

Hotel de Curicó ... 
El señor TORRES.-Está bien ... ! 

El señor SECRETARIO.- ... y 50 mi

llones de pesos para el Hotel de Turismo 

de Constitución". I 
El señor TORRES.-j En ese caso, yo 

también podría agregar otros, hoteles de 

turismo! 
El señor PRIETO.-j Agregue otros ... ! 

El señor FIGUEROA (Presidente).

. Si no hay inconveniente, se daría por 

, aprobada la primera parte de esta indi

cación con la misma votación anterior· 
,. .' 

esto es, la referente al Hotel de Curicó. 
Aprobada. 
El señor CERDA.-Creo que se desti-

na una suma para ambas ,construccio

nes ... ' 
,El señor FIGUEROA (Presidente).

Las sumas para estos hoteles se consig

nan separadamente, señor Senador. 

En votación la segunda parte de la in

dicación, esto es, la referente al Hotel' de 

Turismo de Constitución. 
El señor S,ECRETARIO.-Resultado' 

de la votación: 17 votos por la negativa;, 

7 por la afirmativa, 2 abstenciones y 2 pa

reos. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Rechazada la indicación. 
El señor SECRETARIO.-Et Honora-

, , 

ble señor Correa formula indicación para 

suprimir, en la letra a) del ítem 171°5104, 

el personal a contrata propuesto para el 

Museo Benjamín Vicuña Mackenna, y en 

la letra g) del mismo' ítem, el NQ 12, re

ferente a "material y artícu}os de consu

mo del mismo museo". 
El señor QUINTEROS.-¿ Son gastos 

variables? 
El señor PRIETO.-Sí, señor Senador; 

se trata de personal a contrata. 
-Se aprueba la indicación. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

~Quisiera, señor Presidente, que Su Se

ñoría tuviera a bien interesar a la Sala 

para considerar el caso que voy a expo

ner. 
Ocurre que en el artículo 18 también 

se mantiene la prohibición de llenar va

cantes, establecida' en la ley NQ 11.575, 

respecto a la Contraloría General de la 

República, servicio donde, hasta el mo

mento, las vacantes pasan de sesenta y la 

actividad se recarga cada día más, en es

pecial por tareas extraordinarias que le 

impone el Parlamento, a fin de que le pro

porcione determinados antecedentes. 

Por tale,s motivos, deseo formular in

dicación para excluir a la Contraloría de 

los efectos del artículo 18. . 

Ruego al señor Presidente consultar a 

la Sala sobre si admite, a esta altura del 

debate, discutir dicha indicación. 
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El señorFIGUtROA (Presidente).
Se halla en el mislno caso que la indica
ción del Honorab~eseñor Faivovich, de 
manera que se requeriría la unanimidaa 
de los Comités, y ~ubo oposición hace un 
momento .. 

El señor GONiALEZ MADARIAGA. 
-Sobre otro asp~to. 

El señor FIGUIPROA (Presidente).
En el mismo artíchlo .. 

El señor GON~ALEZ MADARIAGA. 
-Pero sobre otro! orden de consideracio
nes. Ruego a Sp Señoría que pida el 
asentimiento para I ello. 

El señor FIGU~ROA (Presidente).
Yo rogaría al seño/ Senador aclarar con
cretamente su ind~cación, porque ... 

El señor GON~ALEZ MADARIAGA. 
-Form'ulo indica9ión, señor Presidente, 
para agregar unaftículo 3Q que diga: "La 
Contraloría General de la República po
drá mantener la ¡pisma dotación de per
sonal de planta y la contrata de que dis
ponía a la fecha <J!e entrar en vigencia el 
artículo 15 transi~orio de la ley 11.575." 

El señor FIGUEROA • (Presidente).
Solicito el acuerdo unánime de. los Comi
tés para discutir ta indicación propuesta 
por el Honorable j señor González Mada-

'i riaga. . 
El. señor PRIJjJTO.-Importa mayor 

. gasto. H~y oposic~ón. 
El señor. FIGU~ROA (Presidente).

Hay oposición, senor Senador. 
Conforme al ac4erdo adolltado hace un 

momento, quedan! aprobadas todas las' 
partidas respecto~e las cuales no sefor-
muIó indicación. I . . 

Qued.a pendiente solamente, en cuanto 
al despacho de el'. proyecto, una indica
ción que el señor .ecretario va a leer. 

El sefior SEC ETARIO.-Los Hono
rables "señores Fai~ovich y Rettig f¿rmu
lan indicación paIla reabrir el debate en 
el artículo 18. Qqeda pendienté para el 
tiempo de J¡otacio~es de la sesiÓn ordina
ria del martes ~tóximo. . 

. El ..• ~o~ ~ARJ ONES.-Sruvo que cl 

Honorable señor Izquierdo no insista en 
oponerse a que se reabra el debate ahora 
mismo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Es para reabrir debate. ampliamente 
sobre el artículo? 

Recogiendo alguna impresión de los 
bancos del Honorable señor Izquierdo,. 
quisiera consultar, señor Presidente, si 
hay oposición franca para tratar mi' in
dicación. 

El señor FIGUEROA (presidente).
Sí, señor Senador. Hubo oposición de par
te del Honorable Pi·ieto .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Pero como queda pendiente la indica
ción para' reabrir debate sobre el articu
lo 18 ... 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se votará la indicación el martes próxi
mo en el tiempo de votaciones. 

JORNADA ESPECIAL DE TRABAJO DE LOS 

DIAS SABADOS. 

El señor SECREl'ARIO."-A continua
ción corresponde ocuparse en ~l despacho 
del proyecto de la Cámara de Diputados, . 
en cuarto trámite constitucional, que es
tablece el cierre de los establecimientos 
comerciales los sábados a mediodía. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 17~, en 28 de julio de 1955" do
cumento N9 2, página 864. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados comunica que ha aprobado 
las modificaciones hechas por el Senado 
a este proyecto, con excepción de las si
guientes: 

1) La que consiste en consignar como 
inciso primero del artículo 10, el si.; 
guiente: 

"Artículo ... -Las infracciones a la 
presente ley serán penadas con multa de 
mi medio a tres sueldos vitales mensua
les del Departamento correspondiente, y 
ella será impuesta por los Tribunales del 

, .. \ 
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Trabaj o a requerimiento de la Inspección 
del ramo". 

2) La que tiene por objeto redactar el 
inciso primero de este artícu~o, que pasa 
a' ser segundo, en' los siguientes térmi
nos': 

"Las reincidencias serán sancionadas, 
además, con la clausura de cinco a trein- . 
tadías del establecimiento del infrac
tor". ' 

3) La .que tiene por objeto consignar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .. , -Los depósitos de bebi
das, cantinas y bares o tabernas a que se 
refiere el artículo 130, letras a) y f), de 
la ley N9 11.256, de 16 de julio de 1954, 
que refundió las disposiciones sobre al-. ' 

coholes y bebidas alcohólicas, deberán ce- ' 
rrar los días sábados a las 13 horas, cua-

, lesquiera que sean la clase o tipo de pa
tente que paguén., 

La infracción a lo dispuesto en el pre
sente artículo será penada en conformi
dad a 10 establecido por el artículo '164 
de la ley 11.256". 

El señor FIGUEROA (Presidente).
E,u discusión las modificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA.-Quiero referirme 

solamente a la primera modificación. Creo 
que el Honorable señor Torres hará ob
servaciones' sobre la segunda. 

Si se acepta el criterio de la Cámara 
de Diputados, resultaría el caso curioso 
de que se hallaría penada la reinciden
cia y no la primera infracción. Por con
siguiente, debe rechazarse, en eS,ta parte, 
el criterio de la Cámara de Diputados. 

El señor MARTONES.-Y la segunda 
modificación también debe rechazarse, 
porque favorece a los cantineros. 

El Mñor TORRES.-:-"E~toy enterarnen-
, te de acuerdo con 10 que acaba de mani
festar el Honorable señor Rivera. Si se 
acepta el temperamento de la Cámara de 
Diputados, la ley será inoperante" porque 
las sanciones quedarán establecidas en la 

.' forma absurda a que se ha referido el 
señor Senador por Concepción. 

Por eso, me atrevo a recomendar al 
Senado que· rechace este acuerdo de. la 

, Cámara de Diputados e insista en el ar
tículo 10 aprobado por el Senado, refe
rente a las infraccionés~ 

El señor PRIETO.-Que se insista. 
El señor MARTONES.~¿ y en cuanto 

a la otra modificación?' 
El señor FIGUEROA (Presidente).--'-

Estamos en la primera modificación. I 

El señdr SECRETARIO.-La primera 
modificación rechazada por la Cámara 
de Diputados tiene por objeto consignar 
como inciso -primero del artículo 10, el si
guiente: 

"Artículo ... -Las infracciones a la 
presente ley serán penadas con multa de 
un medio a tres sueldos vitales mensua
les del Departamento correspondiente, y 
ella será, impuesta por los Tribunales del 
Tl'abajoa requerimiento de la Inspección I 

del ramo" ; , 
El señor MORA.-¿ Este fué él artículo 

aprobado por el Senado y rechazado por 
la Cámara de Diputados? ¿ Se trata, aho-' 
ra, de insistir o no insistir? 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Exactamente.EI proyecto está en cuarto 
trámite constitucional. 

Si le parece al Senado, se acordiitría in-
, sistir. ' 

El, señor QUINTEROS.-Con mi voto 
contrario. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Yo me absteRgb. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
El Senado acuerda insistir, con el voto 
contrario del Honorable señor Quinteros 
y la ,abstención del Honorable señor Gon-
zálezMadariaga. ' 

El señor SECRETARIO.-La segunda 
modificación tiene por firialidad redactar 
el inciso, primero del artículo, que pasa a 
ser inciso segundo, en los siguientes tér
minos: 

"Las reincidencias serán sancionadas, 
además, con la clausura dé cinco a trein
ta días del -establecimiento del infrac
tor". 

,.~ .... 
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~S8 acuerda iinsistir, con la misma vo>
ta~ón anterior.! 

El señor SEICRETARIO.-La última 
modificación del Senado rechazada por la 
Cámara de Dipttados consiste. en estable
cer el siguiente! artículo nuevo: 

"Artículo ' .. ¡-Los depósitos de bebi
das, cantinas y¡ bares o' tabernas a que 
se refiere el artículo 1'30, letras a) y f), 
de la ley NQ 11i.256, d,e 1954, que reíun
diólas disposi~iones sobre) alcoholes y 
bebidas' alcohólicas, deberán cerrar los 
días sábados a ¡ las 13 horas, cualesquie-

, ra que sean la ~lase. o tipo ~e' patente que 
paguen. 

La infracción! a lo dispuesto en el' pre
senté artículo será penada en conformi
dad a lo' establ~ido por el artículo 164 de 
la ley' 11.256". ' >, 

El señor FI<fUEROA (Pr~sidente).~ 
En discusión. 

Ofrezco la p~labra. 

El señor TORRES.-Este artículo fué 
establecido por! el Senado a petición de 
varios señores iSenadores, quienes hicie
ron presente q~e no era admi~ible orde
mlr el cierre d~l com~rcio minorista los 
días sábados en la tarde y, en' ,cambio, 
permitir el fupcionamiento de '¡bares", 
cantinas, taber1}as y depósitos de licores. 
Diversos Sena~ores señalaron la posibi
lidad de que loS émpleados del comercio 
minorista y el vúblico que acúde a él los 
sábados en la Itarde, al no disponer 4e 
otras distraccio~es, se entregaran al vi
cio del . alcohoHsmo aprovechando la cir
cunstancia de que permanecerían abier
tos los estableci~ientos que mencioné. 

En mérito d~ esas consideraciones, la 
Comisión de TI1abajo acordó proponer al 
Senado el artíc~lo que ahora se trata, que 
posteriormente ,fué rechazado por la Cá
mara de Diputados, y que' tiene por fina
lidad extender 1a exigencia del cierre los 
sabados en la' . rde a esos establecimien-. 
tos, senala.dos e las letras a) y f) del ar
tículo 130 de J ley 11;256, sobre alcoho
les. 

La mencionada ley" en el artículo 130, 
contiene otras letras, 'que se refieren a los, 
hoteles, las casas de pensión; los restau
rantes, los clubes, los círculos o centros. 
sociales; los "cabarets", etcétera, sobre, los ' 
cuales el Senado ~o estábleció la obligato
riedad del cierre el sábado en la tarde .. 

Señor Presidente, votaré en el' sentido , 
de insistir en la mantención de este ar
tículo, propuesto -repito- por la Coini-, 
sión de Trabajo, por las razones que he ' 
indicado. . 

El, señor ,IZQUIERDO.- Quiero ex..
presar al Senado que en' el régimen ,de, ex
pendio de bebidas alcohBlicas existe un, 
sistema propio para el funcionamiento de 
todos los establecimientos a que se ha re
ferido el señor, Senador. Los depósitos de 
bebidas, cantinas y tabernas funcionan, 
de acuerdo con ese sistema" hasta las on-: 
ce de la mañana de los días sábados. Se 
dispuso en "la primitiva ley de alcoholes 
una clausur-a de todos los negocios. Pero, 
durante la aplicación de este régimen de 
clausura absoluta, se observó <lue en vez 
de disminuir la embriaguez,' aumentó, .. 
pues por cada negocio de expendio de be
,bidas alcohólicas que se cerraba adas',on
ce de la mañana del sábado (era a las do
ce, según la primitiva ley), se abrían tres 
o más establecimientos clandestinos. 

De modo que' se obtuvo un resultado .' 
contraproducente. 

El señor MARTONES.--.:. Para' impe
dirlo, ,está la policía. 

El señor IZQUIERDO,- La policía fis~ : 
caliza los negocios patentados ynolos 
clandestinos. ' . 

El señor MARTONE.s.~ ¿Para qué es-
tá la policía; entonces? . 

El señor IZQUIERDO.- En la prácti_ 1 

cá, se vieron los inconvenientes de tal le.~ ;' , 
gislación y, por ello; la primera reforiia: 
de la ley de alcoholes estableció una pa-' 
tente adicional de cantina, para que de-, 
terminados establecimientos pudierans~':" 
gúir funcionando por el resto del día ~~II 
bado, hasta las once de la noche, y dil- . 

¡rante todo el día domingo.· 
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El señor FIGUEROA (Presidente). -, 

. ¿Me permite señor Senador? 
SoJicito el asentimiento 4-e la Sala para 

. , prorrogar el' tiempo del Orden del Día de 
esta sesión. 
( El señor MARTONES.- Me opongo, 
'salvo que fuera solamente para el despa
cho de este proyecto. 

Ehseñor AMUNATEGUI.- ¿Y el pro
yecto' sobre suplementos? 

El señor MARTONES.- En lo que res
pecta al proyecto de ley sobre suplemen
tos, me opongo. 

El señor FIGUEROA (Presi~ente). -
Si le parece a' la Sala, se acordaría pro
rrogar el Orde,n del Día hasta qu~ termi
ne la discusión de este proyecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- So
lamente para este' proyecto, señor Presi
dente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Acordado. 

El señor IZQUIERDO.-DecÍa qtte el 
lÉ~gil)lador creó esa patente adicional pa
ra que determinado número de cantinas 
funcione,' durante Jos sábados y dómin
gos. 

Este sistema trajo innegables benefi
cios en cuanto a represión del vicio de 'la 
embriaguez. Pór ello, en una segunda re
forma de la ley de alcoholes se creó la pa
tente adicional de depósitos de bebidas al
cohóÜcas -nade cantinas~, para man-

, tener, en tal forma, un sistema de mayor 
~ 'vigilancia precisamente de ,paI"te de los que 

están encargados de supervigilar estos 
establecimientos; como son los, carabine
.ros. 

Por lo tanto, la disposición que ahora 
se quié're introducir, altera fundamental
lllente el régimen de funcionamiento de 
los negocios que expenden bebidas alco
hólicas, establecido en la legislación vi
gente. 

Además, cabe señalar un antecedente 
grfl¡ve: "las Municipalidades han otorgado 

'" estas patentes adicionales, que son de su
bidovalor, de manera que ya han ingresa-

. 
do a sus arcas los recursos correspon-
dientes. • 

De modo que, por una. parte, las Muni
cipalidades verán disminuídas sus rentas, 
y por otra, se restablecerá una vez más 
un sistema de expendio de bebidas alco
hólicas que contribuye al desarrollo del co
mercio clandestino. 

El legislador estableció el sistema en 
vigencia precisamente para ccrregir los 
errores en que incurrió cuando, con muy 
buenos propósitos, dictó 'la primera legis
laci9n sobre, expendio de bebidasa,lcohó
licas. 

Por estas razones, me permito solicitar 
a los señores Senadores que no insistan en 
la disposición en debate, porque con ella 
sólo se producirán inconvenientes, trastor
nos y molestias en el sistema de venta de 
bebidas alcohólicas. 

El señor TORRES.- A propósito de las 
palabras, que acaba de pronunciar el Ho-' 
norable señor Izquierdo, debo decir que no 
concibo, en realidad, que clausurándose 
por 'manda.to de la ley los "bares", canti
nas y tabernas, se contribuya al aumento 
del alcoholismo, salvo negligencia del 
Cuerpo de Carabineros y de las autori-' 
dades' llamadas a hacer cumplir la ley y 
combatir el 'comercio clandestino. 

El señor IZQUIERDO.-Está equivoca
do Su Señoría: aumenta enormemente el 
comercio clandestino. 

El señor TORRE S.- En cuanto a la 
dación de estas patentes por parte de las 
Municipalidade~, eso sí que ha constituído 
un abuso. En efecto, los Municipios, en el 
afán de obtener mayores entradas, han 
otorgado a discreción patentes para el ex
pendio de bebidas en todos los pueblos ... 

El señor IZQUIERDO.- ¿ Me perdona, 
señpr Senador? 

Estas patentes adicionales sólo se otor
gan/\de acuerdo con la ley, en proporción 
al ,número, de habitantes de la localidad 
respectiva, de modo que las Municipalida
des no pueden concederlas a su voluntad, 
sin limitación alguna. 
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El señor TO RES.- ;Pero, en la prác
tica, no se ha procedido en e¡:;a forma, si
no que se ha ~nido manga ancha para 
estos efectos. domo' no hay fiscalización 
sobre el partic.lar, ha habido abuso de 
parte de los l'4unicipios, que aumentan 
sus entradas' ccln el fomento del alcoho
lismo. o 

Por estas razbnes, insistiré en lo apro-
., bado por el Sedado. . . 
, El señor FRI~:I.- Votemos, señor Pre-· 
sidente., 

El señor M0Il-A..- De las palabras pro
nunciadas por¡ el Honorable señor Iz
quierdo, se dedqcen dos argumentos a los 
cuales él da m1cho valor. El primero de 
ellos consiste eljI que la modificación . del 
actual sistema de patentes especiales para 
los estahlecimi~ntos que expenden bebi
das alcohólicas,! traería cQmo consecuen

. cia el comercioi clandestino. Eso, es, en 
realidad, una nlera suposición, porque si 
en ocasión ante~ior se produjo el comercio 
cla)ldestino Úerl.te a una ley prohibitiva, 

I 

ello se debió, s~guramente, a que no es-
taba bien orgabizada lasupervigilancia. 
que, como es lóg-ico, debe efectuar la po
·licia. 

Pero h~y qu1 conside:r;ar que los tiem~ 
pos cambian YI que la legislación sufrirá 
una altera<!ión fundamental al establecer
se el cierre obÍigatorio de los estableci
mientos comerciales los días sábados. 

. ¿ QQ.é signific~rá esto? Que todo el co
mercio cerrará,j salvo el que tiene un ré
gimen de privilfgio, cual es el que expen
de bebidas alcqhólicas, lo que será mu
"ho más grave para la salud pública, por
que los consumi~ores, al no poder realizar 
adquisiciones eyt ningún otro lugar, se di-

o rigirán a los e~ablecimientos que venden 
bebidas alcohólicas. Con ello, vamos a in
crementar' sin b.uererlo, de manera peli
grosísima, el al~oho1i&.mo, q~e es un vicio 
bastante arraig~do en nuestro pueblo. 

Si van a es4tr 'cerradas las librerías, 
zapaterías, tientas, en general todo el co
mercio útil pa el abastecimiento de la 

, 

I 1: ~ ~ ~, I 

población y estarán, en cambio, abiertas 
las cantinas, depósitos de lic~res, bodegas; . 
etcétera, ¿ cuál será la consecuencia .in
mediata? I ' 

El señor IZQUIERDO.- No -van a es
tar abiertos todos esos establecimientos. 

El señor MORA.- Estarán abiertos to.:. 
dos los que tienen patentes, o sea, tódos. 

El señor IZQUIERDO.- No son todos· 
El señor MORA.- Todos pagan paten- r. 

tes. 
Por lo demás, todos estos negocios po

drán adquirir patentes especiales de Va
lor crecido, porque será un comercio .ex
traordinariamente privilegiado, espléndi
do, y no le importará pagaJ! más. 

El señor IZQUIERDO. - Está en Un" 
error Su Señoría. 

Todas las cantinas y ·bare; pagan pa-: 
tente, pero sólo aquellas que cancelan pa
tente a;dicional pueden abrir los sábados 
en la tarde, domingos y. festivos. Esta 
patente es de subido valor. Por consi
guiente, se otorga a aquellos negocios de 
categoría. ~ 

E;l señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Parece que se trata de una patente de 
ttirismo. 

El señor IZQUIERDO.- Si todos· es:
tos establecimientos deben cerrar, de 
acuerdo con la Ley, Su Señoría no podrá' 
pasar al bar de "La Bahía", al del Cri
llón) al "Chez Henry" ni a ningún otro 
de categoría. . 

El sistema que· rige actualmente favo
rece, preferentemente, a lós turistas ex~ 
tranjeros, 

El señor MORA. - Está equivocado el 
señor Senador, porque justamente quedan 
excluídos en el proyecto los restaurantes 
de la categoría que señala Su Señoría, 
porque son otra cosa. 

El señor IZQUIERDO.- Pero un ne
goc-io .de bar es distinto del de restau_ 
rantes. 

El señor MORA.- Si un'negocio como 
el Hotel Carrera y' otros similares tienen 
bar, no tienen por qué cerrarlo. . 
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El señor IZQUIERDO.- En los días 

de elecciones, ~'LaBahía" cierra su bar, 

dé modo que' no expende bebidas a],eohó

licas, pero queda abiertO' ~l restaurante, 

que es un negocio distinto. 
El· señor MORA. -Ese es el, espídtu 

de la ley. 
El señor PRIETO.- ¿ Por qué no vota

'mas? 
Els~ñor IZQUIERDO . .:...- De acuerdo 

con la .ley, en los restaura.ntes se pueden 

'consumir bebidas alcohólicas conjunta

mente con alimentos.· En eso difieren de 

las cantinas. 
El señor MORA.- Esa disposición se 

ha establecido, precisamente, para que no 

se vaya a beber sin consUmir' alimentos. 

Pero el que va a un resta.urante a comer 

tiene derecho' a beber durante' la comida. 
, , 

,El segundo argumento de Su Señoría se . 

basa en que con el pago de estas patentes 

se financia en parte el presupuesto d'e las 

Municipalidades y en q'ue con la aproba-

. ción de la nueva ley muchos comerciantes 

perderían el valor pagado por sus paten

tes desde el momento en que no podrán 

ejercer el negocio a que les da derecho ese 

pago. Pero resulta que el proyect9,de 

'ser aprobado, lo será a fines de este año 

1955, o sea, cuando las patentes deben ser 

renovadas. En consecuencia, el argumen

. to del Honorable señor Izquierdo no tie

ne importancia, porque, sencillamente, los 

,: . comerciantes que' no se interesen por la 
. , . , ., . 

' patel1te no concurnran a su renovaClOn. 

Ahora, respecto de que se verán dismi

:: nuídas las entradas -municipales, creo que 

f no hay derecho a que éstas mantengan 

sus servicios a base de patentes que fo

mentan un vicio que resulta bastante per-

, judicial para la salud'. 
El seBor IZQUIERDO.- ¿ Me permite, 

señor Senador? 
,Acabo de concurrir aun· congreso de 

municipalidades celebrado en Osorno. En 

ese congreso hubo unanimidad para de

clarar que las Munkipalidades esta

rán en, quiebra el próximo año, parque 

el reajuste de sueldo~ de sus empleados 

absorberá totalmente el presupuesto de los 

Municipios, sopre todo, de aquellos de las 

ciudades grandes. Precisamente, se insis

tió en que nosotros, los legisladores, cons

tantemente aprobamos disposciones co

mo' la que estamos discutiéndo, las cua

les cercenan los fond08 de los Municipios 

y les crean un grave problema de finan

ciamiento. 

El señor TORRES.- Es que nosotros 

los legisladores deb~mos velar por la sa

ludde los habitantes del País. 

El señor IZQUIERDO.- El argumento 

de las Municipalidades se explica, porque 

. principalmente las patentes que se verán 

afectadas por las disposiciones de la nue-

,va ley tienen un valor de $ 60.000, 

$ 80.000, $ 100.000 y más. Es decir, se, 

producirá una apreciable disminución en 

las entradas de las Municipalidades. 

El señor MORA.- Yo no concurrí a 

ese' congreso de Municipalidades, Honora_ 

ble Senador, p~ro tengo conocimiento de 

qu'e, entre las conclusiones que en ese 

torneo se propusieron, figura un proyec-

'. to que' más tarde sería considerado. por 

el Poder Legislativo, para establecer nue

vas fuent~s de recursos para los Muni

Clpl~S. Por allí es por donde debemos 

buscar la solución al problema de ·la ma

la situación financiera de las Municipa

lidades del País, y no por intermedio de 

las patentes de alcoholes. 

El señor FIGUEROA (Presi9.ente).-

Ofrezco la palabra. 
Of~ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votará si el Senado insiste o no so-

bre el artículo nuevo que leyó el señor Se-

cretado. , 
En votación. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 

de la votación: 11 170tos por Ta negativa, 9 , 

por la afirmativa, ~tna abstención, y. un 

pareo. 

El señor FIGUEROA (Presidente). !-, 

El Senado ~cuerda no insistir. Termina

da la discusión del' proyecto. 
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Se dará 'lectura a dos indicaciones.lle
gadas a la M~sa. 

EMPRESTITO ~ LA UNIVERSIDAD DE CHI

LEPARA CON$TRUIR EDIFICIO EN VALPA

RAISO DESTIN.lnO AL FUNCIONAMIENTO DE 

DIVERSOS SE.VICIOS PUBLlCOS,.- OFICIO 

El señor SECRETARIO.- Los Hono
rables señore~ P.oklepovic, Videla (don 
Manuel), Bos$ay, Cerda y Martínez pid,en 
que, en su Il(~mbre, se dirija oficio a Su 
Excelencia el' Presidente de la Repúbli
ca para que * sirva inc~uir en la Convo
catoria el proyecto de ley, ya aprobado 
por la Cámal1a de Diputados, que autori
za a la Unive~sidad de Chile para que cou-

" , 
trate un empréstito destinado a construir 
un edificio en Valparaíso, en un predio que 
le pertenece y:que se destinará, en parte, al 
,uso y goce gr~tuito de las servicios de Im_ 
puestos Interhos, de la Tesorería Provin
cial, del Servtcio de Cobranza Judicial de 
Impuestos 'y ~e la Oficina de Bienes Na
cionales de Vialparaíso. 

El señor FIGUERÓA (Presidente).---' 
Si no hay oposición, se enviará el' oficio 
solicitado. 

Acordado. ¡ 

SesuspenJe la sesión por quince, mi
nutos. 

-Se suspekdió la sesión a las 18.15. 
-Se rean~dó a las U3A5. 

SEGUNDA HORA 

~I. INCIDENTES, 
, 

VENTA' DEL ,fERROCARRIL DE TALTAL. -

OFICIO 

El señor ~LESSANDRI, don Fernando 
'(Presidente) '. - En Incidentes tiene la 
palabra el Honorable señor GonzáJez 
Madariaga. ' 

El señor f\'I0RA.- ¿Me permite una 
interrupción" Honorable colega, con la 

venia de la [esa? 
'El señor ONZALEZ MADAIUAGA: 

-Con much gusto . 

• ~ ~ O: • • • r 

El señor MORA.-:- Muchas gracias. 
Señor Pres,idente, algunos vecinos de 

Taltal me han hecho saber, con cierta 
alarma, que el ferrocar'ril que llega a esa 
ciudad, de propiedad de una compañía in
glesa, ha sido vendido recientemente ,a 
una firma priv&,da. , 

Este ferrocarril es la ártica vía' de co- I 

municación efectiva, permanente y có-., 
moda con que cuenta ese puerto y,sobre 
todo, las dos o, tres oficinas salitreras' que' 
aún quedan en esa región; además, es ")1 
ünico medio de transporte de las merca> 
derías que salen de esa zona hacia el cen-

,tro del País o que llegan' a ella para pro
v,eer a la' población. Todo' esto justifica so
bradamente la alarma de' la población de 
Taltal, pues temen que el ferrocarril; al 
pasar, a manos de otra firma ,privada, 
pueda ser destinado a su desrn~ntelaIn.ien-' 
to, para vender los materiales, con lo 
cual ese pueblo quedaría ell una crític~ 
situá'ción. Ignoro si el Gobier:no ha pUeB- , " 
toalgún interés para asegurar que,. al 
hacerse la negociación, el ferrocarril COD

tinúe prestando sus servicios mientras 
no exista otro medio de comunicación del ' 
mismo tipo que pertenezca al Fisco~ !\fe 
parece que lógico habría sido que el fe
rrocarril, al ser vendido, hubiera pasado 
a formar parte de los servicios ferrovia
rios del Estado. 

En Taltal también se ignora si 'el Fis-
, )~ co tomó algún resguardo para evitar que 

el ferroca.rril sea desmantelado. Como es .. 
de, interés obtener datos fidedignos so-, 
bre la materia, para que, si se presenta él : 
caso, se pueda evitar un hecho de esta na.
turaleza, que sería tan perjudicial...para 
una región ya tan aband0nadacomo Tal":,, 
tal, quiero rogar se oficie al ,Ejecutivo, ' f;j 
para que, por medio del Ministerio de,', 
Obras Públicas, se sirva informar' al Se- '~\ 
nado sobre esta situación y envíe todos < 

los antecedentes rehicionados con la ope- :; 
ració~que se ha hecho recientementé con '~ 
este ferrocarcil. . 

El señor ALLENDE.- ¿ MEI 
señor Presidente? 
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Deseo se agregue mi nombre al oficio 
soÍicitado por el Honorable señor Mora.,

. porque sus observaciones son, muy intere-, 
santes y,en realidad, hay en el Norte pro" 
funda preocu'paeión por estos ,hechos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se enviará el oficio so

licitado' en nombre del 'señor Mora y se 
'agregará el del Honorable señor Allende. 

Tiene la palabra el 'Honorable señor 
González Madariaga. 

\ LIMITES ENTRE CHiLE Y ARGENTINA EN LA 
ZONA DEL VALLE DE CALIFORNIA . 

, El señor' GONZALEZ MADARIAGA:-
Señor Presidente: 

En vista de que se han pregonado mu
chas publicaciones con relacion al proceso 
de límites de la z'Ona de California, que 
revelan desconocimiento de la materia y, 
p'Or esta causa, están más bien destinada~ 
a' desorientar a la opinión, me veo • en la 'Obligación de formular algunas 'Ob-
servaci'Ones en sesión pública. C'Oincid~, 

también; este propósit'O c'On la circunstan
cia de que ahora puedo allegar may'Ores 

,\ antecedentes que me permiten ilustrar me
o jor el debate. 

Comienzo por hacer una breve síntesis 
, ; de las informacio~es de un diario metra
,:.politan'O, de fecha 9, 12 Y 14 del presente 

més que, en resumen, sostiene: 
l'l.':"'-La C'Omisión no tiene competencia 

para decidir p'Or sí misma en el pr'Oces'O 
, de límites. 

2Q :-La opinión pública tendrá sobrado 
- tiempo para pronunciarse en el asunto. 

39.-.-La~ soluci'Ones quedarán sometidas 
" a la ratificación de los respectiv'Os 'Organis

mog c'Onstitucionales. 
4'1.-EI exceso de discusión alreded'Or de 

l'Os trabajos de .la Comisión demarcadora 
perturba las deliberaciones y no ayuda al 
buen entendimiento. . 

5Q.-Los tratados, acuerdos ypr'Otoc'O
los' 'sobre cuesti'Ones de límites, . firmados 
con Argentina, han sido sanciona~os opor
tunamente por los respectivos Congresos 
N ~ci'Onales. 

.. 

Un sémanari'O ilustrado, discurriendo 
bajo el títul'O de "La Ve:r:dad s'Obre Pale
na", y con acopio de documentación que 
revela ha sido recogida en fuentes semi
oficiales, sostiene que "California quedará 
para la Argentina y Lagunitas para Chile, 
según las conclusi'Ones a que ha llegad'O la 
C'Omisión Mixta de Límites". Lueg'O da a 
con'Ocer l'Os resultados de la reuIiión plena
ria, celebrada en Buenos Aires en el mes 
de octubre últim'O, el conocimiento de cu
yas conclusiones ha sid'O s'Olicitado por el 
Senador que habla. 

Según esta revista, se habría llegado a 
acuerdo en 10 siguiente: 

a) Que el río Encuentro no nacía del 
cerro La Virgen; que ambos accidentes, 
mehci'Onad'Os p'Or' el Tribunal Arbitral y el . 
fallo de S. M. Británica, c'Oinciden apro
ximadamente en su ubicación rel:\1. 

b) Que desde la bifurcación del río En
cuentr'O c'On el Fals'O Engañ'O, hasta el ce
rr'O La Virgen, n'O hay 'antecedentes sufi
cientemente firmes para trazar la línea. 
fr'Onteriza. , 

c) Basadas en las premisas anteri'Ores, 
ambas C'Omisi'Ones acuerdan' s'Ometer en 
conjunt'O a la res'Olución de las respectivas 
Cancillerías un pr'Oyect'O de traza que, si
guiendo hasta las n~cientes del. rí'O Encuen
tr'O, c'Orta el rí'O Engañ'O y sigue la divis~
ria l'Ocal de aguas que atraviesa la zona de 
Lagunitas y)lega hasta el cerro La Vir
gen. 

Sigue, además, inf'Ormand'O: 
"En esta f'Orma se mantuv'O hasta d'On

de fué p'Osible la disposiCión del Fallo e 
Inf'Orme, siguiend'O después una divis'Oria 
l'Ocal de agua que permite a Chile 'Ocupar 
la z'Ona de Lagunitas entre el curs'O supe
ri'Or del rí'O Encuentr'O y el" inferi'Or del rí'O 
Salto 'O Tigre. La ZUlla de Lagunitas que 
pasará a ser en definitiva chileRa, ocupa 
una superficie de 5.500 hectáreas. 

"La zona llamada California es una su
perficie aproximada (J, las 2.100 hectáreas, \ 
que está ubicada inmediatamente al sur de 
la bifurcación del rí'O Falso Engañ'O y el 
rí'O Encuentr'O, siguiendo p'Or el Este. Tiene 
u~a longitud lineal d~ 5 kilómetros ,Y su 
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parte más anc a entre el río Encuentro y 
el pie de la ntaña· (o sea, la zona apro
vechable) es d un kilómetro. Está OCUpa

pada desde 20 ~ños, aproximadamente, por 
seis colonos' cllilenos establecidos allí por 
el Ministerio d~ Tierras y Colonización. 

"En el caso) de 'que ambas Cancillerías 
aprueben la t~aza, en la forma propuesta 
por la Comisió~ Mixta, ya descrita, los seis 
colonos deberá~ ser ubicados en otra zona" 
por el Minist~rio de Tierras y C010niza
ción. En, resu$en, nuestro límite y dere
chos. nos permiten ejercer dominio absólu
tQ desde la iírlea marcada por el río En
cuentro hacia Eil oeste en toda su extensión, 
o sea, desde ell hito 16, colocado por el ca
pitán inglé'sDlickson, en la ribera sur del 
río Palena (Cijile)y Carrenleufu (Argen
tina),' y dondd desemboca dicho río En
cuentro, hasta I sus nacientes. 

'''La SO.lUCi~1 propuesta ~n conjunto por 
la Comisión M¡ixta, permitirá dar término 
en el carácter] de definitivo a un antiguo 
problema. que, ltal como lo hemos dicho an
teriormente,' *ce junto con la demarca
ción hecha po~ el Tribunal Arbitral, y des
crita por el fa~lo de S, M. Eduardo VII, en 
1903". ' 

En el resto ¡de la información de la re
vista "VEA", Ique es bastante extensa, se 
sost.iep.e que "hn error en el fallo de S. M. 
Británica, del I año 1902, ha hecho surgir 
las actuales ddEicultades"; . 

que la zona llamada Californiá tiene una , 
superficie de ~.100 hectáreas; . 

que está oc~pada desde hace veinte años 
por seis colon~s; 

que 19shit~ 16 y 17 están colocados a 
200 kilómetro~ de distancia, y , 

que Chile $ quedará con el sector de 
Lagunitas. ' . , 

He reunido I en los párrafos anteriores 
una serie de afirmaciones equivocadas, Ci,n 

el ánimo de r~ctificarlas, porque sus auto
res, sin prete~derlo, no hacen otra cosa 
que contribuirl a dañar los intereses terri
toriales del Pa' s. 

Es el propó ito de mi intervención con
tribuir a cIar ficar este' proceSo y llamar 

la atención de las autoridades responsables 
a la consideración serena dél mismo. Para 
este efecto seguiré el orden que he comen
zado. 

P.-La Comisión tiene competencia pa
ra deeicidir por sí misma en esta materia. 

En efecto, según el artículo 1 Q del Pró
tocolo suscrito con la Repúbli~ A~genthla, 
el año 41, corresponde a la :Comü¡ión Mix
ta, formada por técnieos' de' ambi)s países, 
lo siguiente: "reponer los hit,os desaplil:re
cidos o en mal estado, colocar nuevos hitos 

,intermedios, donde considere nElce~rjo 
haCerll'; a fin de señl1]ar con Dlás('laridad 
y precisión la línea de frontera y determi
nar las coordenadas geográficas exactas 
de todos los hitos existentes y.de los qtj,e 
colocará". Como puede verse, las faculta": 
des de la Comisión son amplísimas. 

1', 

Por el articulo 6Q
, se establece: 

"Se' levantarán actas, en dos ejemplares 
de un mismo tenor, consignando la ubica- ,', 
ción y demás datos descriptivos de cada' 

,uno de los hitos colocados, ,que semnsus
critas por los Comisionados a cargo de. 'la 
demarcación y elevadas a los Gobiernos 
contr}l.tantes. Dichas actas producirán~ :l)le
no efecto y se considerarán firmes y., váli
'das, ejerciendo desde esemomeÍltO' eada 
uno de los países pleno dominio y a perpe
tuidad sobre los territorios que respectiva:' 
mente les eorl'espondan, sin necesidad de 
otro trámite. 

"Los Gobiernos respectivos se eomprb
meten a desocupar, dentro de un plazó que 
no excederá de seis meses, los, territorios . 
que, de acuerdo a lo establecido en el pá
rrafo anterior, pasen de la jurisdicción de 
una a la de otra Nación, lo que comuni
carán para los efectos de la ocupación co-. 
rrespondiente" . 

Por el artículo 8Q
, se determina: 

"Cuando al ejecutar un amojonamiento 
se produjera un desacuerdo sobre la ubica
ción de la línea divisoria, los Comisiona-

J ,', 
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dos actuantes ejecutarán en conjunto el' le- presenten a la aprobación del Congreso". 

vantamiento de un plano a escala mayor Con mayor exigencia, debe aplicarse este 

de la zona cuestionada y 10 acompañarán precepto constituciónal cuando se trata de 

de un informe por cada una de las partes. la entrega de parte del territorio, la que 

Con estos 'elementos, las Cancillerías de no puede negociarse sin la intervención de 
, I 

ambos'países resolverán lo que corres pon- los delegados legítimos que representan la' 

'da. En ,caso de disidencia entre estas últi- Soberanía, la que reside en la N ación, se

'mas los Gobiernos, la someterán al arbi- gún nuestra Carta Fundamental. 

traje ~e un perito de un tercer E sta 9.0, el Ojalá estos asuntos se discutan más ade-

, que será nombrado de común acuerdo den- lante con el conocimiento del Parlamento; 

, tro del plazo de un mes de conocida ésta". pero no se busque esta intervención con el 

Por los comentarios que formula la re- propésito de sancionar los errores qué se 

vista "VEA", parece que en el seno de la han c0metido, sino que se procure su in

Comisión se ha llegado aun entendimien- tervencíón para el estudio de la materia 

" to que está fuera de lo estipulado en el controvertida, an:tes de' que las actas St~an 

Protocolo deJ año 41. Sin embargo, si éste suscritas en sesión plenaria por la Comi-

, es el caso; a j·uicio del Senador que habla sión Mixta de Límités. ' , 

habría sido prefe.rible que no se hubiera 49.-Lademanda que se formula en el 

suscrito acta plenaria alguna y que la ,Co- ' sentido de que se evite discusión alrededor 

misión de Límites se hubiera concretado de lo que hace la Comisión de Límites, me 

a 'informar a la Cancillería de las inci- parece que debe rechazarse "in limine" por 

dendas surgidas en est; párticular,wpQ_ los antecedentes a que aludiré más adelan

yándose en el "statu-quo" convenido entre te, 

ambos Gobiernos el año 52. Paso ahora a 'referirme a algunos otros 

29.:--'Para que la <;>pinión pública tenga comentflrios, antes de entrar a analizar el 

tiempo para pronunciarse sobre estas ma- fondo de la materia en debate y hacer va

tedas, afirmo que debe comenzarse por ler los fundamentos' que abonan la causa 

'informarla con veracidad. chilena, mal defendidos, a mi juicio, por la 
'Comisión de Límites. 

39 y 59.-El Protocolo suscrito con Ar- , 
.' • " f Desde luego, me mteresa sostener que el 

gentma en nada oblIga al EJecutIvo a la f 11' b't 1 d S M B ·t' . t' 
, . t'./!: ., 1 C ' . a oar 1 ra e . . n amca no con le-

"ra lJ,t,lCaClOn ~or e ongreso N ~clO~al de he en esta parte un error como ligeramen-' 

'lo que antenormente ha conocIdo la Co- t' t· 1 t' 1 f" ' 
.. , d L" . e se sos lene; por e con rarlO, a lJa-

mlslon e lmItes m de lo que pueda co- .,' d 1 h·t 16 f ' f bl 'Ch'l . 
, , , . CIOn e 1 o ue avora e a 1 e SI 

nocer mas adelante. Tampoco el Protoco- .,' 

1 'd' 1 . t . dI' C me atengo a los comentanos que en la epo-
o que a ongen a a eXlS enCla e a 0-, . 

< ... , h"d . d '1 C' ca se formularonl por los propIOS delegados 
mlSlon a SI o sanCIOna o por e ongre- t' 

, E' l' p' argen mos. 
so. mIsmo rotocolo se encarga de ase- A" d b t'f' 1 f' . , 

. . Slmlsmo, e o rec 1 lCar a a lrmacIOn 
gurarlo, pues en el mClSO segundo del ar- d' 1 '11 d C l'f . 

t ' 1 9Q 't· 1 . . e que a zona ama a a 1 orma com-
lCU o con lene o sIgUIente: d f" d 2 1'00 h t' 

. , pren e una super lCle' e. ec areas, 

"Los <¡ue suscriben (se refiere a los ne- en circunstanóas de que el 'valle de Cali

gociadores del Protocolo) declaran que, fornia se extiende en una longitud de más 

conforme a las leyes de· sus respectivos o menos 80 kms. de largo por 10 de ancho, 

Estados, el presente acuerdo no requiere lo que representa 80.000 hectál"eas. 

aprobación legislativa, .por lo cual entrará No es efectivo tampoco que la zona de 

en vigor inmediatamente de ser canjeadas California está ocupada por seis colonos 

. .las actas de ratificaciones". desde hace veinte años; sino que en ella vi-

.Es natural esperar que, de conformidad ven veinte familias y la ocupan desde prin

con la Constitución 'Política del Estado, cipios de este siglo. Algunos de estos pobla. 

"los tratados, antes de su ratificación, se dores pagan contribuciones al Estado chi-' 

, '~. .-
" '. 
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leno . desde el año 912 y han recibido tí
tulo de'dominío po ,las tierras que ocupan 
y que siempre fue on consideradas chile
nas, sin que haya xistido problema algu
no de nacional id d aI!'tes del año 1952. 
Si la Comisión d, Límites se ' hubiera 
instalado alguna ez en la zona de Pa
lena, durante ya ás de'diez años que se 
prolonga,este litigi fronterizo, habría po
dido penetrarse de la topografía del, terre
no, de la orieiltaci n de los ríos y, del do
minio del lugar, eel que los pobladores 
ubican con mejor cierto los sitios, señala
dos por lqs delega os del árbitro inglés. 
Al revés de esto, 1 Comisión ~de Límites , 
de Chile ha preferi o instalarse año a año 
en la villa argentin ·de Trevelín, a más de 
100 kilómetros de 1 frontera, lo que le ha 
impedido convivir on los pobladores de la 
zona afectada e ide tificarse en el conoci-
miento de la región , 

También es equÍ oesda la información 
de que entre los hi s 16 y 17 hay un~ dis
tancia de 200 kiló etros. Esa distaneia es 
muy inferio~ a la e un grado- geográfico 
y comprende, preci mente, el valle 'de Ca
lifornia, eon una lo gitud de más o menos 
80 kilómetros . 
• En cuanto reSl al sector de Laguni

tas, que según la í formación de este se
manar,ioquedaría ra Chile, es necesario 
decir que tal secto no es conocido en la 
zona y, en todo cas~ nunca ha sido proble-
ma de litigio Iimít fe; '/ 

Debo ahora refe rrne, a la parte funda
mental de este asu to, insistiendo 'en que 
es mi propósito de ostrar que no éxiste 
el error en que la C miERón Mixta supone 
ha incur~do el fa1l del árbitro en el caso 
de, California. Esta teoría del error en la 
ubicación del río E cuentro' ha sido defen_ . 
dída desde sus eo íenzos por los delega
dos argentinos; ro ella no ha podido 
prosperar, ~rque os antecedentes geo_ 
gráficos sin incont overtibles. 

El fallo de S. M. e Rey Eduardo VII, en 
el artículo 39, dice o que copió: / 

"Desde el punto ijo del río Palena, el 
~ímite se3~rá el rí Encuentro hasta el 
Pie;o llamado yirge. y desde allí a la línea . " . ." 

\ 
que hemos fijado cruzando el Lago Gene-
ral 'Paz, y desde allí por la línea divisoria ' 
de las aguas determinada por el punto que 
hemos fijado sobre el río Pico, desde don
de ascenderá a la divisoria principal de las, 
aguas <j~l continente sudamericano en la 
Loma Baguales, y seguirá dieha línea di
visoria de las aguas hasta una cumbre cu
ya denomináción local es La Galera, eh:.". 

En cumplimiento de esta resolución, el 
Capitán de Artillería Real y Ayudante del 
Delegado Mr. Bertram Dic\son, a quien 
correspondió tomar los arrumbamientos de 
esta región, fijó el hito 16 en la confluen
cia del río Palena con el Encuentro, y el 
hito 17, en la orilla norte del 'Lago Gene- ' 
ral Paz. El punto intermedio entre estos 
dos hitos, como ya se ha dicho, lo estable.:. 
ció el fallo en el ,pico natural más alto 
del cerro La Virgen. • 

El río Encuentro era conocido por la 
Comisión que dirigió el Dr. Hans Steffen, 
por encargo del Gobierno de Chile,' para 
explorar la zona, entre fines de diciembre 
del año 1893 y el mes de marzo del 94; la 
que recorrió el río Palena desde el mar 
hasta cerca de sus nacientes. El Dr. Stef
fen deja constancia, en la memoria que ele_ 
vó al Gobierno de que, después de haber re~ 

, conocido el r\o Salto, que, porteriormente, 
han denominado también rÍO Tigre, siguió 
repechando la cuesta, hasta dar con el río " 
Encuentro, río de poca consideración, al . 
cual ~ice-- "hemos dado el nombre de 
río del Encuentro, en recuerdo de haberse 
verificado en sus inmediaciones el encuen
,tro de las dos secciones de nuest:ra expedi-
ción". Sigue diciendo el Dr. Steffen en su 
informe: "A juzgar de lo que se ¡podía ver' 
desde nuestro punto de observación, el . 
abra de este río desciende del Este y su 
desembocadero está encajonado entre ba_ 
rrancos perpendiculares, pero no muy al
tos, compuesto de materiales de acarreos 
del mismo torrente. Tenía poca agua" si:.. 
gue diciendo el Dr. Steffen "y nos pare
ció que no sería muy dificultoso pasarlo en 
un punto donde las grandes rocas de su le_ 
cho forman, una, especié de puente natu
ra}". 

r,1. 
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El Capitán Di(k~on cCrloQió de este in

forme porqué ~l perjto chileno 10 puso en 

conocimiento del delegado arbitral.Coronel ' 

Sil' Thomas H. Holdich. De allí nace el 

empeño del Capitán Dickson en ubicar el 

río Encuentro, y la resistencia de los dele

\gados argentino~ por procurar que el hito 

16 quedara ubicado en la confluencia del 

río Salto con el Palena, 10 kilómetros, más 

o menos, hacia¡ el Pacífico, insistencia que 

se negó a aceptar el señor Dickson porqué, 

se alejaba de las altas cumbres que consti

tuían el divorcio de las aguas, 'línea seña

lada en general como límite fronterizo por 

el tratado de 1881. 
De la resistencia de los delegados argen

tinos, hay ,constancia en una comunicación 

dirigida, desde Bariloche, por el Ingeniero 

· don Emilio Frey, el 27 de marzo de 1903, 

· al perito argentino Dr; Moreno, en la que' 

le dice, textualmente: 
"El objeto de la presente es comunicar

le que no/estuve de acuerdo con la coloca

ción de los hitos en el Carrenleufú. El hito' 

, se ha colocado frente ,a un río que baja del 

Sudeste, seguI).do aflQente principal que re

cibe del sur el Carrenleufú desde Stein

camp aguas abajo. Ajustándome a lo que 

indica el plano argentino, es mi opinión 

· que el río Encuentro debe ser otro río que 

recibe d Carrenleufó como una o media. 

legua más abajo de donde se ha colocádo 

el hito. Este río corre al pie y al oriente 

de un cerro pelado bastante aguáo y que 

debe ser el cerro Morro o Colorado que 

figura en el plano. Tanto el Capitán/Dick

son como el ingeni~ro chileno señor Ba

rrios, creen que e~3 cerro debe ser el Pico 

Morro que figura en' el plano argentino, 

opinión completamente errónea, pues tal 

cerro es completamente imposible ver des

de el Carrenleufú argentino, desde que lo 

cubren serranías altas que figuraIl en el 

plano con ((lnexplorado". 
, "Para salir de la incertidumbre, propu

se yo que una Comisión Mixta Chileno-Ar

gentina 'entrara por las nacientes deI'río 

Engaño, bajara éste hasta el tío Encuen

tro y siguiera este último hasta sU: desem!. 

bocadura en el Carrenleufú donde debía 

colocarse el hito. El Capitán Dickson, no 

accedió y me expresó: que no había nece

sidad desde que él/se encontraba, según su 

opinión, en el río fJncuentro. Yo he manda

do a mi Capitaz Rodolfo para que baje el 

río Engaño y río Encuentro hasta el Ca

rrenleufú y entonces sabremos quién tiene 

la razón. En caso de que esté bien coloca

do el hito, puedo asegurarle"qüe está mal 

ubicado en el plano argentino el curso in': 

ferior del río Encuentro. El resultado de 

la exploración se lo comunicaré por telé

grafo". 
De 10 anterior se desprende, tanto por la 

información del Dr. Steffen, que exploró 

la zona en el año 1893, cómo por la .queja 

expresada por el ingeniero argentino señor 

Frey, que el hito 16 colocado por ~l Capi

tán Dickson fué éorrectamente situado de' 

acuerdo con el fallo arbitral, Debe, además, . 

tenerse en cuenta que este hito colocado 

por el Capitán Dicksou.constituye parte de 

la sentencia arbitral. Resulta, por lo tanto, 

contrario a los intereses de Chile lo que 

afirma la revista "VEA", en el sentido de 

que en la ubicación de este hito se ha in

currido en un error, error que recogería la 

Comisión Mixta. 
En lo que respecta al hito 17, colocado a.l 

norte del Lago General Pazf no hay discu

sión. 
Pero, en cambio, la hay en la ubicación 

del cerro La, Virgen, porque en los. planos· 

que se barajan en ambas Comisiones de Lí

mites se han señalado hasta tres' picachos 

· con es~e. mismo nombre. Si se sigue la teo

.ría principal del "divortium-aquarum", y" 

no~ atenemos a ladescripcÍón que apare

ce en el informe elevado al árbitro por el 

Coronel señor Holdiéh, qUe recorrió el te

rreno, se llega a la conclusión de que el 

· cerro La Virgen es el que queda más al 

Ori~nte. . AsimislIlo, debe admitirse que 

desde los faldeos de esta cordillera, que' es 
la más alta, se alimentan los ríos de la zo

na: el río Encuentro; el arrollo López, que 

,;acia sus aguas en el río Ericuentro un po

co más al sur y en la zona ya cercana' al 

· lago General Paz, pero siempre en los fal
deos del m~smo grupo cordillerano; el río 
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Tigre, que en su I desembocadura en el Pa
lena designó co~o río Salto el Dr. Stef-
fen. ' I "f 

A la luz de estbs antecedentes, queda en 
claro que el vall~ de Califorhia, poblado 
por connacionale~, de una superficie aprú
ximada' de 80 ml! hectáreas, correspúnde 
id territúriú chile¡D.ú en virtud de resolucio-
ne~ arbitrales, que a la, fecha tienen la ca .. , 
lidad de setencia ¡ejecutoriada. 

Según lús dQcup¡entos que se conocen y 
que los delegados bhilenús han debidú tener 
en túdo momen~ a sU alcance, la traza 
frúnteriza parte4el hito 16, erigiqo por el 
Capitán Dick;son,jremonta el fío Encuen
trú, sigue al Pico de,la Virgen, que es el 
cerro más alto del cordón cordillerano, no
toriamente visibl~ a vuelo de avión, donde 
'se hallan las nactentes dei río Encuentro, 
y púr este mismo !cordón continúa la traza 
siguiendú la divi~úria lúcal de aguas has~ 
ta 'el hitú 17 en 'a or,illaNúrte del Lagú 
General Paz. Si l. Cúmisión de Límites de 
Chile ha suscrito ~n conjuntú con laComi-

, sión, ArgentIna u~ prúyecto de traza, que' 
, cúrta, comú se diqe, el ríú Engañú y se in-

, terna en la zúna ¡que llama de Lagunitas, 
es incuestiúnable l/que ha abandonadú el 
laudú arbitral y h~ cúmprometido la defen
sa de los interese$ del País. 

". ,~ 

~n la sesión ~l 13 de septie~bre últi
mú, aludí a las di icultades que tuvo el Ca
pitán, Dickson pa a.. señalar el río Encuen
tro. La firm~a n que el Capitán Dickson 
sústuvú la ubicacik>n de este ríú, se justifi
ca en presencia d~l infúrme evacuadú diez 
añús antes por lal!Cúmisión Steffen y que, 
~úmú ~gú más artiba, el delegadú arbitral 
COnÚClú. , 

N ~ es extraña l~ desidia con que aparece 
obrando la ,Comi~ión de Límites de Chile. 
Es necesariú que, ~gregue que este prúcesú 
delríú EncU:ent~o-Cetro La Virgen se 
arrastra desde el laño 1943 y que durante 
este largo tiempo! todos los' años la Cúmi
,sión de Límites ~ ido a instalarse en te
rritorio argentin' a enorme distancia de 
la zona contrúve ida. La causa de esta' 
desatención por 1 defensa de los intereses 

nacionales, que llega hasta el punto de no 
haber levantado cartas de la zúna afectada 
ni haber instalado jamás su campamentú 
ni en Pftl~ma ni en California, reside en 
que durante, su '-permanencia en territorio 
argentino perciben sus miembros sueldo en 
dólares, lo mismú que si actuaran en Nue
va Yúrk, Londres o' Roma. 

-Los habitantes del sector afectadú por la 
demanda argentina saben que la ,Comisión 
pasa en camiúnes especiales provista de to- , 
da clase de recursos y 'asistida por nume
roso' personal de servicio, todo pagado en 
dólares, a instalarse en carpas en. Treve
Hn. 

Si, durante este período de más de diez 
,años, I)e'hubiera instalado una vez en Alto 
Palena .O en el propiú Calüornia. no habría 
gánado en moneda dólar; perú, sin duda, 
se habi-Ía compenetrado mejúr del alcance 
del fallo arbitral que .en ese sector defien~ 
de el' interés ch.ileno. ' 

Es necesariú que entregue, señorPresi
dente, la nómina de los ~ueldús en mone'da 
dólar que ganan lús miembros de la Comi
sión de Límites de Chile cuando pasan la 

I ' 

línea ,franteriza. La nómina es la siguien-
te y los valores d<llares que en ella se auu
ten cúrresponden al haber mensual. 
. Ruegú a la Mesa se sirva disponer que ') 

esta nómina se inserte en' el texto de mi 
discursú, ' 

El señor ALESSANDRI, don. Fernando 
(Presipente)"l-Se hará la inserción que 

,súlicita el señor Senador. 

\ 

-La~ nómina cuya i'nserción soÜeitóel 
señor Senador es la siguÚmte: 

"P~rsonal integr~nte de la Comisió'n Chi-. , 
lep,a de Límites con Argentina y Bolivia' 

Presidente: Daniel Urra Fuentes, Ge
neral de Brigada cún sueldo del .gradú su
perior. Nombrado púr decretú de Guerra 
NQ 1.865, de 18 de Julio de 1954. Sueldú 00-
se: $ 42.733.33. 5% de aUmento y 627% de " 
recargú. Sueldo en dólares, US$ 1.631,02 , " 
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Delegado Jefe ~ Eduardo Saavedra Ro- de recargo. Sueldo en dólares: $ U. S. 

jas" Coronel. Nombrado. pqr Decreto de 645.93. 

Guerra N9 1;187, de 13 de mayo de 1955. 

Suelqo base: $ 33.150. 5% de aumento y Personal Auxiliar 

627 % de recargo. Sueldo en dólares 
, , 

$ U.S. 1.222,13. Juan Donoso Donoso, Sub-Oficial l\1a-

Delegado: Raúl Figueroa Martínez, Tc- yor, con sueldo de grado precedente al sU"
nlenteCoronel con sueldo de grado supe- perior. Nombrado por decreto de Guerra 

J rior. Nombrado por decreto de Guer,ra NQ N91.865, de 8-7-954. Sueldo base: $ 24.900. 

1;187, de 13 de mayo de 1955. Sueldo ba- '1% de aumento y 627% de recargo. Suel

se: $ 33.150. 5% de aumento y 627% de do en dólares: $ U.S. 883,24. 

recargo. Sueldo en dólares: $ U.S. 1.222,13 Ernesto Callejón Gallardo, Vicesarg~n

.. Secretario: Octavio Flores Castelli, Tc- to 1 Q. Nombrado por decreto de Guerra 

~iente Coronel con sueldo de" grado supe- Ni? 3.655, de 22-11-1955. Sueldo base: 

ric;>r. Nombrado, por decrelo de Guerra N9 $,12.200. 1 % aumento y 627% de recar-

419, de 19 de marzo de 1954. Sueldo base: go. Sueldo en dólares: $ U.S. 447.90. 

$ 33.150.5% de aumento y 6270/0 de re- Luis Lobos Rojas, Vicesargento 1Q. 

cargo. Suedo en dólares: $ U. S. 1.222,13. Nombrado por decreto de Guerra NQ 

3.655, de 2 de noviembre de 1955. Sueldo 

Operadores técnicos: base: $ 12.200. 1 % de aumentO' y 627 % de 

recargo. Sueldo en dólares: $ U.S. 447,90. 

Julio Aguilar Toro, Mayor, con sueldo Pedro Seg~ndo Larenas, Sargento 2Q. 

de grado superior. Nombrado por' decreto Nombrado por decreto de Guerra N9 1.865. 

de Guerra NQ 1.557, 'de 21 de junio de de 8-7-954. Sueldo base: $ 10.940. 1 % de 

, 1955. Sueldo base: $ 29.650. 5% de au'; aumento y 627% de recargo. Sueldo en 

mento y 6270/0 de recargo. Sueldo en dó- dólares: $ U.S. 388.51. 

lares: $ . U. S. 1.093,18. René del Tránsito Morales Morales, Sar-' 

Raúl Manuel Reyes Román, Mayor, con gento 29. Nombrado por decreto ,de Gue-

• sueldo que precede alsupérior. Nombrado. rra NQ 1.557, de 21-6-955. Sueldo base: 

por decret.o de Guerra NQ3.655, de 22-11- $ 10 .. 940. 1% de aumento y 627% de re-

955. Sueldo base: $ 33.150. 5 % de aumen- cargo; Sueldo en dólares: $ U. S. 388,51. 

to Y.6270/0 de recargo. Sueldo en dólares: Arturo Ortega Bus taman te, Sargento 

$ u. S. 1~222,13. 2Q. N ombradó por deCreto de Guerra N9 

'Luis Bize Salinas, Geógrato, grado 6Q• 3.655, de 22-11-955. Sueldo base: $ 10.940: 

Nombrado por decreto de Guerra NQ 1 % de aumento y 627 % de' recargo. Suel

,·1:557, de 21 de'junio de,l955. Sueldo base: do en dólares: $ U. S.'388,51. 

$' 14.250.5% de aumento y 627% de re- Luis del Carmen Padilla, Sargento 2Q. 

cargo. Sueldo en dólares: U.S. 388,51. Nombrado por decreto de Guerra NQ 3.655, 

. Pedro M ereado Rodríguez, Geógrafo, de 22 de noviembre de 1955. Sueldo base: 

grado 89 con sueldo de grado que precede $ 10.940. 1 % de aumento y 627% de re

al superior (grado 4Q
). Nombrado por d(~- . cargo. Sueldo en dólares: $ U.S .. 388.51. 

creto de Guerra NQ 3.655, de 22-11-955.' Héctor M. Esquerro Castro, Cabo, con 

Sueldo base: $17.650. 5% de aumento y sueldo de grado superior. Nombrado por 

6270/0 de recargo. Sueldo en dólares: decreto de Guerra N9 419, de 19 de marzo 

$ U. S. 580,99. de 1954. Sueldo base: $ 10.940. 1 % de au-

Carlos J9hnson Nieto, contratado, como mento y 627% de recargo. Sueldo en dó

Operador Técnico por decreto de Guerra Jares: $ U.S. 388.51. 

NQ 1.558, de 21 'de junio de 1955. Sueldo Franciscq Fuentes Agurto, Cabo, con 

base: $ 20.400. 1% de aumento y 62770 sueldo de grado superior. Nombrado por, 
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decreto de Gue a N9 1.865, de 8 de julio 
de 1954. Sueldo ase: $ 10.940. 1 % de au
mento y' 627 ro e recargo. Sueldo en dó-:
lares: $ U. S. 38~,51. 
Florentino~oreira Aguilar, Cabo. 

Nombrado por d

1
reto de Guerra N9 1.865. 

~e 8 de julio de 1 q4. Sueldo base: $,8.940, 
1 % de aumento 627 % de recargo. Suel-
dQ en dólares: $1 U. S. 317,64. I 

. Ramón.Nonatq R.ozas, Cabó. Nombrado 
por decretó de querra NQ 1.865, de 8· de 
jl.diO de 1954. sutdo base:. $ 8.940. 1 % de 
aumento y ,627 % de recargo. Sueldo en 
dólares: $ U. S. 17,64. 

Ra'iflYenegas IVerwgas, Cabo (chofer), 
- con . sueldo de g*do superior. Nombrado 

por qecreto de· Gperra N9 1.187, de 13 de 
mayo de 1955. S~eldo base: $ 10.940. 1 % 
de aumento y 62 % de recargo. Sueldo en 
dólares: $ U. S. 88,51. . 
. Juan Enrique cevedo Espinoza, Solda

do, con sueldo d grado superior.Nom
brado por decret de Guerra NQ 1.557, de 

. 21 de junio de 19~5. Sueldo base: $ 8:940. 
.. 1 % de aumento y 627% de recargo. Suel-

do en dólare3: $~U, S. 317,64. . 
Juan Al/aro A aro c.ón, Soldado, con suel

do de grado sup rior. Nombrado por de
~reto de Guerra • Q 1.187, de 13 de mayo 
de 1955. Sueldo. ~ase: $ 8.940. 1 % de au
mento y 627 % d recargo. Sueldo en dó-
-lares: $ U. S. 31 ,64. . 

Camilo Enriq' Gálvez Zamudio, Sol-
dªdo. Nombrado or decreto de Guerra N9 
1.557, de 21 de j nio de 1955. Sueldo ba
se: $ 7.750.1% d aumento y 627% de re
cargo. Sueldo en Idólares: $ U. S. 275,46. 

Ramón Pi'no Rqsales, Soldado. Nombra
. do por decretó'd~; Guerra N9 3.655, de 22 
de noviembre d . 1955. Sueldo base: 
$ 7.75Ó. 1 % de a ento y 627% de recar
go. Sueldo en dól res: $ U. S. 275,46. 

Juan !lamón Z ñiga, Soldado. Nombra
do ;p~r decreto del Guerra NQ 3.655, de 22 
de noviembre' dk- 1955. Sueldo base' 
$ 7.750. 1'% de aUfnento y 627% de reca.r~ 
go. Sueldo en dóla es: $US. 275,46. 

\ 

t.., 

., 

Conscriptos: 

(Sueldo base: $ 240. 1 % de aumento y . 
627 % de recargo). 

(Sueldo en dólares: $ U:. S. 8,80). 

Bernardo Ayaviri" 
Crispulo S. Ayaviri Cruz, 
Eulogio Cóndori Cruz, 
Orlando Jaime Cortez, 
Juan Cruz Morales, 
David Chaile Morales, 
Sebastián Mur Rojas, 

l' Hugo Olivares Colquiche, 
, Félix Paniri Palado, 

Pedro Tolaba Mendola:'. 

. El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Yo comprendo, señor Presidente; que la 
responsabilidad de este' derroche de dine
ro, en circunstancias de que la Caja Fis
cal se halla en verdadera falencia, com
promete también al Poder Legislativo, por 
haber votado favorablemente las autoriza
ciones pertinentes; pero, sin duda algu· 
na, la responsabilidad superior afécta al 
Poder Ejecutivo, pues, por la reforma. 
constitucional del año 1943, co'rresponde 
al Presidente de la República la "inicia.tl
va para crear nuevos servicios públicos o 
empleos . rentados, y para conceder o au- . 
mentar'~eldos o gratificaciones al perso-. 
nal de la Administración Pública". 

Es indudable que, en lo que respecta a . 
emolumentos en las Fuerzas Armadas, la 
legislación en vigencia es injusta. Las ren
tas que se otorgan al Alto Mando son in~
decuadas y están en disonancia con el res
to de la Administración. No es tolerable 
que un general de la República .disfrute 
de· un sueldo de'$ 63.804 y un ;miembro.' 
de los tribunales superiores de justicia, \ 
con 15 años de servicios, perciba $ 161.666. 
Asimismo, no es tolerable que mientras 
un general de la .República disfrute de' 
$ 63.804, un Parlamentario recoja cien 
mil pesos mensuales, en ci:rcunstancias de 
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que en éste los beneficios tienen carácter 

accesorio y en el general .constituyen la . 

:renta principal. Los altos miembros de las 

Fuerzas Armadas están todavía en condi

ción inferior al resto de la Administra-

. ción, no sólo por diferencia de rentas 

sino . porque el personal civil disfruta, 

por disposiciones del Estatuto Administra

tivo, del derecho a "ejercer libremente 

cualquiera profesión, Industria, comerciO 

u oficio cOIfciliable con su posición ofi..:. 

cial, etc.", situación a todas luces incom-

calle cuando es más digno de pertenecer a 

la Institución, como ha acontecido en el úl

timo tiempo. 

Qúiero rogar ahora al señor Presidente 

tenga a bien 'dirigir oficio al señor Minis

tro de Relaciones, a fin de que se sirva dar 

,a conocer al Senado lo siguiente:-

a) la tesis que el Ministerio de Relacio

nes Exteriores ha mantenido sobre la iooG

tificación del hito natural del cerro La 

Virgen; 

b) Copia del Acta ;Plenaria suscrita en 

el mes de octubre por la Comi~ión Mixta; 

e) F,echa en que se planteó el asunto 

del río Encuentro:..cerro La Virgen en la 

Comisión' Mixta de Límites y por qué 

causa se ha postergado su solución hasta 

la fecha; 

d) Reiterar a nuestro' Embajador en 

Buenos Aires las instruciones necesarias 

para . mantener el "statu-quo"suscrito con 

el Gobierno argentino el año 52, con el ob

jeto de que cese la penetración de gendar

mes argentinos en el territorio de Califor

ni.a y se suspendan las notificaciones que 

'patible con un grado superior en las in 3-

tituciones armadas. Lo anterior ha traído 

como consecuencia el abuso de las comi

siones al extranjero, donde se perciben 

rentas fabulosas y se internan mercancías 

qué enriquecen a un ciudadano. Además, 

esta situación abusiva ha dado origen a 

la lucha interna en los cuerpos armados 

por salir en comisión al extranjero, don

de, a veces, se han encontrado más de 

doscientos oficiales, y, en el caso de la Co

misión de Límites, ésta ha prolongado in

debidamente sus obligaci.ones, las que du

ran' ya más de 14 años, en circunstan

cias d~ que el Protocolo suscrito entre 

ambos países, establece que '¡la Comi~iÓn 

Mixta no podrá suspender los trabajos an

tes de terminarlos completamente. Sólo 

podrá hacerlo temporalmente, por causas 

de fuerza mayor". -

. la Gendarmería, por instrucciones llegadas 

de Buenos Aires, está haciendo a los P9-
bladores chilenos y aÚn a nUestras autori- ' 

dades locales, en el sentido de que el valle 

de California ha pasado a ser argentind; 

E's indudable que se precisa una rectifi

cación de estas normas de procedimiento, 

si queremos 'subsistir como nación or

ganizada. Acaba -una comisión ~onómica 

'extranjera de declarar que no podemos o,e

guir por los caminos del derroche en ma

teria de gastos públicos. j Dura encr1!1cijada 

a que se ve afrontado un país, a cuyo pa

sado lo' hizo digno su cordu~a y su altivQz ! 

Ya se ha dicho que los cuadros del Alto 

Mando en las Fuerzas Armadas son supe

riores a las necesidades reales. Es necesl't-

. rio restringirlo a l~ cuarta o quinta parte 

de los efectivos que ah6ra. tienen. Así se 

hará respetable la figura de un general' de 

la República, como es lo propio, y, a la vez, 

. no se. VElJ,'~ expuest~, a que se lo arroje ala 

e) Envíar la nómina de los. oficiales 

que han dirigido desde su. fundación la 

Comisión de Límites Chilena. Si este ser

vicio ha de continuar adscrito al Ministe- -

rio de Relaciones Exteriores, es necesa

rio reestructurarlo, designando a civiles 

u oficiales en retiro que den continui

dad a la política directiva de esa depen

dericia. Se trata de evitar con esta resolu

ción la constante rotativa a que están ex

puestos los_ oficiales en ,servicio activo, por' 

el di frute de las altas rentas, que durante 

el tiempo que pasan la frontera suele ~x
ceder el millón de pesos al mes. 

o 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se enviará el oficio solici

tado! en nombre del señor Senador . 

. . :::.". ~ " 
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El señor GON ALEZ MADARIAGA.-,-; 
Deseo que se sir a enviar también antece
dentes al Senado lacerca de la intervenci.ín 
que ha cabido al i Ministerio de Relaciones 

. Exteriores en ~a limitación' del .tramo . 
fronterizo en las I inmediaciones del volcán 
Los Copabues y * sirva in~o-rmarnos acer
ca de las medidl:is que se. han adoptado 
para impedir la ~xtracción de agua semi
pesada de la Latuna Copahue. El Mini.s-

. terio debe estar ~nformado de que se han 
hecho exportaciopes a Europa de agua de 

, . 
esta laguna. 

gap6ra que se traslade al Alto de Palena 
y se forme concepto, en el terreno; dé la 
situación de límites que afecta a esa re- . 
gi6n.· Oportunamente, el Senador que ha
bla pondría en conocimiento de dicha co-. 
misión parlamentaria los antecedentes que:' 
posee a este respecto. 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando· 

(Presidente) .-Se enviará el oficio solici:' 
tado, en nombre del señor Senador. I 

PUBLICACION DE DISCURSO 
Deseo, al mislno tiempo, reiterar mis .~ 

obs~rvacion~s d~ fecha. 13 de septiembre, El señor ALE:SS~;NDRI, don Fernando. 
en cuanto resPettta a la ":Mina Fortuna", (Pre~idente).- Se dará cuenta de una in-. 
cerca del paso d~ Socompa, que está situa- dicaCÍón. 
da en territorio I chileno y de la cual, sin El señor SECRETARIO.- El Honora
'embargo, se extraen alr.ededor de 10 mil . ble. señor Rettig fOI'JIlula indicación para 
toneladas de azurre al año "que se llevan publicar "in extenso"el discurso pro
alveci!l0 país, ~in ningún control". nunciado por el Honorable señor Gonzá-

. El señor AL~SANDRI, don Fernando lez Madariaga. 
(Presidente) .~$e' enviará el oficio solid- El señor ALESSANDRI; don Fernando , 
c.itado, :n nombre del señor Senador. , . (Presidente).- Si· no hay oposición, se 

El sendr GONIlALEZ MADARIAGA.~ aprobará esta indicación. 
Señor Presidentr, he tenido oportunidad Aprobada. . . 
de conversar cOl~. algunos señores Diputa- Ofrezco la palabra. 
dos para intere$arlos en una investig!t- Ofrezco la palabra . 

. ción oficial en el caso de Palena. Como es Se levanta la ·sesión. 
unánime el pro ósito de formalizar esta -Se levantó la sesión a las 19.20 
petición, rue o l señor Presidente ten a. . \ 
a bien dirigir lClO al señor Presidente 
de la -6á:mai1t a4 Diputados para sugerirle 
la designación ~e' una Óomisión InvesfI-

••.• ó •• ·.·-"- _._.~_ . .;;.. ~..::;..;.::;...--.,..--

.' 

/. 

Dr. Orlando.Oyarzun G. 
Jefe de la Redaccion. 

" 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 16*~' EN 14 DE DICIEMBRE DE 1955 

Presidencia del señor Figueroa (Véase 
la asistencia en la versión corre~pondien
té, página 7~9). 

----
Se da por aprobada el acta de 'la sesión 

14~, ordinaria, 'en sus partes pública y 
secreta, en 7 del presente, que no ha si
do observada. 

El acta de la sesión 15~, ordinaria, en 
sus partes pública y secreta, de fecha de 
ayer, queda en Secretaría, a disposición 
dé los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da éuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la verSión corres
póndiente, página 789. 

'HOMENAJE 

U san de la palabra los señores Alvarez 
y Marín para rendir homenaje a don An
drés Bello y al Código Civil, en el cente
nario de su promulgación. Destacan la 
personalidad del señor Beno López, y la 
trascendencia que tuvo la dictación de es
te cuerpo de leyes elf la organización del 
régimen jurídico chileno y sus proyec'cio

,nes en la América Latina. 

A indicación de los señores Rettig y 
Mora, se acuerda publicar "in exte~o" los 

) discursos pronunciados por los señores 
A:lvarez y Marín. 

, A proposición del' señor Presidente, y 
.con' el consentimiento unánime de los Co
mités, se acuerda incluir en la Cuenta y 
tratar en la parte secreta de esta sesión, el 
informe de la Comisión de Relaciones Ex-

teriores récaido en el mensaje del Ejecuti
voen que solicita el acuerdo constit)lcio
nal necesario para nombrar Enviado Ex
traordinario y, Ministro Plenipotenciario 
ante el Gobierno de Finlandia al señor 
Joaquín Larraín Simkins, sin perjuicio de 
sus funciones de Enviado Extraordinario 

'y Ministro Plenipotenciarío ante el Go
bierno de Suecia. 

INCIDENTES 

El señor González Madariaga solicita 
se dirija oficio, en su nombre,al,señ.or 
Ministro del Interior, pidiéndole se sirva 
obtener la inclusión, entre los asuntos de 
que puede conocer el Honorable ,Congreso 
Nacional en la actual legislatura .extraor
dinaria de sesiones, del proyecto de ley, 
iniciado' en una moción de Su Señoría y 
pendiente de ia Honorable Cámara de' Di
putados, que modifica el ítem 121°3111, 
Construcciones, Obras Públicas y Auxi
lios Extraordinarios, letra "a", de la Di
rección 'de Arquitectura, Partida 208, a 
fin de destinar los fondos allí consultados 
a la ampliación del Gimnasio Cubierto del 
Club Deportivo Natales. 

Se' acuerda enviar este oficio, en nom
bre del señor Senador. 

El señor Torres se refiere a una co
municación que ha 'recibido del Consejo, 
Directivo d'e la Federación de Educadores 
de Atacama) en la que denuncian irregu- , 
laridades que habría cometido el Director 
Provindal de Educación Primaria, señor 
Daniel Wall y áñe;z;, en el desempeño de su 
cargo, las cuales afe<;tarían a prole-sores 
y,en general, a establecimientos de ense
ñanza de su dependencia. 

Pide se dirija oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Educación, transcri
biéndole sus observaciones, a fin de' que 

• 
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, se sirva dispon r la cürrespündiente inves
, tigación y aPlirar las sanciünes que prü

cedieren. 
Se acuerda e~viar el üficiü, en nümbre 

<lel seño.r Sena4ür. 
I 

El mismo. se*ür Türres se refiere a la 
supresión del .erviciü telegráfico. 'en el 
pueblo. qe "El I Tránsito.", ubicado. en el 
valle del Huasc~, y a la gravedad que es
ta medida signi~icaría para lüs prüductü
res y ha,bitante ' de una züna dünde se des
arro.llan impü ntes industrias agrícülas. 

Sülicita se di ija üficiü, en su nombre, 
al señür Minist o. del Interiür, pidiéndüle 
ado.pte las medi as co.nducentes para dejar 
'sin efecto. tal d terminación. 

E¡'señür Ma ín so.licita se -agregue su, 
no.mbrea este, ficiü. 

Se, acuerda e viar el o.ficiü, en no.mbre 
de ambos seño.rrs S~nado.res. 

¡---

El señür AC1' rán Arce se refiere a un. 
telegraIrÍa que a r,ecibidü de la Cámara 
deCo.merciü e ndustrias de Valdivia, en 
el que se hace - resente lüs ,perjuiciüs que 
se éstán causan~ü a las actividades prü
ductüras de 'la z~na cün mütivü de las me
didas de restric ión de créditüs. 

Expresa Su eñüría que esta po.iítica 
se mantiene no. bstante que el señor Mi
nistro. de Hacie~da' le ha manifesadü que 
se nürmalizaría! en breve esta situación. 
Pide se dirija Ü~.ciü,en su nümbre, a di
cho. Secretario. e Estado., transcribién
düle el teleg.ram a que ha alludidü. 
, Lüs señüre~ Gpnzález Madariaga :y La

.' vanderü sülicita~se, agreguen sus nüm
bre!} a este "fiCi

t
. 

Se acuerda· en iar el üficiü, en nümbre 
de lo.S expresado. señüres Senadüres. 

El señür cur1i se refiere a· la difícil' 
situación por qJe atravi~san las activi
dades agrícülas prüducto.ras de las· pro
vincias de Ruble y Cüncepción, a causa de 
la restricción créditos .bancarios, la 
que afectaría, en fürma especial, a los pe-

queñüs agricultüres. Agrega ql;le esa pü
lítica está ~ausandü cuantiüso.s dañüs a la 
industria de la madera, la cual sólo. puede 
desarro.llarse en la épo.ca de verano. a cau
sa de las co.ndiciones climáticas de la zo-
na. . 

Pide se dirija oficio., en su nombre, al 
señor Ministro de Hacienda y de Ecüno.
mía, so.licitándole se sirva adüptar las me
didás cünducentes para sülucionareste 
prüblema. 

El señor Rivera pide se agregue su n0m.-
bre al oficio so.licitadü. . 

Se ,acuerda énviar el o.ficio, en nombre 
de los señores Senadüres. 

Con mütivü del prüblema de la restric
ción de créditüs, usan brevemente de la, 
palabra, los ,señüres García y Opasü. 

El señor Presidente expresa que ha lle
gado' al Senado un mensaje del Ejecuti
vo. ,en que se solicita el acuerdo. cünstitu
cional necesario. para designar Embaja
dor Extraürdinario y Plenipotenciario. 
ante el Gübiernü de los Estadüs Upidos de 
Norteainérica, al señür Mario. Rodríguez 
Altamira'no. ' 

Se acuerda: incluir este mensaje en la 
Cuenta de esta sesión y pasarlo. en infür
me a la Comisión de Relaciünes Exterio.
res. 

• El ~eñür Allende se refiere a lüs prü-
fesionales médicüs acügidüs al Estatuto. 
del Médico. Funciünariü y a la' situación 
desmedrada en que pretende co.lücarlüs el, 
Ejecutivo. en el prüyecto de escala úni,ca. 
Analiza, también, la actual situación del 
Servicio Naciünal de Salud, el que se en
cuentra en la impüsibilidad' de cumplir 
sus finalidades pürque el Fisco. le adeuda 
cerca de 5.000 millünes de pesüs. 

Hace diversas übservaciünes' so.bre estas 
materias y prütesta cüntra cierta prensa. 
que ha criticado. la actitud de lüs médicós ' 
funciünariüs. 

El señür' Türres adhiere a las palabras 
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del señor Allende y aporta otros ant~ce

dentes al debate. 

Se suspende la sesión. 

,Reanudada, se constituye la Sala en se-

, sión' secreta, a fin de ocupars,e del Men

saje Diplomático en que se propone como 

Enviado Extraordinario y Ministro Ple

nIpotenciario ante el Gobierno de Fin

landia, al señor Joaquín Larl'laín Simkins 

y de las actuaciones de la ,Comisión Ch;il~
no-argentina de Límites. 

De e,sta parte de la sesión se, deja cons

taricia en acta por separado. ' 

DOCUMENTOS 

1 

- INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPU

:TADOS AL PROYECTO QUE ,ESTABLECE 

UNA JORNADA ESPECIAL DE TR4BAJO 

LOS DIAS SABADOS.' 

Santiago, 20 de diciembre de, '1955. 

La: Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las' modifica,ciones introdu

cidas, por el H. Senado al proyecto de ley 

que establ~ce. una jornada especial de 

trabajo los días sábados, con excepción 

de las &j.guientes' que ha desechado: 

Artículo 10 

La que consiste en consultar como in

ciso primero de esta disposición, el si-
guiente: . ... 

Artículo' ... -Las infracciones a la 

presente ley serán penadas con multa de 

un medio a tres sueldos vitales mensua

les del Departamento correspondiente, y 

ella será impuesta por los Tribunales del 

Trabajo a requerimiento de la Inspe~ción 

, del, r~mo. 
La que' tiene por o bj eto redactar el in

,ciso primero de este artículo, que pasa a. 
ser segundo, en los siguientes términos: 

'''Las reincidencias' serán sancionadas, 

además, con la clausura de cinco a trein

ta días del establecimiento del infractor". 

Artículo nuevo 

La que tiene por objeto consultar el 

siguiente artjculo nuevo: / 

"Artículo ., .-Los depósitos de bebi

das, cantinas y. bares o tabernas a que 

se refiere el artículo 130, letras a) y f), 

de la ley NI) 11.256, de 16 de juliO de 1954, 

, que refundió las disposiciones sobre al-, 

coholes y bebidas alcohólicas, deberán ce

rrar los días sábados a las 13 horas, cua

lesquiera que sean la cl~se o tipo ~e pa

tente que paguen. 
La infracción a lo dispuesto en el pre

sente artículo será penada en conformi

dad a lo establecido -por el artículo 164 

de la ley 11.256". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 

en .respuesta a vuestro oficio NQ 925, de 

fecha 13 de diciembre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes. respectivos.

Dios guarde, a V. E.-(Fdó.): Julio 

Durán.~E. Goycoolea. 

2 

PROYECTO DE LA CA MARA ,DE DIPU

T,ADOS SOBRE PRESUPUESTO DE ENTRA

DAS Y GASTOS DE LA NACION PARA 1956. 

Santiago, 20 de diciembre de 1955. 

Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes que tengo ª' honra pa

sar a manos de V. E., la Cámar'a de Di- ' 

puta dos ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente ' , 

Proyecto de ley: 

'''Artículo 1Q-Apruébase el Cálculo de 

Entradas y elPresupuastO\ de Gastos de 

la Nación; para el año 1956, según el si-_ 

guiente detalle: 

..,,' 

" 

, ' 
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ENTRADAS .. 1 .............. . 
Grupo "A".-B~enes Nacionales •...... 
Grupo "B".-S~rvicios Nacionales.. ., . 

. Grupo "C".-It!npuestos directos e ihdi-
rectos ...... : .... , .. , .. , .. : .. . 

Grupo "D" .-E;lntradas varias.. ., .... 
• 1

I 
~ 

\ ' 

GASTOS .... ·1· ....... .. 

Presidencia de Ja República ~. ., .. .. 
Congreso N acidnal. ., ..... .. ., .. .. 

. Servicios' Indep¡endientes.. .. ,.. .. .., 
Ministerio del $nterior... ., .. ., .. . 
Ministerio de If,elaciones Exteriores. .,. 
En moneda corriente ~" ., 132.875.720 
En oro: 23.48~~7)6 a 61,8 . 

. mlc. por pes~ oro.. . : 1.451.602.649 
Ministerio de l.acienda.. .: .. .. .. .. 
Ministerio de ducación Pública.. .. . 
Ministerio de usticia..... ..' .:.. .. .. 
Ministerio de :qefensa Nacional: 

. Subsecretaría qe Guerra .. .. .. 
Subsecretaría <le Marina.. ., 
Subsecretaría t Aviación.. .. .. .. 

. 'MiI.lish~rio de bras públi~as.. .. .. 
Ministerio de gricultura.. .. .. .. 
Mini!!lterio de Tierras y Colonización. 
Ministerio del lTrabajo. . .. .; .. .. .. 
Ministerio de Salud Pública y Previsión 

Social ..... J .............. . 
Ministerio de :$conomía.: .. .. .. 
Ministerio de :Minería.. .. .. .. .. 

" 

.' Artículo 2Li-Los serVICIOS públic~s no 
podrán efectu~r gastos en inipresiones o 
suscripciones ~ revistas, sino dentro de 
las cantidades )que la Ley de Presupues
tos' concedeetpresamente para ta'les fi
nes., 

Los servicio$ públicos tampoco podrán 
conceder auto~izaciones para la publica
ción de. revis~s por particulares, con; la 
denominación ' e éstos o cualquier otra. 

El funciona io público que, infrinja las 
'disposiciones este artículo incurrirá en 

. , 

.. ............ .. 

640.830.000 
4.020.705.000 

i64.477.332.000 . 
1.273.840.620 

.. ............. .. 

148.181.480 
668.517.280 
270.021.366 

13.881.036.237 

1.584.478.369 
20.720.806.315 
29.853.443.863 

2.917.002.898 

. 23.825.160.897 
14.889.185.208 

5;185.213.768 
25.396.866.600 

1. 77 4.836.687 
426.084.838 
226.867.810 

15.093.047.304 
13.049.285.156 

502.671.544 

$. 170.412.707;620 

$ .170.412.707.620 

el delito de malversación de fondos pú:' 
blicos. 

Artículo 39-':"'Las comisiones que .se 
confieran a los empleados de la Adminis
tmción Pública, no darán lugar al pago .. .' 
de remuneraciones, honorarios, asignacio
nes por trabajos extraordinarios ni otros 
emolumentos" que no sean los viáticos, 
pasajes, fletes y gastos inherentes al.des-
empeño de la comisión. . 

Artículo 49-No' podrá autorizarse la 
instalación y uso de telefófonos, con ear- . 

\ 
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. 
gQ . a fondos fiscales, en lpsdomicilios 

particulares de los funcionarios públicos. 
Con cargo al Presupuesto no podrán pa

garse comJlnicaciones de larga distancia, 

sino cuando sean de oficina a oficina. 

Se exc~ptúan de lo dispuesto 'en el inci

so anterior los servicios de la Dirección 

General de Carabineros, loS' Jueces del 

Cl'ime,n, y la Dirección de Investigacio:

nes, limitándose para esta repartición a 

las comunicaciones que efectúan los si

guientes funcionarios: Director General 

Prefecto Jefe, Prefecto Inspector, Secre

tario General, Jefe Administrativo, Pre

'fecto de Santiago, Jefe de Investigacio

nes Ferrocarriles, Jefe Prefectura Rural, . 

Jefe Brigada Móvil, Jefe Brigada de Ho
micidios, Jefe de Extranjería, Jefe. Poli

cía Internacional, Prefecto de Antofagas-' 

ta, Prefecto de La Serena, Prefecto de 

Valparaíso, Prefecto. de Talca, Comisari~ 
de Talca, Prefecto de Concepción, Comi..; 

sario de Concepción, Prefecto' de ~e-

'muco, J efe Sección Confidencial, Comi

sarios Jefes de distintas Unidades de 

Santiago' (6), Comisario de Antofagasta, 

Comisario de Arica, Comisario de Va1pa

raíso . y Prefecto de Valdivia .. 

Artículo 59-Con cargo a los fondos 

. depositados por particulares para deter

minado objeto, no se podrá contratar em

pleados ni aumentarse sus remuneracio

nes. 
Artículo 69-El derecho de alimenta

ción de que goza el personal de los esta

blecimieptos de educación del Estado, no 

se extenderá a sus familiares, con excep

ción de los afectos al Decreto N9 2.531 

del Ministerio de Justicia, de 24 de di-
I 

ciembre 'de 1928, reglamentario de la ley 

NQ 4.447. 
Artículo 79-Sólo podrán crearse nue

. vos establecimientos educacionales o mo

dificar su clasificación, cuando el presu

puesto haya consultado los' fondos nece

sarios para cubrir el mayor gasto . 

. Artículo g9-Fíjanse para el año 1956 

los 'siguientes porcentajes de gratifica-

ción de zona, de acuerdo con lo dispuesto I 
en el artículo 34 del D. F. L. NQ 256, de 

29 de julio de 1953 y el artículo 10 de la 

·ley N9 9.963, de 7 de febrero de. 1952, para: 

el personal radicado en los siguientes lu

gares: 

Provincia de Tarapacá.. .. 40 % 

El personal que preste, sus servi

cios en el Departamento de Ari-

ca ............. , " .. 40% -

El personal que preste sus servi

cios en los Retenes "La Palma", 

"San José" y "Negreiros"; en 

:Villa Industrial, Poconchile, Pu

quios, qentral, Codpa, Chisllu

ma, General Lagos, Avanzada de 

Aduana de Chaca, Camarones, 

Pisagua, 'Zapiga, Aguada, Poro

ma, Sibay'a, Huaviña, Mocha, Pa

chica, Tarapacá, Huara, Caleta 

Huanillos, Pintados, Matilla, Pi-' 

ca, Iris, Victoria (ex Brac), 

Alianza, Buenaventura, Posta 

Rosario y Pozo Almonte, tendrá 

el... ... ... ... ...... ..... 60% 

El personal que preste sus servi

cios en Visvirí, Putre, Alcérre .. 

ca y Cuya, tendrá el.. .' .. ~O % 
El . personal que 'preste sus servi-

cios' en Parlnacota, Chungará, 

Belén, Cosa pilla, . Caquen¡:t, Chil-

caya, Huayatiri, Isluga,Chus-

miza, Cancosa, Mamiña, Huata

condo, Laguna del Huasco, Retén 

Camiña, Ticnamar, Socoroma, 

Chapiquiña, Enquelga, Caruqui

Chiapa, Sotoca, Jaiña, Cami-

ña, Chapiquilta, Miñe - Miñe, 

Parca y Macaya, Portezuelo de 

Chapiquiña y Retén. Caritaya,,' 

tendrá el: ., .. , .. _ .. " ., . 100% 

Provincia de Antofagasta. . 30% 

El personal que preste sus servi

cios en los departamentos de' 

" 
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TaIta} y Toco illa yen las loca
lidades de Co Sur, María Ele
na Pedro d Valdivia, José 

/' 

Francisco V rgara, Calama, 
Chuquicamata,1 y departamento 
de El Loa, t~drá el.. .. ... 50 % 

El personal qU~' pre, ste sus servi
cios en Chiu-C iu, San Pedro de 
Atacama, Toc nao, Estación San' 
Pedro, Quilla~ue, Prosperidad, 
,Rica A ventura~ Empresa, Algor
ta, Mina Despreciada, Chacan
ce, Miraje,. G~tico, Baquedano, 
Pampa unjó~ Sierra Gorda, 
Con(!epción, 'a Paloma, 'Esta
ción Chela, . ltamira, Mineral, 
El Guanaco, I Cataiína, Sierra 
Oyera, Mejillopes, Flor de Chile 
y Retén Ofici*a Alemania, ten-
drá eL.. . .. :. .... ..' .. ..... 60 % 

El peisonal qu~ preste sus servi
cios en Ascot~n, Socaire, Peine, 
Caspana, 0Ila~ue, Ujina (ex Co
l1ahuasi) y R~o Grande, tendrá 

pr:~i~'ci~ 'df1 :Át¡~a~~.".· ...... 1~~~ 
Provinciet de Co~u'lmbo. . .., ... 15 % 

! 

Provincia de V ~lparaíso : 

El personal que! preste sus servi
cios en la IslaJ Juan Fernández, 
tendrá' el.. . ~ .. .. .. " .. 

El personal, que,1 ,preste sus servi
cios en la Isl de Pascua, ten-
drá eí ....... ' ..... '" .... " 

I 

Provincia- d6( Corcepción': . 
jlrovincia de A rajuco.. .. .. .. 

. I 

Provincia de M qlleco : 
I , 

,El personal quefpreste sus servi
cios en la loc lidad de Lonqui
may, tendrá e .... " ... , . 

I ' 

Provincia' de Ch40é .. 

t ~r.onalquej pre~te susservi-

60% 

100% 

10% 
10% 

30% 

20% 

cios en Chiloé Continental y Ar
chipiélago dEl la's Guaitecas, ten-
drá eL ....... '" .. .. ..... 60% 

El personal que preste sus servi-
cios en la Isla ~Iuafo, Futalelfú 
y Palena, te:m1rá el.. " 10.0% 

Provincia de A isén.. ..... 60 % 

El personal que preste sus servi
cios en Chile Chico, Baker, Río 
Ibáñez, La Colonia, Cisnes, Bal
maceda, Lago Verde, Cochrane, 
Río Mayer, Ushuaia, Retenes 
"Coyhaique Alto" y "Puesto Vie-
jo", tendrá el. .. " .... 100% 

Provincia de Magallanes. . . 60% 

El personal que preste sus servi
cios en Isla' 'Evangelistas e I~la 

Navarino, San Pedro, Muñoz 
Gamero, Picton, Punta Yamara 
y Dieg:o Ramírez, tendrá eL .. 100% 

Territorio Antártico ': 

El ,personal ,destacado en la Antár
ti da, de acuerdo con -el artículo 
19 de' la ley N9 11,492, tendrá 
el. " """', ~ .. ... .. .... 600 % 

El personal de la Defensa N acio
nal que forme parte de la Comi
sión Antártica de relevo; mIen
tras, dure la Corpisión, tendrá 
el ........... ,. '" '" .... 300% 

Artículo 99-Se faculta al Presidente 
je la República para nombrar empleados 
de la Planta Suplementaria en la Planta 
Permanente de cualquier Servicio de la 
-Admini~tración 'Pública, los cuales segui
rán afectos a la' institución de previsión 
en qu~ hubiesen e'stado haciendo sus im
posiciones. 

Si el cargo en que fueren designados 
es de menor renta, continuarán gozando 
de aquella que tenían en la Planta Suple-

·' 

\ 
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mentaria hasta que obtengan por ascenso 

una renta superior. 
,La diferencia de renta que pudiere ha ... 

ber entre el cargo que desempeñaban y 

el que pasaren a o<;upar será pagada por 

'planilla separada con cargo a 'la Planta 

Suplementaria respectiva. 
, Los sueld9s y demás remuneraciones 

anexas del personal de la Planta Suple

'mentaría les serán cancelados por inter

medio de los Servicios de donde prove

nían hasta que obtengan su designación 

en' las plantas permanentes. 
Artículo 10.-Sólo tendrán derecho ~' 

uso de automóviles en las condiciones que 

a contin,uación se indican, en el desem

peño de las funciones inherentes a sus, 

cargos, los funcionarios de los ,'servicios 

públicQs que siguen: 
a) Con gastos de mantenimiento, re

paraciones, benci~a y demás indispensa

bles para el cumplimiento de sus funcio

nesde cargo fiscal: 

Dirección Géneral de Investigaciones: 

Director (1) Y Servicios Genera:

rales (1)... ... . .~.. ... '" .,. 

Subdirección General: Brigada con

tra la especulación (1), Prefectura 

¡ de Antofagasta (1), Prefectura de 

,La Serena (1)... ... '" ... . .. 

Prefectura de Val paraíso : Prefectu
ra (1) -e Inspectoría de Viña del 

Mar (1)..... ... . ..... '" .. 

Prefectura de Santiago: Prefectura 
(1) , Brigada de Homicidios (1), 

Sección Judicial (1), Brigada Pre
ventiva Móvil Norte y Sur (2), Sub
ptefectqra RtIral (2), Subcomisaría 
de la Moneda (1), Cpmisaría de San 
Felipe (1), Comisaría de Los Andes 
( 1), Comisaría de Rancagua (1), Co
misaría de Linares (1), Prefectura 

2 

3 

2 

de Talca .(1), Prefectura de Concep~ 
ción (1), Prefectura de Temuc? (1), 

Prefectura de Valdivia (1) y Comi

saría de Punta Arenas (1) '" ... 17 

Dirección General de Correos y Telé-. 

grafos ... '" ...... '" '" .' .. 1 
Presidencia de la República 
Presidente de 'la República. . .. ., ¡ •• 

,Secretario General de Gobierno.. .. 
2 
l' Ministerio de Relaciones Exteriores 

,Edecanes ..... '" .. , ... '" ... 

Jeep de servicio (1), escolta para el 

Presidente de la República (1), a 

disposición de xisitas ilustres (1), 

Y Ropero del Pueblo (1) ... 

3 

4 

Ministro y Servicios Generales 

Ministerio de Hacienda 

Ministro ............ '" '" .. . 

Servicios Independientes 
, Superintendente de Bancos .. '" .. . 

Contralor General de la República.. 1 

Ministerio del Interior 

M' . t I 
InlS ro .. ~ " " ... '" '" ... .. 1 

Gobierno Interior: Intendencia de Ta

rapacá, Antofagasta, Atacama, Co

quimbo, Aconcagua, Valparaíso, 
Santiago, . O'Higgins, Colchagua, 

Curicó, Talca, Maule, Linares, ~il

ble, Concepción, Aral)co, Bío-Bío, 

MaÍlec(), Cautín, Valdivia, o sorno, 

Llanquihue, Chiloé", Aisén, Magalla

res y Gobernáción de Arica... .. 26 

• 

Director General de Impuestos Inter-

nos ..•... '" ...... '" .. . 

Ministerio de Educación P11blica 

Ministro ..• '. " ...... '" •.. 
, Servicios de Cine y Radiodifusión Edu

cativo (camioneta) ... '" '" ... 
Dirección General de Educación Pri.:. 

maria: Inspecciones Provinciales de 
Val paraíso, Santiago, Rancagua y 

Talca '" ........ , ... '" 

Ministerio de Justicia 

Ministro ... '" 4 

2 

1 
1 

1 

1 

1 

5 

1 
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Presidente de 1 Corte Suprema ... '. 
Jueces del Cri nde las Comunas Ru

rales de santrago ... ... .., ... 
Repartamento d Identificación y Pa

saportes de la. Dirección General del 
Registro Civili e Identificación 

I 
Ministerio-de D~fensa Nacional 

Ministro, Serviclo de Almirante y Co
misiones de M~rina y Estado Mayor 

1 

1 

1 

de las Fuerzasi Armadas . .. '" ... 3 
Comandos de Unidades independien

tes, debiendo tmpútarse el gasto co
rrespondiente la los fondos ~e econo
mías de! RegiIfliento respectivo. 

Ministerió de O~ras Públicas 

El número de a*tomóviles, camionetas 

y camiones se I fijará según las nece
sidades del Setvicio, por Decreto Su
premo, y su! distribución se hará ' 
conforme lo d~spuesto en el artículo ,_ 
16 de la ley N9 8.080. 

, 

. Ministerio de Adricultura " 

Ministerio de' Economía 

Ministro ... '" ... ... ... ... ... 1 
Dirección General de Aprovisionamien- ,. 

to del Estado: Servicios Generales: 1. 

Ministerio de Minería 

Ministro ... '" ... ' ........ , ... 1 
Dirección, de' Minas y Combustibles de 

Magallanes . .. ... '" ... ... '" ,1 
b) 'Los funcionarios y servicios fiscales 

que a continuación se expresan, tendrán el 
uso del automóvil sin derecho a gastos de 
mantenimiento, reparaciones ni bencina. 
Los gastos que deriven· de accidentes que 
dirécta 'o indirectamente les puedan ser 
imputados y cualquiera reparación de car~ 
go fiscal, deberán ser pre'\7iamente apro
bados por el Consejo de la Dirección Ge-. 
neral de Aprovisionamiento. 

Ministerio de Justicia 

Dirección General de Prisiones 1 

Ministerio de Agricultura 

Dirección Nacional de Agricultura 'y" 
'Ministro . .. .. ¡ '" '" 1 Departamento de Enseñanza Agríco-

Ministerio de T~rras y, Colonización 

M · . ti' , Inlsro '" .. f •••.•••••••••••• 1 
Dirección General de Tierras y Bienes 

Nacionales: qficinas de Tierra& de 
Temuco, M~g411anes y' Aisén '.. ... 3 

¡ 
Ministerio del Trabajo 

. ~~::;n . Ge~~~ai . d~i . T;~ba;~;' l~s~, 1 
pecciones Provinciales de Tarapacá, 
Antofagasta ~ Valparaíso .... . .. 
' . , 

Ministerio, de S41ud Pública y Previ., 
sión Social, ' 

·Ministro 

3 

1 

la ...... '" ... ... ... ... ... 2 

, Ministerio de Tierras y Colonización 

Dirección General' de Tierras y Bienes 
. Nacionales ...... '" '1 ' 

Ministerio. delTrabajo,,;~. 

Dirección General del Trabajo ... 

Ministerio de Economía 

S~perintendencia de Abastecimientos 
y Precios ... '" '" .. , ... '" 

1 

1 

c) La Dirección General de Aprovisio
n~miento del Estado y el Comité Coordi
nador de Adquisiciones y Enajenaciones de 
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las Fuerzas Armadas, en su caso, exigirán 

que todo vehículo' de' propiedad fiscal lle

ve pintado en colores azul y blanco, en 

ambos costados, en la parte exterior, un 

disco de 30 centímetros de diámetro, .in

sertándose en su interior, en ,la parte su

perior el nombré del Servicio ,público a 

'que pertenece; en la, inferior, en forma 

destacada la palabra "Fiscal", y en el cen

tro, un escudo de ~olor azul fuerte. Este 

disco '~rá igual para los vehículos qe to

das las reparticiones o funcionarios pú

blicos y se exceptúan ,de su uso solamente 

los automóviles' pertenecientes a ,la Presi'

dencia de ,lá República y al Ministerio de 

ReÍaciones Exteriores. 
d) Los Servicios de Ejército, Marina y 

Fu~rza Aérea dispondrán de un totál de 

setenta' y nueve (79) automóviles cuyo 

gasto de mantenimiento, reparaciones, 

bencina y demás 'indispensables, serán de 

cargo fiscal. Estos automóviles se distri

buirán por el Ministerio entre los distintos 

funcionarios y repa,rticiones de su depen

dencia, en la ,forma que mejor consulte las 

necesidades de los Servicios. 
e) Los Servícios de Carabineros de Chi

le dispondrán de un ~otal de ochenta (80). 

automóviles. Esta cantidad será aumenta- . 

da en el número que resulte de la aplica

ción del DFL. N9 52 de 5 de mayo de 1953, 

cuyo gasto de mantenimiento, reparacio

neS, bencina y demás indispensables, se

rán, de cargo fiscal, sin incluirse en dicho 

.totala los automóviles radiopatrullas ni a 

los donados a la Institución. 
f) Los funcio.narios o Jefes de Servicios 

que no cumplan las disposiciones del pre

sente artículo quedarán automáticamel).te 

eliminados del Servicio. 
Igual sanción sufrirári ·los funcionarios 

o Jefes de Servicios que infrinjan lo dis

puesto en el artículo 67 de la ley Í1.575. 

g) Suprímesela asignación de bencina, 

acei~, repuestos o cualquiera otra clase de 

consumos . para vehículos motorizados de 

propiedad particular que, a cualquier tí.: 

tulo, reciban los funcionarios de algunas 

reparticiones del Estado, con excepción de 

los pertenecientes a Agrónomos y Veteri-

. narios del Ministerio de 'Agricultura. 

h) La Dirección General de Aptovisio

namiento del Estado y su Consejo ql,lédan 

encargados de verificar la efectividad del 

cumplimiento de las disposiciones del pre-' 

sente artículo debiendo' dar cuenta de sus 

infracciones a la Contraloría Generat de la 

República, con el objeto de hacer aplicar 

sus sanciones. 
Para estas denuncias habrá también ac .. 

ción pública ante la Contraloría General 

de la República. 
Artículo n.-Durante el año 1956, los 

derechos de internación y. otros que se . 

perciban por las 'Aduanas, que afectan a 

las mercaderías cuya importación se ha

ya autorizado con cambio libre o en con

formidad al régimen de la ley N9 9.270, se 

pagarán en moneda corriente con el re

cargo que fije el Presidente de la Repúbli

ca, sobre la base del promedio' de las coti

zaciones del cambio libre en el mes ante

rior al trimestre en que se efectúa la in

ternaCión. 
El mismo tipo de cambio servirá de ba

se. para determinar el valor en moneda 

corriente de dichas mercaderías, para los 

efectos de los impuestos que recaen sobre 

el valor de las especies internada,s. 
Todo otro gravamen, aparte de los se

ñalados, cuyo valor haya sido fijado en 

moneda . legal y cuyo cobro le haya sido o 

le sea encomendado a la Aduana, se paga

rá en moneda corriente con el recargo a 

que se refiere el inc.isQ. primero de este 

artículo. 
Artículo 12.-Los valorescorrespon

die'ntes a adquisiciones que efectúe la Di

rección General de Aprovisionamiento del 

Estado en el exterior, debidamente auto

rizada por el Consejo Nacional de Comer

cio Exterior, y que no alcancen a invertir

se dentro del plazo estipulado, para las 

cuentas que queden en "Obligaciones por 

cumplir" no pasarán a Rentas Generales 

de la N ación, vencido el plazo antes dicho 

hasta la total recepción de la mercadería, 

Sin embargo, si dentro del plazo de tres 

años contado desde la fecha de la respec

tIva autorización de importación, no se hu-
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biere recibido la zbercadería, las cantidades 
reservadas . par~ cancelarlas pasarán a 

_ Rentas. Generale$ de la Nación. 
Artículo 13.-La autorización para reti

rar sumas globaies' a que se refiere el ar
tículo 38 del DFt. NQ 150,"de 3 de agosto 
de 1953, no podrá ser mayor de $ 1.000.000 
durante....el año 1~56. . 

Artículo 14.-Queda prohibida, durante 
el año 1956, la a~quisición de automóviles~ 
station . wagons IY .camionetas destinadas 
al uso de los servicios fiscales. 

La prohibición a que se refiere el inciso 
anterior 'noreg~rá para los servicios de 
Carabineros, d~ porreos y Telégrafos y de 
Impuestos Intezi10s y los dependientes del 
Ministerio de" O~ras Públicas, salvo en 10, 
que se refiere a ~utomóviles y station wa-

·gons. 
Artículo 15.--+Los funcionarios del Ser

vicio 'Exterior q~e sean destinados por de
creto supremo ¡)ara prestar sus servicios 
como adscriptosl en . las dependenCias del 
Ministerio de ltelaciones - Exteriores en' 
Chile, conservando su categoría exterior~ 
gozarán del suelrloasignado al cargo equi~ 
valénte que señ~la la escala, del artículo 
35 de la ley NI) ~0.343, pagado en moneda 
corriente. !. . 

Artículo 16.~ Sólo podrá contrafurse 
empleados con ios fondos consultados en 
la presente ley ~n la letra a) del ítem de 
gastos variables! o con cargo a partidas que 
expresamente ló autoricen. En todo caso, 
las contratacio~es que procedan, deberán 
efectuarse por Decreto Supremo fundado 
el cual será viS4do' por el Ministro de Ha
cienda: 

Artículo' 17.-¡- No se. podrá contratar 
empleados con ~argos a la letrad) "Jor
nales", para losl servicios que no sean tra
bajos de obrero~, o sea, <fe personal en que 
prevalezca el tr~bajo físico: Los Jefes que 
contravengan efta prohibición, responde
rán del gasto in~ebido, y la Contraloría Ge
neral de la República hará efectiva, admi
nistrativament' su' re¡;¡ponsabilidad, sin 
perjukio de qu en caso de reincidencia, a 
petición del Co tralor, se proceda a la se-

. , 
paración dél jefe infractor. Asimismo, que
da prohibido contratar empleados afectos 
~ la ley N'? 10.383, sobre Servicio de Segu-
1'0 Social y en cuyo desempeño no efectúen 
labores específicas de obreros. Para la con
tratación de estos empjeados se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 16 de la presen
te ley .. 

Artículo 18.- Prorrógaseduránte todo 
el año 1956 la vigencia del artículo 15 tran
sitorio de la ley NQ 11.575 de 14 de agosto' 
de 1954. 

Se faculta al Presidente de la Repúbli- . 
ca o a los Consejos de las ,Instituciones 
Semi-fiscales, Autónomas o de Adminis
tración Autónoma para trasladar funcio
harios dentro del mismo Servi~io o Insti-' 
tución. El funcionario trasladado conser
vará su mismo. grado y antigüedad. 

Artículo ~9.-Los fondos d~stinados al 
pago de la bonificación de abonos estable
cida por el artículo 169 de la ley 10.343, 
que se consultaron en "Obligaciones por 
Cumplir", en conformidad al artículo 39 

del DFL. NQ 362, de 1953,que no se alCan
zaron a girar al 31 de . diciembre de 1955, 

. se constituirán nuevamente en "Obligacio
nes por Cumplir". 

Dios. guarde a V. E.-Julio Durán.-E. 
Goycoolea. 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
CON EL QUE EST A COMUN1CA QUE HA 
APROBADO EL CALCULO DE ENTRADAS 
ORDINARIAS Y LAS PARTI.DAS QUE INDI-. 

CA DEL PRESUPUESTO .~E GASTOS 
PARA 1956. 

Santiago, 21' de diciembre de 1955. 
_ La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar en la forma propuesta por 
la Comisión Mixta Especial de Presupues
tos, el Cálculo de Entradas 'ordinarias co-; 
rrespondiente al año 1956 y las siguien-. 
tes Partidas del Presupuesto de Gastos 
para ese mismo año: 

. \ 

,. 

,t. 
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01 Presidencia de la República. 
02 Congreso Nacional. 
03 Servicios Inde'pe~dientes. 
04 Ministerio del Interior. 
:05 Ministerio de :{telaciones Exteriores. 
06 Ministerio de HacienJfa. 
07 Ministerio 'de Educación Pública. 
08 Ministerio de justicia. 
09 Subsecretaría de Guerra. 
10 Subsecretaría de Marina. 
11 Subsecretaría de Aviación. 

,12 Ministerio de Obras Públicas. 
13 Ministerio de Agricultura. 
14 Ministerio de Tierras y Coloniza,ción. 
15 Ministerio del Trabajo. 

,16 Ministerio' de Salud Pública y Previo 
sión S<;lcial. 

17 Ministerio de Economía~ 
18 Ministerio de' Minerí'a. 
, Dios guarde a V. E.:-lulio Durán.-E. 

Goycoolea. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAlJ DE LA UNIOJ:1 PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO. 

Santiago, 13 de diciembre de 1955. ' 
Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pa
sar ,a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguierite 

Proy~cto de ley: 

"Artícuío 19-Autorízase a la Munici
palidadde La Unión, para contratar di
rectamente uno o varios préstamos has

"ta, por la suma d'e quince millones de pe
sos ($ 15.000.000.-), a un interés no su
perior al 10% anual y con una amorti
zación, que extinga la deuda e~ el plazo 
máximo de cinco años. 

. 
Para la contr¡l'tación del o los préi?ta-

mos no regirán las disposiciones restric-' 
tivas de las leyes orgánicas y reglamen
tos de las instituciones que los otorguen. 

Artículo 29_EI producto del o los prés
tamos s~ :nvertirá en la siguiente forma: 

a) Terminación del edificio 
para las oficinas munici
pales con locales de renta 
a que se refiere la letra 
a) del artículo 29 de la 
ley N9 10.032 ... , . . . $ 11.000.000 

b) Iniciación de construc
ción del Matadero Mo-
delo 4,000.000 

$ 15.000.000 

Artículo 39-Establécese, con el objeto 
de servir el o los préstamos a'utorizados 
en el artículo 19, una contribución adi
cional sobre el avalúo de los' bienes raí
ces de la 'co,muna de La Unión" ascenden
te al dos y medio por mil anual, que re
girá desde el semestre siguiente a la vi
gencia de la presente ley hasta el pago to-' 
tal de 19S p~éstamos o ej ecución de las 
obras de que trata el artículo 29• 

Artículo 49-En caso de que los recur
,sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio del o 
los préstamos o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida, la Municipalidad de 
La Unión completará la suma necesaria 
con cualquier clase de fondos de sus ren
tas ordinarias. 

Artículo 59-El rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo 39 , se 
,invertirá en el servicio del o los présta
mos autorizados; pero la Municipalidad 
de La Unión podrá girar con cargo a este 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 29 
en .el caso de no contratarse los présta:" 
mos. PÓdrá, asimismo, desti'har a: dichas 
obras el excedent,e que pudiera producir
se entre esos recursos y el servicio de la 

.. 
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deuda~ en el caso I de q~e ésta se contraje
re por un monto linferioral autorizado. ' 

Artículo 6Q-E. pago de intereses, y 
amortizacio~es o~~inaria~ y e. xtraordina
rias lo hara la C~Ja Autonoma de Amor
tización d~ la Deuda Pública, para/ cuyo 
efecto la Teso~erík Comúnal de La Unión, 
por intermedio . t, e la Tesorería General 
de la R~pública, ondrá a disposición de 
dicha Caja los fo dos necesarios para cu
brir dichos pago*, sin necesidad de de-

. creto del Alcalde,l, en caso de que éste no 
haya sido diétadq en la oportunidad de-
bida. i , 

La Caja ,de AJin0rtización atenderá el 
pago de estos serviaios de acuerdo con 
las normas establ\ecidas por ella para el 
pago de la deuda ¡interna. . 

Artículo 7Q-L4 Municipalidad deposi
tará en la Cue~ta de Depósito Fiscal "F -26 Servicio del. Empréstitos y Bonos" 
los recursos que ~estina esta ley al ser
vicio del o los pr~stamos y la ,cantidad a 
que asci~nda dich~ servicio por intereses 
y amortiza~iones brdinarias y extraordi
narias. Asimismo,¡ la Municipalidad de
berá consultar enl su presupuesto anual, 
en' la partida de i~gresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
d,el o lds préstam~s, y en la partida de 
egresos extraordi~arios, las inversiones 
hechas de acuerdo con.la autorización con
cedida en el artículo 2Q de esta ley. 

Artículo 8Q~Lal Municipa)idad deberá 
publicar en la pri~era quincena del' mes 
de enero de cada ~ño, en un diario o pe
riódico de la' cabeJera del departámento, 
un estado del servi~io del o los préstamos 
y de las sumas in~ertidas en la 'ejecución 
de las. obras indi~das en el artículo 2Q 
de esta ley". \1 

D~os guarde a ¡V. E.-(Fdo.): JuJI,o 
Durán.-E. Goycoqlea. 

',.".' ,'§''l 

. ' 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUN!CIPAL(~ 
DAD DE PUNTA ARENAS PARA CEDER AL 
FISCO EL SEQVICIO DE AGUA PO'l'ABLB 

DE SU PROPIEDAD: 

Santiago, 15 de diciembre de 1955. 
Con motivo del Mensaje, informes y 

demás antecedentes Ique tengo -,a honra 
pasar a manOs de V.E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación &1 siguiente ' . 

Proyecto de' ley: 

"A rtículo 1 Q-Autorízase a la Munici
palidad . <le Punta Arenas para ceder al 
Fisco, a título gratuito, el Seryi~io de 
Agua Potable de su propiedad, y que' com-. 

o prende los siguientes bienes que se indi
can: 

a) Propiedad compuesta de dos lotes de 
terrenos contiguos en la que se encuen
tra instalada la Planta de Filtros: 

El lote NQ 1 tiene la forma de un para
lelógramo 'de 150 metros por lado y des- , 
linda al norte, sur, este y oeste con te
rrenos de la Sociedad Alejo Marcou y 
Cía. El título se halla inscrito' a fojas 
4 NQ 14' del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Punta, 
Arenas correspondiente al año 1908. Esta 
p~opiedad es parte de la que se encl:len
tra inscrita a fojas 194 NQ 698 del mis
mo Registro, correspondiente al año 1906. 

El lote NQ 2 tiene la forma de un po
lígono, con una superficie de 6.130 me
tros cuadrados y forma parte de las hi
juelas N.os 49,50 y 53 'de la Primera Se
rie Sur del río de Las Minas. Se encuen
tra ubieado a dos kilómetros, más o me-

" , 
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nos, al Poniente de la ciudad y tiene los 

siguientes deslindes :al norte, con terre

nos de propiedad municipal, en 155 me

tros aproximadamente; al sur-este, con 

hijuela de los donantes, en 83 metros, 

aproximadamente y con nuevos caminos 

de a,cceso, en 16. metros, más o menos; y 

al sur-oeste,. con terrenos fiscales en 125 

metros, más o menos. El título se halla 

insérito a fojas 98, NQ 172 del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces d.e Punta Arenas, corresp~ndiente 
al año 1946. Esta propiedad es parte de 

la que se encuentra inscrita a fojas 213 

vuelta NQ 437 del mIsmo Registro, co

rrespondiertte a 1919', y su ubicación, des

lindes y direcciones constan de :un plano 

especial protocolizado con fecha 16 de 

abril de 1946, bajo el NQ 157, en la Nota

ría de don Mario Farnen Sanguinetti, hoy 

Ramón Valdivieso, de ese Departamento. 

, b) Propiedad de la calle Waldo' 8eguel, 

en que Se encuentran ubicados los estan

ques de dis,tribución del agua potable. 

, El terreno objeto de la donación com

prende un lote 'ubicado en la esquina sur

oeste de la manzana NQ 14 del plano ur

bano de la ciudad y cuyos deslindes espe: 

ciales son los siguientes: al, oeste, cOn ca

lle Peruana; al norte y este, conterre

nos del concesionario, y al sur, con la ca

lle Santiago. Mide" por la primera de las 

calles nombradas, 50 metros sobre 40 me

tros de fondo. En este predio se com

prende, además, otro terreno situado a 

continuación, con 10 metros de frente por 

la calle Santiago y 50 metros de' fondo. 

El título de ambos predios se halla ins: 

crito a fojas 103 NQ 304 del Registro de 

Propiedad del Conservador 'de Bienes 

Raíces de Punta Arenas, correspondien-

\ te al año 19,02. 
c) Terrenos muniCipales de la Laguna 

Lynch, en una extensión de 33 hectáreas 

685 áreas, aproximadamente. 
, Este' predio es parte del de mayor ex

tensión que hubo la Municipalidad de 

Punta Arenas' por éompraventa dE! don 

Francisco Ranelli Paglianiti, según escri

tura pública 'de fecha 12 de' mayo de 

1949, suscrita ante el Notario de Punta 

Aren,as don Ramón Valdivieso Sánchez e 

inscrita a fojas 105 NQ 169 qel Registro 

de "Propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces del mismo Departamento, corres

pondiente al año 1949. La' ubicación, des

lindes y cabida de la parte que se trans

'fiere al Fiséo se hará constar de un pla

no que se confeccionará al efecto y que 

se protocolizará al otorgarse' la escritura 

del respectivo contra,to de donación, y , 

d) La cesión comprende, además, las 

instalaciones, cañerías, útiles y demás' im

plementos, 'que constítuYEm el Servicio 

Municipal de Agua Potable, de Punta 

Arenas y que se individualizarán en un 

inventario ,al otorgarse la ·escritura de 

donación. 
Artículo 2Q-Para los efectos de lo dis

puesto en el artículo 'que precede, se fa

culta al Director de Obras Sanitarias para 

celebrar con la Municipalidad de Punta 

Arenas en representación del Fisco, los 

convenios que sean necesarios. Estos con

venios 'se someterán a la aprobacióh del 

Presidente de la República. 
Artículo 3Q-Créanse en/ la Planta Per

manente de la Dirección de Obras Sani

tarias, dependiente del Ministerio' de 

Obras Públicas, los siguientes empleos: 

71}. categoría, Ingeniero.. " .. '" 1 

5Q grado, Oficial Técnico.. .. .. . 1 

5Q grado, Químico.. .. .. .. '. .. 1 

9Q grado, Oficial Técnico. . . . .. 1 

9Q grado" Oficial Administrativo. . 1 

15(>' grado, Oficiales Administrativos. - 2 

Créanse, además, eI1 la Planta de Obre

ros de la expresada Dirección, fijada por 

la. ley NQ 11.764, artículo 61, los siguien-' 

tes cargos: 

15Q· grado, Operario 7Q. 1 

, ' 
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169 grado, oper~rio AyUdante. . 
179 grado, Oper rio Ayudante. . 
189 grado, Oper rio Ayudante. '. 

3 y el Convenio' de Intercambio de Merca-
. 6 derías entre Chile y la República Fede-

6 ral de Alemania, con sus respectivas lis
tas y Notas Anexas, concertados en San •. 
tiago ellO de diciembre de 1953. 

I 

Articulo 49-:81 gasto que demande la 
creación de los '~mpleos y cargos a que 
se refiere el art~culo anterior se cargará 
a las entradas ~ue produzca la explota
ción del servicio ¡de Agua Potable respec-
tivo. i 

Articulo 59--Se declara que la presen
te donación nó ~stá sujeta al trámi~~ de 
la insinuación a ~ue se refiere el artículo 
1401 del· Código pivil,ni tampoco al pago 
de los, tributos ~stablecidos en la ley de 
herencias y don,ciones y que l~s. -actua-' 
ciones a' que ella'l dé origen estarán exen
tas d'el pago de !todo impuesto, contribu
ción o derecho. , 

A rticulo tmn8~torio.-El gasto que im
porte la aplicaci~n de la. presente ley du
rante el present~ año se cargará al, ítem 
121°8104-0 del ~r~supuesto vigente. Para 
tal efecto, las en~radas provenientes de la 
explotáción del s~rvicio que se produzcan 
(jurante el año '11955, ingresarán en la 
Cuenta F-62". . 

Dios guarde ',a V. E.--':"'(Fdo.): Julio 
Durán.-E. Goyqoolea. 

6 

INFORME DE LA I COMISION DE RELACIO
NES EXTERIORE~ RECAIDO EN EL PRO
YECTO DE ACUE~DO DE LA' CAMARA DE 
DIPUTADOS QU$ APRUEeA EL CONVE
NIO DE. PAGOS· I:y EL CONVENIO DE IN
TERCAMBIO DE:, MERCADERIAS ENT.RE 
CHILE Y LA RlfPUBLICA FEDERAL DE 

AfEMANIA. 

Honorable Sellado: 
Vuestra Comi&ión de Relaciones Exte

riores tiene el h6nor de informaros acer
ca del proyecto ~e acuerdo, remitido por 
hi Honorable' Cálmara de Diputados, por 
el cual se aprUeqan el Convenio de Pagos 

I 

.1 

,,~',L ,',J 

A la reunión en que se trató de _esta 
materia, concurrieron el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores y el Asesor Eco- . 
nómico de'. dicho Ministerio, señor Cami
lo Ricchio, quienes tuvieron oportunidad. 
de explicar los alcances y alternativas de 
los instrumentos antedichos. . 

Al término de' la última guerra mundial 
y una vez establecido el estatuto jurídico' . 
de las potencias ocupantes de. Alemania, 
se suscribió el 11 de mayo de 1949 un 
Acuerdo de Pagos entre. ampos Gobier
nos, que contenía. listas de mercaderías 
por un valor total de US$ 11.350.000. 

El incremento del comercio entre es,... 
tos dos países y la estabilización y resur
gimiento económicos de Alemania .occi
dental, hicieron necesario ampliar las lis
tas de mercaderías a riegociarse, así como 
aumentar el valor del intercambio en dó
lares. 

En 1950 llegó a Santiago una Delega-. 
ción comercial alemana, que' negoció las 
bases de un nuevo Tratado de Comercio 
entre ambos países, que se tradujo en un 
Convenio de Pagos y de Intercambio de 
Mercaderías por un. valor 27.500.000 dó-
lares: . 

La experiencia adquirida en la aplica- . 
eión del Convenio de Intercambio comer
cial hizo notable la. conveniencia de modi~ 
ficar algunas cláusulas de los acuerdos 
antes referidos, especialmente en el sen .. 
tido de' separar este Convenio en dos:' uno 
de Intercambio de Mercaderías y otro de 
Pagos propiaJpente tal. Con este fin) He- . 
gó a Santiago de Chile, en noviembre de 
1953, una Delegación comercial alema
na, presidida por el Dr. Karl :H. Panhorst, 
quien suscribió un Convenio de Pagos y 
otro de Intercambio de Mercadería.s el 
día 10 de diciembre de 1953. 
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Este es, en definitiva, el proyecto de 
acuerdo. que vuestra Comisiónestudi6 
exhaustivamente .. 

En primer lugar, se señalan las venta
jas de la separación de ambos Convenios; 
se permite desde luego dar a estos Con
venios una elasticidad y dinamismo pro
pios de Tratados de esta índole, tanto másl . 
cuanto que será fácil adaptarlos á cual
quiera nueva modalidad monetaria o de 
política comercial, sin tener que denun
ciar o reemplazar ambos Convenios como 
ocurría culmdo los dos estaban refundi
dos en uno solo. 

Seguidamente, se, trataba de incluir al 
cobre de la mediana y pequeña minería 
en el nuevo Convenio, a fin de cQmpensar 
la totalidad de las compras que ese país 
hace en el nuestro. Oportunamente, Ale
mania representó la contradicción que, 
en su opinión, 'significaba establecer en 

¡el Convenio que todo pago se haría a tra-. 
vés de una cuenta de compensación y que 
luego se exceptuara de dicha disposición 
al cobre, que representa más del 50% del 
total de las compra,s que Alemania hacía 
,en Chile. Se quería incluir, también, en el 
nuevo Convenia una disposición que, con 
la misma finalidad de ver compensadas' 
sus compras en nuestro país, le permitie
ra hacer pasar ,por una cuenta corriente 
en dólares de los Estados Unidos de Amé
rica, que mantendría en sus libros el 
Banco Central de Chile, a nombre del 
Bank Det;ltscher Laender, las compras de 
lana chilena que Alemania realiza en el 
mercado británico, que ascienden á más 

'0 menos 2,5 millones' de dólares. A esta 
aspiración del Gobierno alemán no pudo 

. dársele satisfacción en \ razón de las difi
cultades que ofrecen operaciones de esta 
naturale~a. . Se incluyen, en cambio, en 
este Convenio los minerales y concentra
dosde'cobre para refinar de la pequeña 
y mediana minerías por valor de 18 millo
nes de dólares, sobre un total de expor
tación estimado en 35,1 millones, de, tal 

modo que la inclusión del cobre en el Con
venio permite prever un intercambio to
tal de US$ 35,1 millones en vez de 'los 
27,3 millones de dólares del anterior Con
venio. 

Se tuvo oportunidad, también, al con
certar el nuevo Convenio para corregir 
ciertas anomalías observadas durante la 
vigencia del Convenio anterior, especial
mente en cuanto se refiere a las listas de 
mercaderías a intercambiar. Se supri
mieron artículos que no fueron objeto de 
comercio y se agregaron aquellos que no 
figuraban pero que han sido materia de 
intercambio. 

Finalmente, según los antecedentes pro
porcionaqos por el Ministerio de Relacio
nes Exteriores, se aprovechó el nuevo 
Convenio para hacer contractual el com
promiso de Alemania de admitir la im
portación de' manzanas a partir del 15 de 
abril, de cada año. Esta enmienda" apa
rentemente sin mayores alcances, tiene, 
sin embargo,' singular importancia, por- . 
que Alemania h~bíase valido de la falta 
de una disposición' de esta clase pará de
morar el otorgainiento de licencias hasta 
que la primera fruta de la primavera de 
la producción doméstica: cerezas, fresas, 
etc., hiciera su aparición en el mercado 

" local, . para liinitar de este modo el con
sumo de nuestras manzanas. 

El Convenio de Intercambio de Merca
derías consta . de ocho artícufos, que son 
los usuales a este tipo de instrumentos 
in·ternacionalE~s.. N (j obstante, cabe seña'-, 
lar que las listas anexas relativas a ex
portaciones de Chile a Alemania (Anexo 
A) y de Alemania a Chile (Anexo B) son 
meramente indicativas y en cualquier mo
mento pueden ser ampliadas o modifica .. 
das de modo que se permita la importa-o 
ción y exportación de mercaderías no 
mencionadas o concediéndose licencias de 
importación y exportación por can ti da
de$ distintas a las que se indican en las 
listas de mercaderías. 
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De aq1:lÍ <Lue e . notable el hecho de que 
en ningún caso"l s mercad'erías y los va
lores indicados e., los. Anexos A y B sean 
compulsivos u o~ligatorios para uno u 

almácigos de toda clase, conservas 'de pes
cado, pescado salado y bacalao, y diversos 

. productos, incluyendo manufacturados de 
carne y azúcar y almidones por 300.000. 

, otro país. '. . 
El artículo 49 ~el Convenio de Inter

cambios establec~ que los pagos para ex
portaciones e im~ortaciones se ejecutarán' 

. de conformidad. 1, con las estipulaciones 
contenidas en' el \Convenio' de Pagos que 

.. el Gobierno de la! República de Chile y el 
Gobierno de la Rt¡lpública Federal de Ale-· 
mania han susctito coetáneamente con 
este Convenio. ! 

Maquinaria, equipos industriales y me
'dios de transporte, en las que se consul
tan toda clase de elementos e implemen
tos, instalaciones y, aparatos mecánicos 
para manufáctura y elaboración, f~rza 

. motriz, transporte, agricultura, minería,. 
maquinaria textil, de elaboración de ma
dera para la construcción, bombas y mo
tores a explosión de toda clase, maqui
naria para industria alimenticia e indus
tria química, para imprentas y oficinas, 
para curtiembres y tintorerías,rodamien
tos a bolitas y cojinetes y equipos de re
frigeración, automóviles, camiones y ca
mionetas, buses, tractores, camiones para 
aCQplactos y semi acoplados, motores a 
. bencina y diesel para automóviles y trac
tores y par.a ·bicicletas y motocicletas, ac
cesorios, partes y repuestos para todos 

En el AnexoA(, exportaciones de Chi
le a Alemania, se ¡consultan los siguientes 
rubros cuyo valo~ en US$ FOB se indi-
can: . 

Productos agr<lpecuarios para la ali-. 
mentación por 7.0~0.000; 

'Productos agrVpecuarios para otros 
usos por 3.790.000; 
. Productos de lal minería y metales' por 
21.250.000; Y , 

Otros producto~. entre los que se en-
, cuentran salitre, ~zufre en bruto, yodo, 
ek, por 3,010.000f 
, Total general d~l Anexo A, 35.100.000 
dólares; , '¡ 

Se compromete lel Gobierno de la Re
pública Federal dEl Alemania dar su au
torización, tambié*, para importar con
centrados de moli~deno por un valor de 
US$ 1.500.000 y cobre para refinar (blis;
ter) de la gran, m~nería por un valor de 
US$ 5.000.000, 'siefnPre qqe Jo permitan 
las disposiciones l~gales chilenas y que, 
sea posible realiza~ estas compras a tra:.. 
vés del Convenio d~ Pagos. . 

En el Anexo B s~ consultan las siguien
tes -importaciones ~e Alemani~ a Chile, 
cuyo valor en US$ IFOB se indica: 

Productos agro~ecuatios, tales como 
ganado 'reproducto~ lúpulo, vinos de me
sa, licores, aguardi nté y otr~s bebidas 
alcohólicas y no IcohólicflS, esencias y 
extracto~ para uso industrial, semillas y 

estos productos. . 
Toda clase de instrumentos, de herra

mientas y maquinarias para equipo fe
rroviario, de transportes de personas y 
cargas, todo ello por un valor total de 
US$ 36.{)00.000. 

Elementos de construcción naval por 
'un valor de US$ 1.770.000. 

Elementos de electrotécnica por un va
lor de US$ 3.425.000. 

Mecánica de precisión y óptica por un 
valor de US$ 1.080.000. 

Relojes, por. US$ 200.000. 
Productos estirados y laminados en 

frío por un valor de US$ 600.000. 
Productos de fierro, acero, hojalata y 

metales por, un valor de US$ 1.380.000. 
Hierros y aceros especiales de alta ca

lidad y tipo con que fabrica'n en el país, 
así como piezas forjadas a mano y ma
terial ferroviario rodante por 3.000.000. 
de dólares. 

Metales' y aleaciones por US$ 540.000. 
Próductos químicos por' US$ 2.870.000. 
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Caucho. pür US$ 250.000. 
Madera, celulüsa y papel, pür. 535.000 

dólares. 
Prüductüs textiles pür US$ 770,.000. 

Vidriüs y cerámica por US$ 270.000. 

Piedras y tierra pür US$ 130.000. 

Mercaderías varias pür US$ 230.000, y 

.. Me:t;caderías sümetidas a un régimen 

especial, según cambio. de cartas adjun

tas al presente Cünveniü, pür 1.750.000 

dólares. 
Tütal general del intercambio.: 35 mi

llünes 100 mil 'dólares. 
Cümo. dispüsiciünes cümplementarias 

de este Anexü'~ B, se establece que 1üs prü

ductüs o. materiales que figuran en la pre-

"sent¿ lista B y que se prüducen en Chile, 

sólo. püdrán impürtarse previo. certifica

do. de necesidád, ütürgadü pür 'el Depar-· 

tamentü de Industrias del Ministerio. de 

Ecünümía y que las mercaderías, menciü

nadas en la susüdicha lista cuya. impür: 

tancia no. está prevista en el Presupues

to o. cálculo. estimativo. anual de divisas, en 

ütrüs x:egímenes especiales ü. esté prühi

bida, sólo. püdrán impürtars,e cuando. las 

dispüsiciünes reglamentarias así lo. esta

blezcan. 
El.Cünveniü de Pagüs antes referido. 

cünsta de üchü artículüs y en él se esta

blecen . las müdalidades de tüdüs .lüs pa

- güs cürrientes admisibles dentro. del Cün

veniü que se indican en la lista anexa de 

,este mismo. Cünveniü. Tüdüs estüs pagüs 

deberán efectuarse en dólares. de lüs Es

tadüs Unidüs de América y atenerse a las 

dispüsiciünes de cambiüs vigentes en am

bos países. 
En el artículo. 29 se impüne al Banco. 

Central de Chile la übligación de seguiJ;" 

manteriiendü en sus librüs a nümbre del 
• ' < 'If. ~ I 

Bank Deutscher Laenderuna cuenta cü-

rriente en dólares de lo.s Estadüs Unidüs 

de América sin intereses en la que . sé 

. acreditarán lüs girüs prüvenientes de la 

:a,epública de Chile a favor de persünas 

naturales y jurídicas de la República Fe-

deral ~e Ale~ania ~lüs girüs prüvenien

tes dé la República Federal de Alemania 

a favür de personas- naturales o. jurídi

cas chilenas, se cülücarán en el débito de 

dicha cuenta. 
Según el artículo. 49 y para' facilitar el 

intercambio. entre dichüs' Bancos, se 

. acuerda que ambüs se cüncedan recíprü

camente un crédito. sin ihtereses hasta pür 

US$ 2.500.000. 
En cünücimientü de lüsantecedentes y _ 

de las infürmaciünes técnicas prüpürciü

nadas pür el persünal del Ministerio. de 

Relaciünes Exteriüres,' vuestra Cümisión 

tuvo. a bien aprübar el prüyectü de Acuer

do. en estudio. y üS recümienda adüptar 

idéntico. temperamento. 
Sala de la Cümisión, a 20 de diciembre 

de 1955. . , 

(Fdüs.) : U. Co.rrea.-E. González R.

H. Figueroa.-Daniel E gas M atamala, 

Secretario.. 

7 

INFORME DE LA COMISION ,!jE AGRICUL

TURA Y COLONIZACION RECAIDO EN EL 

PROYECTO QUE TRANSFIERE TERRENOS 

FISCALES A LA' CONGREGACION DE LA.S, 

HERMANAS" DE LA PROVIDENCIA, EN 

TOCOPILLA. 

'HünürabÍe Senado.: 
Vuestra Cümisión de Agricultura y Cü- -

lünización ha estudiado. un' prüyectü de 

ley, iniciado. en Mensaje en la H. Cáma

ra de Diputadüs, que autüriza la trans

ferencia a la Cüngregación de las Her

manas de laPrüvidencia de Chile de un. 

terreno. fiscal en TücüpiUa. . 

La Cüngregación beneficiada, que" ac

tualmente tiene a su cargo. el Patrünatü 

de la Infancia de Tücüpilla, ha sülicitadü 

la cesiÓn, de este terreno., que es eriazo., 

distante del centro. cümercial de la ciudad 

y cuyo. avalúo. es de sólo. $ 141.000, cün el 
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:F~sit
o de eGt.-u::ar en él un Anexo para 

.iE!Beuooa. primari con internado y ampliar 

1lSi !Su ~. para acoger ·más. ,alum-

\ 

··nade. ;'-' -

IDA la· acmtar td, el Patronato fy.neio-

na en- un local ntiguo y estrecho, y con 

el genelUlo-c urso de oontribueiones 

-parlicular.es, en' o más de un año des

de la fecha en ue esta Congregación lo 

tomó a su car ,ha -logrado poner en 

condiciones de f ncionar regularmente la 

.escuela .gr.ataita anexa, la 'que -ha queda

-do inscrita en ·el Ministerio. de Educación 

FiíMica: 'ean ~l ' ero 22. 

Vuestra Comi ión,en conocimiento de 

'estos .eeed s e infonnada de la la

bOll'ecmcatrvacumplela Congregación 

tinÍladón de la' Palabra "CuranipeH lo si-. 

guiente: "el pueblo de Río Claro",au 

mentando su t9tal en -$.600.000. 

Esta indicación fué' aprobad
~ condicio

nada a la llegada- dei oficio' respectivo, .' 

aceptándose por el Ejecutivo. 

La indicación !le los Honorables Sena

dores señores Acharán y González Mada.

riaga para mantener el ítem 06 I 01+n4!x .. lI . 

(Valdivia N~ 25) 'Universidad Austral 

por una sola vez $ 100.000.000, .fué acep

tada manteniéndose dicha partida con la 

cantidad de $ '50.000.000. 
! . 

-de las Hermmi de la ProvidenCia,. ti~ • La indicación de los Honorables 8en1;\

ne a .honra roo mendaros la aprobación dl\}res se.ñores Coloma, Cerda,Bulnesy 

<delprawOOto en informe en los mismos Marín .para que en el ítem 06101 j~4, Prp- . 

términos que stan del proyecto de la vincia de Santiago, página' 64 del proyec-

H.'Úámara.. 

tQ de Presupuesto de la Nación, en el Mi-

. -S&la 4ela ',sión, a 20 de diciembre nisterio de Hacienda, se sustituya 'lagIo-

de 1955. 

sa qu~ figura bajo el NI) 79 "Escuela Nor-

(Fd~o):. 
,A. I Cerda.-P

~ Opaso.-E. mal Santa Teresa", por esta otra: "Obras 

CU. rti.-LUÍ8 Valfncia A varia, Secretario. Sociales de la Escuela Normal Santa Te-

I 

resat>, manteniéndose el monto de la sub-

. 
~ . 

vención. \.' 

SEGUNDO ~NFOR E:E LA COM/SlON D~ La' indicáción del Honorable Senador' 

HACIENDA REC IDÓ EN EL PROYECTO señor Allende para que se cree en el Mi

SOBRE SUPLEM TO A DIVERSOS ITEíff nisterio' de Educación Pública.. ítem 

DEL PRESU UESTO NACIONAL. 
07101104, 'página 11 del impreso, un nil

Honorable Sen do.: 

Vuestra Comia 9fl de Hacienda tiene el 

honor de emitir ¡el segundo inform
er~ 

glamentario acer~'a del proyecto de la H. 

Cámara de Dipu ados que suplementa el , 

presupue&to vige te. 

Hansldo acep das las siguientes in-

d,icacion~
s : " 

. 

La formulada or el R. Senador señor 

Curtí para que eel íte~, 041 07104Is-2), 

del MinisteriO del Interior, que figura en 

la página 2 del' reso se agregue, a con-

'" 
l.:' 

mero nuevo a continuación del número 

16, que diga: "Para el Instituto de Ciru

gía Experimental de la Universidad .. de 

Chile, $ 10.000.000"., 
. 

Esta indicación se aceptó condicionada 

a que llegue el oficio respectivo del Eje-

cutivo manifestando su aproba~i
ón. 

La indicación de los' Honorables. Sena

dores sepores Mamones, Aguirre (don 

Humberto) y González Madariaga para 

agregar a la glosa del ítem 12105¡11 a-1) , 
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de la Dirección de Arquitectura, lo si

guiente, "dando vreferencia a la cons

trucción del edificio para la Escuela Vo

cacional NQ 9 de Chillán " , fué rechazada. 

La indicación de los Honorables Sena

, dores Correa y Aguirre,., don Humberto, 

para sustituir en el ítem 12105111 a-75) la 

glosa respectiva, por la siguiente: "Para 

la Escjlela Hogar Femenina de Curicó, 

,en terreno cedido por los vecinos", ha 
I sido rechazada. ' 

La indicación del Honorable Senador 

señor Amunátegui 'para consultar' una. 

partida nueva en el ítem 12105104 Direc

ción de Arquitectura "Para el Estadio de 

Selva 'Oscura, $ '1.000.000", ha sido apro

bada. 
Esta .aprobación está condicionada a su 

aceptación por el Ejecutivo, en el oficio 

respectivo. 

La indicación de los Honorables Sena

dores señores Opaso y Rivera para re-· 

chazar el artíc;ulo 12 del proyecto, no fué 
aceptada. ' 

Lnindicación de los Honorables Sena- En este' artículo vuestra Comisión 'os 

dores señores Aguirre y Martones para . propone eliminar la frase: "y que están 

, que a la glosa del ítem 12105111 a-118)" destInados a cumplir compromisos con

se le agregue la frase: "destinándose pre- traídos". , 

ferentemente a la iniciación de la cons- Sala de'la Comisión, a 21 de diciembre 

trucción de un edificio parfl la Escuela de 1955. 

Indqstrial Textil de Tomé", ha sido re- (Fdos.): A. Faivovich.-J. Lavande-

chazada. ro.-;-J. Prieto.-G. Amunátegui.-Pelagio 

Figueroa Toro, Secretario. 

Instituto Geográfico Militar OIT. 9181 
- . . ' 
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